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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excrao. Ayuntamiento,

S E  F T J I S E T C A  E O S  E U l V E S

M i; m A K 1 1>

AvUNTAMiENro; Acta de la sesión de 25 del corriente.—Distri­
bución de fondos de! Interior para ei mes de septiembre.—Orden 
del día para la sesión de 30 de! actual.—Extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal du­
rante eí mes de julio.

J unta .municipal: Orden del dia para la sesión de 30 de! pre­
sente mes.

Al c a l d ía  P residknxia : Anuncio para presentación de cupo­
nes para cobro de intereses de las Deudas municipales que se ex­
presan,

CoMi.sioNKS; Usta de asuntos pendientes de despacho.
S eciíhtakia : Concurso para adquisición de caballos con des­

tino a la Guardia municipal. —Subastas pendientes de celebra­
ción; para contratar la explanación de la calle de Rafael Calvo, y 

' para contratar el aprovechamiento de pieles y despojos de las ca­
ballerías muertas para alimentación de las fieras dél Parque Zo­
ológico.—Mortalidad del mes de julio.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Registro 
general: entradas y salidas de expedientes durante el mes de julio 
último.—Anuncios concediendo plazo para presentación de reda­
maciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresan.—Otro para presentación de reclamaciones sobre la ad­
judicación de una parcela de terreno en el suprimido camino de 
Yeseros.—Pliegos de condidones de las subastas que se intentan 
celebrar para adquisición de varios efectos con destino a los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue.—Li­
cencias expedidas por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche, y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Li­
bros recibidos en la Biblioteca municipal.

Cüntaduiíí a : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras  muni ci balrs : Las eii ejecución,
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Aba.stos: Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero immicipai,—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

Cementkriüs; Inhumaciones verificadas del 6 al 12 de agosto.

A Y U H T A W H E a T O
S esión ordinaria d el  día 25 d e  agosto d e  1922.— £'a:- 

tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Conde del 
Valle de Súchil.—Asistieron ios Sres. Alberca, Alvarez 
Herrero, Barón, Camacho, Colom, Cordero, Cubero, Díaz 
Ágero, FernAndez Gómez, García ("ortés, Gómez Lato- 
rre, ínclán, López Raeza, Marcos, Martín, Martínez Reus, 
Nogaera, Onis, Palomero, Pelegrín, Regúlez, Román, 
SaiIIz de los Terreros, Sánchez Bayton j  Silva.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Marcos, Noguera y Onís, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior. .

A cuerdos: 1.° L a Presidencia dió cuenta de un decre­
to, fecha 23 del corriente, por el que, haciendo uso de! 
voto de coubanza que le confirió el Ayuntamiento en sesión 
de 4 del actual, designa a los señores Concejales D. Alfre­
do Serrano Jo ver, D. Sergio Alvarez y Rodríguez Vi lia- 
mil, D, Antonio López Baeza y D Manuel Cordero Pérez 
y a los funcionarios técnicos immicípales, D, José Monas­
terio, Arquitecto Jefe del servicio de Incendios y D, Ro­
gelio Sol, Ingeniero de Vías publicas, pai‘a constituir la 
Comisión que h.a de concurrir a la Exposición de recons­
titución de Alemania, que se celebra en Magdeburgo, con 
objeto de estudiar cuanto de interés para Madrid se expo­
ne en aquel certamen.

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado j  conforme 
con la designación hecha )■ autorizar a la Alcaldía Presi- 

.dencia para la ampliación del crédito en la proporción mó­
dica y regular que sea precisa, con el fin de que las perso­
nas que constituyen dicha Comisión puedan desenvolverse 
en la fonna decorosa que corresponde a la representación 
del Municipio madrileño que han de ostentar,

2 . “ Quedar enterado de una comunicación del Encar­
gado de Negocios de la República Argentina, participando 
por encargo del Sr. Alvear, Presidente electo de dicha 
República, su agradecimiento por e! saludo dirigido por la 
Alcaldía en nombre del de Madrid y en el de todos los 
Ayuntamientos de España, dándole la bienvenida al pisar 
tierra española.

Asuntos al despacho de oficio ,
3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales^ .

4 . ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Jesús Culebras Couso, con su hija política doña Hi­
pólita Cabañas Picaro, a Vicálvaro (Madrid).

Doña Rosa Alfonso Martorell, a Pozuelo (Madrid),

Ayuntamiento de ' Madrid
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OROEN D E L  OIA

Asunlos" y expedientes con diclamen de las Comisiones.

SO B R E  LA MESA ,

SEGUNDA.— H a c i e n d a .
5.° Se dió duenta del dictamen proponiendo se denie­

gue la instancia dei Oficial segundo de Administración, 
D, Félix Magullón, en solicitud de que se le conceda el 
haber que tiene asignado, en concepto de graiihcaciún 
para hacerle compatible con el que también percibe por el 
Estado en calidad de funcionario del Cuerpo de Archive­
ros, adscrito a la Biblioteca Nacional,

A continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado por.elSr. Martínez Reus, en el que propone que 
respectó de la petición formulada, se acuerde, como crite- 
terio general, que el Ayuntamiento resuelva encada c;rso, 
atendiendo los informes técnicos de los Jefes de cada ser­
vicio y perjuicios que la falta de competencia acreditada 
pudiera ocasionar con la supresión de funcionarios meri- 
lisimos y cumplidores fielmente de los deberes de su cargo, 
concediéndole el sueldo solicitado como gratificación que 
al propio tiempo beneficia los intereses municipales, y por 
ello solicita de la Corporación municipal la aprobación de 
este criterio.

Fué desechado en votación nominal por 11 votos de los 
Sres. Alberca, Alvares Herrero, Barón, Cordero. García 
Cortés, Gómez La torre, López Baeza, Regules, Sáinz de 
los Terreros, Sónchez Bayton y Silva, contra nueve de 
los Sres. Camacho, Cubero, Díaz Agero, Fernández Gó­
mez, Marcos, Martín, Martínez Reus, Palomero y Román.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, q̂ uedó aprobado el dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión.

oP Se dió cuenta de otro dictamen, proponiendo se de­
niegue la petición formulada por D. José Blanco Rodrí 
guez, interesando se le conceda en concepto de gratifica­
ción el haber que tiene asignado como Tocólogo de la Be­
neficencia municipal.

Dada cuenta nuevamente del voto particular consigna­
do en el anterior dictamen, por haberse hecho extensivo a 
éste, el Ayuntamiento acordó aplicarle en este caso la 
misma votación que en el anterior, quedando por con.se- 
cuencia desechado y aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión. ■

1 °  Se dió cuenia de otro dictamen, proponiendo se de­
niegue la instancia del Tocólogo de la Beneficencia muni­
cipal D. Francisco Píaro García, en solicitud de que se le 
conceda en concepto de gratificación el haber que tiene 
asignado por dicho cargo, para hacerte compatible con el 
que también percibe por el Estado, en calidad de Médico 
del Cuerpo de Telégrafos. .

Aplicado también a e.ste dictamen el voto particular 
formulado a los dos anteriores, fué desechado en votación 
nominal por 12 votos de los Sre.s. Albcrca, Aivarez Fie 
ñero, Barón, Cordero, Garda Cortés, Gómez Latorre, 
López Baeza, Onis, Regúlez, Sáinz de los Terreros, Sán­
chez Bayton y Silva, contra seis de los Sres. Camacho, 
Cubero, Díaz Agero, Fernández Gómez, Marcos y Mar­
tínez Reus. ’

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Bre- 
sidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión,

TERCERA,—Policía urbana.
8." Ap r̂obar seis certificaciones de revisión de pre­

cios de obras efectuadas en el nuevo Matadero, durante 
los trimestres tercero y cuarto de 1919. y de los corres­
pondientes al año 1920, satisfaciéndose su importe que as­
ciende a la suma de 527 54 ! ‘5-3 pesetas, :rla Sociedad con 
tratista J  Eugenio Ribera y Compañía, con cargo al cré­
dito establecido a dichos hnes en el capítulo X , artículo 
i'mico del presupuesto extraordinario de 1922, toda vez que 
dichas liquidaciones están con vcnieii temen te .a probad,as 
por la Junta municipal Consultiva de obras.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.
9. ° Basar a estudio de la Junta Consultiva del Cuerpo fa­

cultativo de la Beneficencia municipal, el dictamen propo­
niendo la inclusión en el Betitorio tarifa de la Beneficencia 
municipal, dei preparado denominado »Yodógeno Cubas».

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.xpre-. 
san, relacionados con Ja construcción de dos edificios en un 
solar señalado con el número 26 provisional de la calle de 
Méndez Alvaro:

Primero, Adjudicar a la razón social •Construcciones y 
materiales», domiciliada en esta Corte, y representada por 
D. Uldarico Torras, la parcc-la de 330‘75 metros cuadra­
dos, procedente del suprimido camino de Yeseros', 3̂  agre- 
gable a terrenos de la citada Sociedad con fachada a la 
calle de Méndez Alvaro, y proyectada de la de Ramírez 
de Prado, a! precio de 13 pesetas cada metro cuadrado, fija 
do por el Aiaiuitecto municipal y aceptado por la represen­
tación de la expresada Sociedad, y

Segundo. Que una vez acordada la exprcsad.'i adjudi­
cación por este Exemo; Ayuntamiento y su Junta munici- 
pai, e ingresada en los fondos de la tercera zona dei En 
Sanche en efectivo metálico la cantidad a que ascienda el 
valor de la parcela del citado camino de Yeseros, se con 
ceda a la referida .sociedad, la licencia para construir dos 
edificios destinados a talleres de construcciones metálicas 
y un cerramiento en los terrenos que se describen en los 
planos y Memoria que se acompañan al dictamen, con arre­
glo a los cuales se llevará a cabo la construcción sin per­
juicio de expedir en su día la licencia para el ejercicio.de 
la industria, 3', por lo que respecta a la exención de dere­
chos que se solicita, se aplique por la Admíni.stración de 
Arbitrios municipales, el criterio que sobre e! particular 
determine el Apéndice correspondiente del vigente presu­
puesto municipal.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Clordero, 
Gómez Latorre 3" Aivarez Herrero.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haeleiula.
11. Aprobar !a distribución de fondos para el próximo 

mes de septiembre, por cuenta del presupuesto del interior.
12. Proceder ai otorgamiento de la correspondiente es 

critura de aceptación de la donación hecha del AsiloTovar, 
a fin de que quede cumplido lo dispuesto en el artículo 633 
del Código civil, por ser este tivlmiíe independiente del li­
tigio promovido por el Sr. Duque de Tovar, demandando 
la reversión del asilo; litigio que, en la actualidad se halla 
pendiente de la re.solución definitiva del Tribunal Supremo, 
ante el cual ha presentado el demandante recurso de casa 
ción y en el cual se ha personado el Ayuntamiento.

1,3. Incluir en el artículo bCréditos reconocidos» del 
presupuesto que se forme para el ejercicio próximo, la can­
tidad de 44.298 pesetas, a favor de la Sociedad J. Eugenio 
Ribera 3' Compañía, contratista de las obras del nuevo 
Matadei'ü y Mercado general de ganados, a cu3’a suma 
ascienden los intereses de demora de ocho certificaciones 
de obras ejecutadas, cumpliendo así lo dispuesto en sen­
tencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, que con­
firmó el fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
confirmatorio, a su vez, de la providencia gubernativa 
recurrida por el Ayuntamiento, la cual declaró a dicha 
Sociedad con derecho a percibir los intereses de demora. 

Votaron en contra los Sres. Cordero, Gómez Latorre 
y Aivarez Herrero. '

14. Asignar a D. Miguel Viñarás, Jefe de Negociado 
de segunda, jubilado por acuerdo de 14 de julio último, de 
conformidad con ¡o informado por la Contaduría de Villa, 
el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 8 0 por 100 de 7,000, 
máximo sueldo que ha disfrutado durante los cuarenta y 
dos años siete meses ycqtorce días, que cuenta de servi­
cios.

15, Asignar a D. Buenaventura Aivarez Leonardo, 
Conserje de Casas de Socorro, jubilado por edad en 21 del 
pasado mes de jubo, de conformidad con el informe emi­
tido por la Contaduría de Villa, el haber pasivo de 1 800 pe­
setas anuales, equivalente ai 60 por 100 de! sueldo de 3.000,

I
i
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máximo que ha disfrutacîo durante los treinta y dos años, 
un mes y cinco días, que cuenta de servicios. '

16 a 18. Aprobar el dictamen proponiendo que, con 
arreglo al acuerdo del Ayuntamiento de 23 de dicieiiibrc 
íhltimo, que dispone que a partir de dicha fecha, y con 
arreglo a la e.scala reguladora del vigente Reglamento de 
Policía urbana, se mejore la pen.sibn de varios guardias 
municipales, jubilados en 20 de febrero dé 1920, se asigne 
a los individuos que a continuación se expresan, compren 
didqs Lodos en el citada acuerdo, los haberes que se indican; 
debiendo series acreditada la diferencia entre la pensión 
que vienen percibiendo y la que ahora se dispone desde la 
citada fecha de 23 de diciembre próximo pasado;

D. Ramón Docal Díaz, 1.460 pesetas anuales, SO por 
100 de las 1.825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por lo.s ti'einta y siete años, nueve 
me.ses y veinticuatro días que prestó servicios.

D, Manuel A lvarez Causapié, 1.368'7ó pesetas anuales, 
75 por 100 de I.S25, mayor jornal disfrutado durante tos 
treinta y tres años, ocho meses y un día’ que cuenta de 
.servicios.

D. Ramón Fe y Asprón, 1.368 75 pesetas anuales, 75 
por 100 de 1 825, que como mayor jornal disfinitó en acti­
vo, durante los treinta y cuatro años, diez meses y diez y 
nueve días que prestó servicios.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
19. Conceder a doña Soledad Alarcóri, viuda del ope­

rario marcador que íué, D. Francisco Iglesias, la cantidad 
de 125 pesetas en concepto de socorro y por una sola vez, 
con cargo ai concepto 590 del vigente presupuesto.

20. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
a la Junta organizadora del Primer Congreso Nacional de 
Higiene y Saneamiento déla Habitación, que habrá de ce­
lebrarse durante el mes de octubre próximo en Barcelona, 
y con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, la cantidad de 500 pesetas, para contribuir a los 
gastos que ocasione la celebración de! citado Congreso, 
teniendo en cuenta la importancia del problema que ti aui 
de resolver.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
manifestación becha por el Sr, Noguera, de que había 
cesado en el cargo de Concejal el Sr. García Revenga, 
nombrado anteriormente para representar al Ayuntamien­
to en dicho Congreso, y en su consecuencia, se liaría quizá 
precisa la designación de la persona que hubiera de susti­
tuirle.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, respecto a la moción de varios se­
ñores Concejales, para concurrir a la suscripción inici.ada 
para erigii* una estatua a D. Miguel Moya,
_ El Sr. Noguera, re tiri) para nuevo estudio de la Cm mi­

sión, ei dictamen proponiendo c! -irriendo de parte del 
solar número t de la calle de Embajadores.

CUARTA.—Fomento. _

21. Conceder licencia à doña Estefanía de Céspedes, 
pai-íi construir una casa en el solar número 5 provisional 
(le la calle de Al varado, Exínirradio, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente, previa conformid;id y cumplimiento de lo 
dispue.sto en la Real orden del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia de 4 de .septiembre de 1902

22. Conceder licencia a D. Ernesto Rodríguez para 
instruir un hotel en un sol.ar sÍn número de la calle de 
rraiicos Rodríguez, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula contenida en la Real cideu citada en el 
anterior.

23. Conceder licencia a D. Fernando Gil, para cons­
truir un hotel en un solar sin número de l;i calle de Fran­
cos Rodríguez, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
ciáusula que a los dos anteriores.

24. Conceder licencia a D. Eugenio Andrés, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los 1res anteriores, 
para construir una casa en el número 4 de la calle de An- 
tomp Vi cent, Extrarradio,

25. Concedep licencia a D. Juan Maña, pani construir 
uii hotel en iin'solar sin número de la ctille de Francos

Rodríguez, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los cuatro anteriores,

26. Conceder licencia a doña Antonia González, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los cinco ante­
riores, para realizar obras de ampliación en la finca nú­
mero 5 de la calle de Luis Vives, Extrarradio.

Los Sres. García Cortes, Silva, Cordero, Gómez La- 
torre y Alvarez Herrepo, consignaron sus votos en contra 
de los seis anteriores acuerdos. ,

27 Conceder licencia a D. Aurelio Martin, para veri­
ficar obras de reforma en la finca numero 25 duplicado de 
la calle de la Paloma, con sujeción a los planos y Áleraoria 
presentados y a los informes contenidos en el expediente, 
y sin prejuzgar por ello la resolución que pueda recaer en 
la licencia de industria.

28. Conceder licencia a D. Mariano Eenavéote, para 
realizar obi'as de reforma en la finca número 24 de la calle 
del Olmo, con arreglo a los planosy Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

29. Conceder a doña Florentina y doña Manuela Vi­
cente, hijas del Vigilante sanitario, fallecido, Jenaro V i­
cente Ramírez, con cargo al capítulo de Imprevistos, la 
cantidad de 75 pesetas, en concepto de socorro y por una 
sola .vez.

30. Conceder a doña Marcelina Alonso Redondo, viuda
del obrero municipal, D. José Diez Corral, la cantidad 
de lÜO pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez, 
abonándose dicha suma con cargo al capitulo de Impre­
vistos, "

A  petición de los Sres. Cordero, Marcos y Noguera, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los fres siguien­
tes dictáraeiies.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una rasa en el numero 7 de la calle de Apodáca, con vuel­
ta a la de Churruca.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio del 
solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros, con vuelta 
ala  de Tintoreros, 6, cuya superficie de 201‘346 metros 
cuadrados, al precio de 219 pesetas el metro, importa pe­
setas 45.417‘61.

Proponiendo la aprobación de la reforma vlaria en e! 
paseo de Trajineros.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.
31. Conceder al Practicante numerario de la Beiiefi- 

cencia municipa!, D. Valeriano tlerrera Morales, un año 
de prórroga de la excedencia que viene disfrutando, de­
biendo el interesado, un mes antes por lo menos a la ter­
minación del plazo, solicitar el reingreso o nueva prórro­
ga, pues de no hacerlo así, se entenderán caducados sus 
derechos de continuar formando parle del Cuerpo y esca­
lafón de su clase.

A petición de los Sres, Oiiís y Alvarez Herrero, res 
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
ditámenes.
. Proponiendo la provisión por concurso desuna plaza de 

Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias,"vacante por 
fallecimiento.

Proponiendo la provisión por concurso de una plaza de 
conductor de nuáquina automóvil dei servicio de Limpiezas, 
xmeame por excedencia.

SEXTA.—Ensanche.
32. Aprobar la di.stribución de fondos para gastos del 

Ensanche, durante ci mes de septiembre próximo.
A petición de ios .Sres. Cordero y García Cortés, res­

pectivamente, quedaron sobre la me.sa los dos siguientes 
dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir las 
edificaciones que, destinadas a escuelas, pórtico, cerra­
miento, capillas, ciaptas y demás, forman parte del edificio 
Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Concepción, 
sita en la calle de Goya, libre de derechos con arreglo a 
lo informado por la Sección de ingresos de la Contaduría 
y teniendo en cuenta que esta clase de construcciones go­
zan del beneficio de la exención perpetua de la contribu­
ción. ■

Proponiendo .se niegue la licencia que ha solicitado la
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Sociedad Española de Construcciones Metálicas, para 
construir un taller de locomotoras en los terrenos que po­
see con fachada a la glorieta de las Pirámides, por afectar 
su empiazamieiito a terreno que en su día ha de ocupar el 
Ayuntamiento y ser expropiado con destino a la calle del 
Ferrocarril.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
33. Una, suscripta por el Sr. García Cortés, intere­

sando se adopten las siguientes disposiciones relacionadas 
con los problemas que plantea el abastecimiento de ener­
gía eléctrica a la población: ■ . . . ,

Primera. Dirigirse al Ministro del Trabajo pidiéndole 
que, al resolver el pleito del fluido eléctrico de Míidrid, 
sometido a su estudio, tenga muy en cuenta que debe ga­
rantizarse a nuestra ciudad la cantidad de fluido que le 
hace falta para sus presentes necesidades de alumbrado e 
industriales y que debe reservársele elementos para aten­
der a su desarrollo y prosperidad, y que ello ha de lograr­
se sin supeditar los intereses del vecindario a las conve­
niencias particulares de las Compañías de electricidad y 
de las entidades propietarias de saltos de agua.

Segunda: Encomendar a los técnicos municipales el 
estudio de los medios que podría utilizar el Ayuntamiento 
para neutralizar las amenazas de las Compañías de elec­
tricidad de no abastecer suficientemente nuestro mercado 
local.

34. Otra, suscripta por los Sres. De Miguel, Onísy Co­
loni, interesando se adopten las medidas necesarias a fin 
de facilitar el tránsito por las calles de Manuel Longoria 
y de José Marañón.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
35. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 22 del actual, que decía así:
Al Excmo. Ayuntamiento:

La Alcaldía Presidencia, por decreto de 25 de enero 
del corriente año, nombró una ponencia formada por los 
Sres. López Sallaberry, Aranda, Núñez Granés, Casuso, 
Lorite, Cáscales, Colomina y Rodríquez, Arquitectos e 
Ingenieros los primeros y Letrado el último de dichos se­
ñores, con el fin de que propusieran las soluciones que 
deban' adoptarse para llevar a cabo la urbanización del 
Extrarradio, señalando previamente el índice de las cues­
tiones que habría de abarcar el informe que emitiesen.

Terminado el trabajo íué presentado a esta Alcaldía 
Presidencia, firmado por todos los señores Arquitectos y 
el Letrado Sr. Rodríguez, haciendo resaltar principalmen­
te que el proyecto del Sr, Núñez Granés, terminado en el 
año 1909, no llena de una manera absoluta en las actuales

circunstancias la finalidad que se pretende toda vez que 
déspués de esa fecha comenzó a propagarse el estudio de la 
creación y extensión de ciudades con musitada intensidad.

Formulan voto particular los señores Ingenieros que 
coincidiendo en muchos puntos con sus compañeros de po­
nencia, discrepan sin embargo en otros, si bien esenciales 
y viendo la Alcaldía Presidencia la discrepancia surgi­
da entre los distintos técnicos y viendo asimismo que por 
■una parte y por otra se aducen razonamientos muy atendi­
bles, tratíindose como se trata de proyecto de tanta trans­
cendencia para Madrid, se cree en el deber de presentar 
el informe y el voto particular al Excmo. Ayuntamiento, 
para si lo estima oportuno, acuerde pasen ambos documen­
tos a estudio de la Junta Consultiva.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase el asunto a estudio 
de la Junta Consultiva de obras, para que en un plazo que 
no halDrá de exceder del 15 de septiembre, próximo, eleve 
dictamen al Ayuntamiento con el fin de que éste pueda 
presentar al Gobierno antes de que las Cortes reanuden 
sus tareas, un proyecto de Bases que haga posible la urba­
nización del Extrarradio.

36. Celebrar una recepción en la primeva Casa Consis­
torial el día 5 de septiembre próximo, en honor de los 
asambleístas que tomen parte en el Congreso Internacio­
nal de Odontología que se inaugurará el 4 del expresado 
mes, siendo cargo el gasto que se origine, al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuníQs con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación.
A petición del Sr. Onís, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se apruebe el plan de trabajo que ha de 
realizarse cñ el Teatro Español, durante la próxima tem­
porada, según se solicita por el Director artístico de dicho* 
coliseo.

37. Conceder al Profesor de segunda de la Banda mu­
nicipal, D. Rafael Franco Rastrillo, la e.xcedencia que 
solicita para asuntos propios, con arreglo a las bases apro 
badas para esta clase de concesiones en 8 de abril de 1910; 
debiendo el interesado al solicitar el reingreso, acreditar 
que no ha sufrido condena en causa criminal; y ascender a 
la plaza que éste deja, dotada con el haber anual de 3.300

Kesetas, al Profesor de tercera, D. Gaspar Cabezón 
lorais, número 1 de los de esta clase; a la que éste deja, 

con 2.970 pesetas, el primero de los de cuarta clase, don 
Félix Real Torralba, y a esta resulta, con 2 700 pesetas, 
al primero de los de quinta, D, Antonio Menéndez y Pérez 
del Llanó.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde.

I N T E R I O R

Distribución de fondos del mes septiembre de de 1922.

CAPÍTULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A V U N T A M I E N T O

Articulo 1.*—Oficinas centrales......................................
— 2.“—Material.......................................................
_  3.°—Gastos de Casas Consistoriales.............
_  q."—Almacén de efectos de Villa.....................
— 5.°—imprenta.................................... ...............
— 6.°--Quintas... ..................................................
— 7.’ -Estadística y Elecciones,...........................
—  S .° — Gastos de representación.........................
^  g."—Alquileres de Juzgados y Fiel Contraste .

Sam a y sigue.

phkbupuesto ordinario CRÉDITOS INCORPORADOS

P esetas. P esetas,

2 5 5 .5 7 5 *8 3
' » »

2 .0 3 0 »
780*83

2 1 .1 9 8 *2 3 »
a

2 .1 7 4 »
8 .3 9 2 »

» -

2 9 0 .1 5 0 *8 9 »

TOTAtES FÜR CÍPItUIDS

P esetas.

1



[M

i f

Artículo 1 ."—Gastos generales
— 2,"—Alumbrado
— 3.“—Limpiezas
— 4.“—Mercados y puestos públicos
— 5,“—Mataderos..............................
— 6.'—Laboratorio............................

CAPÍTULO IV

I N S T R U C C I Ó N  F Ü B L r C A

Articulo i . * - instrucción primaria obligatoria........................................
— 2,*—Instrucción primaria voluntaria............  .........................
— 3."—Archivo y Biblioteca municipal.................................. —
— 4.°—Teatro Espahol...................................................................... .
— 5.°—Banda municipal de música................................................
— 6.°—Subvenciones a establecimientos de enseñanza..........
— 7."—Reformas Sociales...............................................................

CAPÍTULO V

B E N E F I C E N C I A

Artículo 1.®—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.
— 2.°—Instituto municipal de Puericultura................................ .
— 3.®-^Enseñanza municipal benéfico Colegiada.......................
— 4.°—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma...................
— 5.°—C olero  de San Ildefonso.....................................................
— 6.°—Auxilios benéficos................................ .................................
— 7.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes..............
— 8.*—Epidemias...............................................................................

CAPÍTULO VI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.®—Vías públicas.........................................................................
— 2,“—Fontanería Alcantarillas...................................................
— 3."—Arbolado, Parques y Jardines .........................................
— 4.“—Sección de Edificaciones....................................  ...........
— 5.®—Cementerios municipales....................................................
— 6,"—Sección facultativa de Propiedades de la Villa..........
— 7."—Junta técnica de Salubridad e Higiene......................

CAPÍTULO VII

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo único.—Cárcel del partido.............................. ........................... .

C A P Í T U L O  V Í I I

MONTES

Artículo único.—(No se consigna crédito)...............................................

Sama t/^sigue................................

1,083*33 
2e7.476‘89 
337.967'29 

24.749'79 
57.680‘47 
73.320*93

762,278*70

25.515'45 
1-58.422 

6 000 
833*33 

37,505 40 
6.187*50 
7.715'52

242.184*20

159.239*66
38.899*16

6.512*50
66.533*90
12.207*08
17.900*62

4.166*66

305,459*58

207.771 '95 
129.420 
178.015*79 
22.638‘33 
39.899*27 

7.702*50 
695'83

586.143*67

54.074*80

281.966*81

762.278'70

242.184*20

305.459'58

586.143'67

54.074*80

2.673.389*06
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Suma anterior............................

C A P Í T U L O  I X

CARGAS

Artículo 1."—Censos corrientes.............. ................................................
— 2,“—Censos atrasados...................................................... ..
— 3 .“—Fundones de iglesia católica y festejos— ...............
— 4,“—Pensiones................................. ■ - ...................................... .
— . 5.“—Intereses y amortización de las Deudas municipales.
— 6.“—Créditos reconocidos...................................................... .....
— 7.“—Compromisos varios y subvenciones............................
— 8.“—Expropiaciones ....................................................................
— ü.“—Litigios......................................................................................
— 10. —Contingente provincial........................................................
— 11. —Contribuciones e impuestos.............................................

CAPITULO X

omiAS riK n u e v a  con strucción  

Artículo único.— Obras de nueva construcción...............

C A P I T U L O  X I  

un previstos

Articulo único.—Gastos imprevistos,

C A P Í T U L O  XI I  
r e s u l t a s

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

T o t a l ,

oftDÊí m [tn ñu iii mm m »e iiiom n
Asuntos al despacho de oficio.

í. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, contestando a la
consulta que le fué hecha relativa a la providencia qué 
falló el recurso interpuesto contra el acuerdo municipal 
por el que se ascendió a D. Abelardo Saíaya, a Jefe de 
Administración de tercei'a clase. ,

3, Comunicación de la Alcaldía Presidertcia, proponien­
do la jubilación de un Portero de las dependencias munici­
pales, por haber cumplido la edad reglamentaria, ascenso 
para cubrir esta plaza 3' nombramiento para la resulta de 
mozo de limpieza, del aspirante en turno, número 8 de los 
aprobados en 30 de marzo pasado. ,

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO BUE LA MESA 

PRIMERA,- Gobernación.
4. l’roponieiido se apruebe el plan de trabajo que ha de 

realizarse en el Teatro Español, durante la pníxima tem- 
ponida, según se solicita por el Director artístico de dicho 
coliseo.

SEGUNDA.-Haelenda
5. Proponiendo, i'e,specto a la moción de varios seño­

res Concejales, para concurrir a la suscripción iniciada 
para erigir una estatua a D. Miguel Mo}^. ,

Voto particular al anterior dictamen.

PRESUPUESTO OiiDIKAillO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR tAPÍTÜLOS;

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

» » 2.673.889'06

923‘UO »
»

2,12U‘S3 s>
47.500

709.639 » "
100. rico »

5,246'58
4.3-42.S‘]5 »

(■> 250 »
325.000 »

" »

1.300.10S‘16 » I.300.10S‘16 '

Í2.427‘0ü » 72.4i7‘OR

70.505 70,505

» » .

y> » 4.116.929*28
-•--T-.-. ... .............. ........

CUARTA.—Fonaento.
6. Proponiendo la concesión de licencia para construir^ 

una casa en el número 7 de la calle de Apodaca, cen vuelta' 
a la de Churrnca,

7. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio del 
solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros, con vuelta 
a la de Tintoreros, 6, coya superficie de 20P346 metros 
cuadrados, a! precio de 219 pesetas el metro, importa pese­
tas 4a.417'61..

8 . Proponiendo la aprobación de la reforma viai ¡a en el 
paseo de Tra jiiieros

QUINTA. - Benefieencla y Sanidad.
9. Proponiendo la provisión por coiicui so de una plaza

de Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, vacante por 
fallecimiento. .

10. Proponiendo la provisión por concurso de una plaza 
de conductor de máquina automóvil del servici^ de Lim­
piezas, vacante por excedencia,

SEXTA.—Ensanche.
11. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 

las edificaciones que, destinadas a escuelas, pórtico, cerra­
miento, capillas, criptas y demás, forman parte del edificio 
Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Concepción, sita 
en la calle de Goym, libre de derechos con arreglo a lo In­
formado por la Sección de Ingre.sos de la Contaclur/a 3' te 
Hiendo en cuenta que esta clase de construcciones gozan 
del beneficio de la exención perpetua de la contribución.

12. Proponiendo se niegue la licencia que ba solicitado
la Sociedad Española de Construcciones M.etálicas, para 
construir un taller de locomotoras en los terrenos que po­
see con fachada a la glorieta de las Pirámides, por afectar 
su emplazamiento a terreno que en su día ha de ocupar el 
Ayuntamiento y ser expropiado con destino a la calle del 
Ferrocarril. '

Ayuntam iento de M adrid,
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DE N U E V O  D E S P A C H O

. PRIMERA. -Gobernación,

13. Proponiendo .se designe un Sr. Coiicejni c[Lie repre­
sente al E.Kcino. Ayunlam lento en los sorteos de la Lote - 
ría nacional, y que las dietas que le correspondan se entre­
guen a la Dirección de los Colegios de Nuestra Señora de 
In Paloma, para otorgar un premio al alumno m;is aven­
tajado, a íin de que pueda seguir una carrera.

SEGUNÜA.-Haeleiidft,

14. Proponiendo la clasificaeión pasiva de una Maestra 
de Escuelas nacionales, jubilada.

15. Proponiendo la.clasíñcación pasiva de un Con.serje 
de Ca.sas de Socorro, jubilado,

16. Proponiendo el abono de 139‘58 peseta.s, a nn Mé­
dico de la Beneficencia municipal, por multa que le fué 
condonada.

17. Proponiendo la adaptación al presupuesto vigente 
de varios funcionarios de distintos servicios dependientes 
de la Contaduría.

IS'. Proponiendo la designación de un Inspector de 
alcoholes y adaptación de otros Imicionaríos del mismo 
servicio, a las denominaciones del vigente presupuesto.

un­
cí em-

TERCER A,—Polteia urbana

Í9. Proponiendo la fijación del precio del gas al Ay 
tamiento y particulares, que ha de regir hasta 31 de dicic 
bre del corriente año.

20. Proponiendo se acepte la dimisión del cargo, pre­
sentada por un bombero aspirante.

21. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un kiosco con destino a la venta de refrescos 
en la plaza del Principe Alfonso,

22. Proponiéndola denegación de-la licencia solicitada 
para establecer una trapería en la casa número 44 de la 
calle de Segovia.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de hornillos e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en la calle de Cristóbal Bordíu, 2.

24 [Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de reparación de películas y alquiler de las- 
mismas. en la calle de Juan de 6did, 9.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tinte en la calle de Guzmán el Bueno, 43.

26 y 27. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para establecer dos caAL-óar, en 
la calle de Fuencarral, Í53 y Bravo Murillo, 65.

28 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un tallei' de fumistería e instalar un motor eléctrico 
de 3'6 caballos en la calle de! Cardenal Cisneros, 78,

29. Proponiéndola concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajero e,instalar un. motor eléctrico de 
un caballo en el paseo de Extremadura, 31.

30. IProponieiido la ccncesíóm de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un motor eléctrico de 2 ‘5 
caballos en la calle de Ponzano, 24.

31. Proponieuclo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un motor eléctrico de 2 ca­
ballos en la calle de Apodaca, 20.

32. [Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico 
de P5 caballos en la calle de Dulcinea, 20,

33. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería c instalar un motor eléctrico de 
un cab.'illo en la calle de Manuel Luna, 2.

34 Proponiendo la conceshin de licencias para estable­
cer una imprenta, depósito de papel y tres cleclroniotores 
de uno, medio y tercio de caballo en la casa número 2 de la 
pL'iza de Santiago,

35 Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se < niable la acción civil correspon­
diente contra la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid^, 
o contra quienes de ella traigan causa vendedora di.' las 
fincas números 102 de la calle de Serrano y 100 de la de 
Claudio Coello y contra los compradores de las mismas.

por estar estos inmuebles sujetos a la reversión en su día, 
a favor del Exemo, Ayuntamiento. '

CUARTA.—Fomento.
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 13 de la calle particular de San Dá­
maso, Extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el camino de la Craz del Bayo, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la cali; de Carlos Rubio, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el Cerro de la Plata, Extrarradio.

40. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el solar número 2 de la calle de Bocángel, 
Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la finca número 42 del paseo de la Dirección, 
Extrarradio, •

42. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca miinero 7 de la calle de Juan de Olías, 
Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la plaza de Jesús, 3.

44. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 2 de la calle de! Arenal.

45. Proponiendo se adjudique definitivamente a la So­
ciedad Fomento de Obras y Construcc oues, las obras de 
sustitución del pavimento actual por el de pói fido diabásico 
sobro base de hormigón y rejuntado de arena, en la Cos­
tanilla de los Desamparados, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y precios tipos.

46. Proponiendo se acuerde la conveniencia dé la insta­
lación de una línea aérea que una a Madrid con Valencia.

47. Proponiendb la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 100 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
48. Proponiendo la aprobación del escalafón del perso­

nal eclesiástico.
49. Proponiendo se celebren oposiciones para doce pla­

zas de Veterinarios supernumerarios.
50. Proponiendo, como resultado del expediente ins­

truido, la cesantía de una enfermera del Instituto de Sero- 
terapia, ' ■ _

. SSXTA.—Ensanche. ■
51. Proponiendo la apropiación de una parcela inedifi­

cable que mide 121 metros cuadrados, procedente de la 
suprimida veieda dd Gallo, a un solar con fachada a la 
calle de Diego de León, al precio de 3S‘64 pesetas metro, 
fijado .‘por los Arquitectos municipales, previo el ingreso 
de 4 675*44 pesetas en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche. ' . '

52. Proponiendo la concesión dé licencia para amplia­
ción de un piso en la finca número 23 triplicado de la Ron­
da de Atocha,

53. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa número 5 de la calle de 
Cace res. '

■ . PROPOSICIÓN
54. De! Sr. Noguera y otros señores Concejales, para 

que en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases 2.“- y 3,̂ * 
del presupuesto vigente, se destinen a todos los funciona­
rios mu niel pales al desera peñb de los cargos para que fue­
ron nombrados.

-Madrid, 26 de agosto de 1922. —P. A . del Sr, Secreta­
rio, el Oficial Mayor, Dii-co A yllón.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de olido ,
1. Real orden del Minislerio de la Cobernación, dene- 

g;tndu la antorizacióii solicitada por t i Ayuntamiento para 
la cobranza de un arbitrio extraordinario sobre vinos no 
comunes, en el ejercicio de 1921-22,
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ORDEN DEL DÍA

Ju n ta  municipal de Primera enseñanza.
2, Dando traslado de informe de los Sres. Díaz Agero 

y Cordero, con motivo de la visita de inspección ai Sana­
torio de Bedrosa (Santander).

P. A . del Sr, Secretario, el Oficial Mayor, D iego 
A y l l ó n ,

E X T R A C T O  ■
de tos acuerdos adoptados por el Excruo. Ayuntanuenlo 
y  /íí) Junta municipal, d^iranlc el mes de julio último, 

aprobado en sesión de !l del actual.
Sesión ordinaria del día 7, 
c o n t i n u a d a  el d ía  8. ,

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D. Valentín 
Castillo y transmitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 1 del actual y de los judi­
ciales en trámite, y dejar aquélla a disposición de los seño­
res Concejales.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de junio último, y remitirlo al Exemo, Sr, Goberna­
dor civil pai'a su inserción en el Boletín oftcial de la pro­
vincia, publicándose también en el B oletín  d el  A yunta­
miento DE M.-\drid .

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos reali­
zados en la Fábrica de Gas, durante el pasado mes de 
mayo. í

Conceder un mes de licencia al Sr. Contador de Villa, 
D, Manuel Cristóbal Mañas, para atender al restableci­
miento de su salud,

Aprobar la indemnización que deben percibir los fun­
cionarios que han intervenido en la organización de las 
Colonias escolares del presente año, siendo cargo su im­
porte a lo consignado en el concepto 270 del presupuesto 
municipal de gastos vigente,

Apiobar la distribución de los créditos consignados 
para subvenciones benéficas y de enseñanza en el presu­
puesto vigente. '

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos para contratar el suministro de varios efectos con des­
tino a los talleres de cajas y máquinas de la í^mprenta 
municipal, hasta 31 de marzo de 1924, en el precio tipo 
anual de 5.000 pesetas, calculado al solo efecto de consti­
tución de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de piedras 
ütográficas, purpurinas, barnices, telas para encuaderna­
ción y  otros efectos, para la Imprenta municipal, hasta 31 
de marzo de 1924, calculándose el importe del suministro 
ab solo efecto de constitución de fianza en 5-000'pesetas 
anuales.

Aprobar la distribución de fondos para el presen te, mes 
de julio por cuenta del presupuesto del Interior,

Declarar jubilado por inutilidad física a un portamiras 
de la sección de Edificaciones que cuenta veintiséis anos, 
once meses y nueve días de servicios, asignándole de con­
formidad con lo acordado en 14de marzo de 1913, e! haber 
pasivo de 1.500 pesetas anuales, equivalente at 60 por 100 
de las 2.500 que disfrutó en los dos últimos años y le sir­
ven de regulador.

Declarar que al obrero bombero, jubilado por edad, 
D, Pedro Badillo Ramos, que ha prestado servicios al 
Aj’untaniiento por espacio de treinta y cinco años, once 
meses y trece días, le corresponde el haber pasivo de 
2.508 pesetas anuales, 80 por 100 de 3.135 pesetas que dis­
frutó última mente y le sirve de regulador.

Personarse como coadyuvante de la Administración, en' 
el recurso contencioso administrativo interpuesto ante el

Tribunal provincial, por D. Luis Bermejo Moyano, contra 
resolución gubernativa, que desestimó la alzada del recu- , 
rrente contra decreto de la Alcaldía, que le negó el dere­
cho a percibir en concepto de gratificación el haber que 
tiene asignado como Practicante de la Beneficencia muni­
cipal.

Reconocer a favor del Oficial segundo de Administra­
ción, D. losé Oria Lará, un crédito de 175 pesetas, por 
importe de los haberes que tiene devengados y no per­
cibidos del tiempo que estuvo suspenso de empleo y suel­
do, deducido el importe de una mensualidad, y abonar la 
expresada cantidad con cargo al concepto 645 del presu­
puesto en ejercicio.

Exigir a loé industriales que tienen licencia para la 
instalación de veladores, la coloquen a la puerta del esta­
blecimiento, con expresión del número dé veladores para 
que han sido autorizados, para conocimiento del público, 
evitándose así abusos y defraudaciones al Erario muni­
cipal, ■

Autorizar el ai riendo a D. Pascual Masiell y Guerrero, 
del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de San Mi- 
llán, I, por tiempo ilimitado, mediante el catión anual de pe­
setas, 14 926‘28 y consignación de una fianza de 14.926’28 
pesetas, equivalente a una anualidad del canon det arrien­
do y con las demás condiciones.

Aprobar un crédito de 275 pesetas, importe de una placa 
fabricada por D, José Negro, en concepto de modelo, indi­
cadora de la parada de carruajes y abonar la expi'esada 
cantidad con cargo al concepto 645, del artículo 6,“, del 
capítulo IX , del vigente presupuesto, -

Conceder licencias para establecer un taller de car­
pintería e instalar dos motores eléctricos, con fuerza total 
de cinco caballos, en la calle de Riego, Í0.

Conceder licencias para establecer un garage, venta de 
automóviles, taller de reparaciones, jaulas de alquiler e 
instalación de un motor eléctrico de tres caballos de fuer­
za, en el paseo del General Martínez Campos, 9.

Conceder licencias para establecer un Laboratorio far­
macéutico e instalación de un motor eléctrico de tres caba­
llos de fuerza, en la calle de Caracas, 13, con vuelta a la de 
Fernández de la PIoz.

Conceder licencias para establecer una fábrica de jabón 
y lejía y para instalar un motor eléctrico de im caballo de 
fuerza, en la casa número 16 provisional de la calle de Dul­
cinea.

Conceder renovación de licencia para agencia de servi­
cios fúnebres en el número S de la calle del Dos de Mayo, 
con las reservas derivadas del convenio celebrado en 1907 
con la Unión de Empresarios de Pompas fúnebres y los de­
rechos establecidos en el mismo a favor del A3'untamiento, 
y quedando supeditada en sus efectos a lo que en definitiva 
resulte del pleito contencioso ligado con este asunto y a las 
normas que para esta clase de indu.strias pueda establecer 
el Municipio en lo porvenir.

Aprobar la adjudicación del concurso celebrado para el 
establecimiento de líneas regulares de autobuses en esta 
capital, a D Ignacio Fúster, como gerente de la Sociedad 
general de Autobuses de Madrid,

Conceder licencia para construir una azotea en la casa 
número 4 3 de la Carrera de San Jerónimo,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
én la finca númeroSl de la calle de Buenavista.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
finca número S de la calle de San Dimas. ■

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
finca número 60 de la calle de Ferraz. ■

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 9 0 de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
número 14 de la calle de Concepción Arenal, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una finca en el núme­
ro 17 provisional de la calle de Doña Blanca, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 de la calle de Gerona, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 2 de la calle del Hipódromo, Extrarradio.

Solicitar del Exemo. Sr. Ministro de Fomento, que 
por la Jefatura de Obras públicas, se realice con la mayor
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üfgencia el tr^Enjo necesario para cubrir las cunetas exis­
tentes en el paseo de Extremadura, o, en otro caso, se 
autorice al Municipio para efectuarlo con los elementos 
de cine dispone el servicio de Vías públicas, para lo cual, 
y una vez concedida dicha autorización, deberú formularse 
por la Dirección del ramo él correspondiente presupuesto.

Aprobar la distribución de (oiidos, formada por la Con­
taduría, para el próximo mes de j ti lio, por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche.

tüjnceder licencia para construir un pabellón destinado 
a cámara frigorífica de una sola planta, en la calle de 
Linneo, 13.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca m'tmeio 17 de la calle de Granada.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja y principal en el solar número 83 de la calle de Méndez 
Alvaro.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel número 36 de la calle de Fortuny.

Conceder licencia para l ealizar obras de reforma en la 
finca número 10 de la calle del Géneral Lacy.

Conceder licencia para obras de reforma en el hotel nú­
mero 2S de la calle del Marqilé.s de Urquijo, y construc­
ción de ¡garage en el interior de la finca, .

Conceder licencia para la apertura de un luie.co en el 
edificio fábrica de perfumería de la Sociedad »GaU, sita en 
el paseo de San Bernardino. para establecer un ventdador.

Adjudicar ep definitiva a i a Sociedad «Fromento de 
■Obras y Construcciones', como resultado del opurUmo 
.concurso, la ejecución de las obras de afirmado, encintado 
y cunetas en las calles de Feijóo, Vuiliehermoso, V îriato, 
Fernández de los lífos, Velázquez, paseo de Ronda, Ge­
neral Oráa, Fernán González y Don Ramón de la Cruz, 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
íiólTtico administrativas que sirvieron de base al expi csado 
concurso y a los precios y demás condiciones de la propo­
sición aceptada, debiendo advenirse que el pago de las in­
dicadas obras í̂ e verificará en la forma que determina la 
base 3," de las aprobadas para contratar la ejecución de las 
expresadas obras. -

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
referentes a la instalación, a modo de ensayo, de dos Colo­
nias escolares urbanas:

Frimero. La formación de dos Colonias e.scolarc.s ur­
banas, durante las pró.ximas vacaciones estivales en la 
Dehesa de la Villa y en los Viveros,

Segundo. Que dichas Colonias se formen con las 48 ñi­
flas y ó3 iiifios, propuestos para las mismas por los ÍNtédi- 
cos encargados del reconocimiento.

Tercero. Que sean dirigidas e.xctusivamente por los 
Directores de los Grujios a quienes corresponde, según lo 
establecido por V. E  en se.sión de 10 de m.iyo último.

Cuarto, Que las gratificaciones dei personal docente 
queden limitadas a 200 pesetas por Maestro y Coionia y a 
12ñ las del personal subalterno.

Quinto. Que además de las cantidades fijadas en dicha 
ponencia para el desa3'uno, comida y merienda de cada co­
lono, personal docente^' subaiterno, que no excederá en 
ningún caso de 1'23 pesetas por persona, se libren a cada 
Director 200 pesetas para gastos menores de iiistal.ición. 

Sexto, (,Uie los gastos que importen dichas Colonias 
cuya duración será de cuarent.'i .días, se satisfag^an en su 
día, con cargo a lo consignado en el concepto 2/0 del vi­
gente presupuesto de gastos.

Séptimo. Que dichas Colonias sean inspeccionadas poi‘ 
los Módiims del Instituto municipal de Seroterapia que de­
signe el Director, realizando dicho servicio gratiuLaménte 
y daiKio cuenta en su día de las observaciones que estimen 
pertinentes, ■

Octavo. Que la Junta acuerde lo qué estime oportuno 
para la conducción de nifios a los .sitios indicados, adcpiisi- 
ciún de delantales, calzado _v cuantos detalles no previstos 
hayan de tenerse en cuenta para la mejor realización de 
dicho servicio

.Aprobar el dictamen proponiendo la fonnacii'm de los 
escalafones de los empleados subalternos municipales afec­
tos a los servicios de [nsiruccióii primaria obligatoria o 
volmUaria, con arreglo a lo prevenido en el reglamento

aprobado en 19 de noviembre de 1920, y . que las tres y 
cuatro sefloriias que eran Inspectoras o Celadoras con an­
terioridad a la reglamentación del servicio, y que estaba 
dispuesto que pasaran a ser Celadoras con la antigüedad y 
demás dérecliüs, quedarán todas convertidas en Celadoras, 
conforme ul presupuesto vigente, sin aumentar el número 
de 70 que se acordó hubiera, y que es el que figura en el 
mismo.

Conceder licencia para establecer una C arboneria en  la  
casa número 4 provisional de la calle de doña Elvira.

Conceder licencia para establecer una droguería en la 
casa números 37 y 39 de la calle de la Cruz, con la pres­
cripción de que no podrá almacenar más de 300 litros de 
maierias inflamables y en las condiciones determinadas por 
Ins Ordenanzas municipales.

Conceder licencias para establecer un molino triturador 
de semillas e instalar un electromotor en la calle de los 
Artista.s, 6.

Conceder licencias para establecer un taller de fototi­
pia e instalar im electromotor de dos caballos de fnerza en 
la casa miniero Î2 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta y fundición e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la calle de! Cardenal Cisneros, 74, y la de 
Feijóo, 8 .

Conceder licencias para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor de medio caballo de fuerza 
en la casa número 46 de la calle de Goya.

Conceder licencias para instalar veintitrés electromo- 
Loivs, con fuerza total de 69 caballos en la casa número 4 
de la calle de la Fuente del Berro.

Conceder licencia para instalar dos calderas de cale­
facción en el 1 lotel Inglés, calle de Echegaray, 10.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en el piso entresuelo derecha de la 
casa números 7 y 9 de la Carrera de San Jerónimo.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 59 de la calle-de 
Torrijos. .

Conceder licencia para construir un cobertizo en la lin- 
c.'i número 4t de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la finca 
número 7 de la calle de M,aríínez Izquierdo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
San isidro, 20, Extrarradio.

Conceder licencia para, construir una casa oñ el núme­
ro 13 de la calle de Berrugucle, Extrarradio,

Conceder.licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca munero 5, letra E , del paseo de Extremadura, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Ana María Vázquez, E x ­
tra rnidio.

Conceder licencia para construir un edificio comercial 
en la calle particular de Tama \m, con vuelta a la de! Mar­
qués de Monasterio. .

Conceder licencia para reconstruir una cubierta en la 
casa número 9 de !a calle de Don Pedro.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la finca número 10 de la calle de la Montera.

Autorizar a la Sociedad •F'omento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de las obras del proj-ecto general 
de saneátniento del subsuelo de Madrid, para retirar de la 
Caja general de Depósitos, siete títulos que forman parte 
tle la lianza constituida por dicha Sociedad en garantía del 
cumplimiento del expresado contrato y que han sido amor­
tizados y substituidos por otros de igual valor.

.Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, á 
fili de dotar del servicio de calefacción por agua caliente 
al Colegió de San Ildefonso;

Primero Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la oportuna excepción'de subasta, en 
méj itü a la urgencia en realizar las obias de-instalación 
de la calefacción en el espacio de tiempo que resta hasta 
t'l mes de septiembre próximo, en que da contienzo el curso 
escolar.

Segundo, Que del importe de 30.615 pesetas, a que 
asciende e! presupuesto tota! de las obras, sean cargo

Ayuntamiento de . Madrid
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15-000 peüelas, al crédito consignado en ei capítulo V, ar-
tícnlo 5.°, concepto 417 del presupuesto de gastos vjgen-
te, l;is restantes 15.615 pesetas, sean consignadas en el 
presupuesto para el año 1923-24, previa la sanción de este 
acuerdo por la Junta municipal. ^

Conceder al obrero Celedonio Benito García, la canti 
dad de 250 pesetas, en concepto de socorro, y por una 
sola vez, en atención a su buen comportamiento durante 
los diez y siete años que prestó servicios al Ayuntamiento, 
y teniendo en cuenta que carece de derecho a jubilación, 
por no haber servido los veinte años que, para adcmirir 
derechos pasivos, precepti'ia el vigente reglamento de Reti­
ros, siendo cargo la expresada suma a) capítulo de Impre­
vistos, _

Conceder a doña Catalina Fernandez Garrido, viuda 
del obrero del ramo de Limpiezas, D, Alejandro González 
Moyano, la cantidad de 75 pesetas en concepto de socorro 
y por una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos

Nombrar médico tercero de la Beiiehcencia municipal 
con el haber de 3,350 pesetas en vacante producida por 
excedencia de D. Aurelio Romero Bernabé, al opositor nú­
mero 40, primero de ios en expectación de destino don 
Eduardo Pina Díaz.

Conceder el reingreso al Practicante segundo exceden­
te D. Ernesto Rico Priego, con el haber anual de 1.900 pe­
setas, en la vacante .producida por fallecimiento del de 
igual clase D. Victor Cabrerizo. .

Conceder dos años de excedencia en el cargo, al Médico 
tercero de la Beneficencia municipal D. Francisco Fia 
Laporta debiendo el interesado, un mes antes por lo menos, 
de terminar el plazo, solicitar la prórroga o el reingreso, 
pues de no hacerlo así .se entenderán caducados sus dere­
chos de continuar formando parte del Cuei-po 3̂  Escalafón 
de su clase.

Conceder al Médico supernumerario D. José Esteban 
García un año de excedencia, debiendo el interesado 
ocupar a su reingreso el número 56 que es el que tiene en 
la actualidad y solicitar éste, o la prórroga de excedencia 
un mes antes por lo menos, de la terminación de! plazo, 
pues de no hacerlo así, se entenderán caducados sus de­
rechos de continuar formando parte del Cuerpo y  Escala­
fón de su clase.

Abonar ai peón cantero de la segunda zona del En­
sanche, Sebastián Hernando, incorporado al Ejército de 
Africa, o a la persona que legalmente le represente, en la 
forma ordenada para estos casos, los jornales que tiene 
devengados desde el 30 de septiembre de 1921, en cuya 
fecha reconoció el A 3'untamienlo este beneficio con carác­
ter general a los que se hallen en las expresadas circuns­
tancias, hasta 16 del corriente mes en que se ha practicado 
la con'espondlente liquidación por la Contaduría, satisfa­
ciéndose la cantidad de 1 548 pesetas, que resulta a favor 
del interesado, con cargo a las economías que se obtengan 
en el personal obrero del ramo de Vías públicas que figura 
en el capítulo IV del vigente presupuesto del Ensanche.

Abonar a Pedro Calpena Ortuño, aprendiz de em­
pedrador de la tercera zona del Ensanche, incorporado al 
Ejército de Africa, o a la persona que legalmente le repre­
sente, en la forma ordenada para estos casos, los jornales 
que tiene devengados desde el 30 de septiembre de 1921, 
en cuya fecha reconoció el Ayuntamiento este beneficio 
con carácter general a los que se encuentran en las expre­
sadas circunstancias hasta el 16 del corriente mes en que 
se ha practicado la correspondiente liquidación por la Con­
taduría, satisfaciéndose la cantidad de 903 pesetas que re­
sulta a favor del interesado con cargo a las economías 
que se obtengan en el personal obrero del ramo de Vías 
públicas que figura en el capítulo IV del vigente presu­
puesto del Ensanche,

Tornar en consideración 3̂  pasar a las Comi.siones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: '

Una, interesando que el A}m rita miento acuerde la ad­
quisición deja obra del Sr. Espinós, titulada El Cielo y  
Alud lili se c/jsait 3' publicada con ocasión del tercer cen­
tenario de San Isidro, con destino a las Escuelas munici­
pales.

Otra, interesando se conceda a la Asociación del Arte 
de Imprimir de Madrid, un local de las dependencias mu-

iiicipales, para instalar en él la imprenta de la Escuela de 
Aprendices Tipógrafos, que sostiene.dicha Asociación, 
con destino a la enseñanza profesional de los obreros.

Otra, interesando se pavimente e! trozo de la calle de 
García de Pai'edes, entre las de Santa Engracia 3' Alonso 
Cano, y que se aumente el número de faroles existentes en 
dicho tra3'ecto.

Oti'a, interesando que se instalen bocas de riego en las 
calles de Magallane.s y Arapiíes.

Otra, interesando que la Comisión encargada de resol­
ver el problema del pan, dictamine en el término de un mes, 
proponiendo soluciones concretas, dentro de las atribucio­
nes que competen a! Ayuntamiento, en lo relativo al pre­
cio a que debe venderse el pan y fomia de vencer aquellas 
dificiiliádes que se oponen al abaratamiento de dicho ar­
tículo.

Otra, interesando que, con la amplitud que su impor­
tancia merece, se trate del problema de las subsistencias y 
se estudien las soluciones más convenientes al mismo.

Otra, interesando que se adopten los siguientes acuerdos.
1,° Que se soliciten los informes necesarios para com­

probar si es cierto que las contratas de obras de pavimen­
tación que paga el A3'untamiento resultan menos costosas 
que las abonadas por el Estado, debido a que las revisio 
lies de precios convenidos entre el Ayuntamiento y sus 
contratistas, son menos elevadas que las que ei Estado ha 
concedido a las entidades que ejecutan la repetida pavi­
mentación.

2 ” Que en e! caso de que dichos informes sean ciertos, 
el Concejo se dirija ai Estado proponiendo hacerse cargo 
de la pavimentación que éste ejecuta en la actualidad, 
mediante el abono de una cantidad anual suficiente para 
llenar su cometido a los precios que paga el Municipio (in­
feriores en un 60 por 100 a los de) Estado).

S.” Que se comunique al Estado que si la propuesta 
anterior fuera aceptada, el Ayuntamiento está dispuesto a 
aceptar las intervenciones que quieran imponérsele para 
garantir que la cantidad se aplicaba íntegramente a la 
pavimentación.

Otra, interesando se constru3'a un Stadtum municipal 
enTos terrenos comprendidos en el pr^ecto  de! Parque del 
Oeste, limitados por los paseos de Rosales 3- del Rey, la 
antigua Cuesta de Areneros y el Cuartel de la Montaña,

Que para atender a la gran necesidad de agua porque 
están pasando los barrios bajos del distrito del Hospital, 
acuerde que el Sr. Alcalde Presidente autorice a la Socie­
dad Hidráulica Santillana a tender, a título provisional, las 
tuberías que estime oportunas 3̂  a mejorar las demás para 
dotar de tan necesario como importante servicio, los ba­
rrios del Pacífico y Delicias en el distrito del Hospital, en­
tendiendo que esto sólo será en tan'tO'e! Canal de Isabel II, 
no pueda dar agua en la cantidad necesaria y con la pre­
sión debida, entendiéndose la dotación de agua a la acera 
de los números impares de la calle del Pacífico, pero con 
la obligación por parte de la Hidráulica Santillana de 
cumplir las bases de la concesión en cuanto afecta a la 
dotación de agua a las zonas Norte 3' Sur, y que se pacte 
con ella para la instalación de algunas fuentes públicas.

Pasar a la Comisión respectiva dos mociones de la Al­
caldía Presidencia, proponiendo en la primera las siguien­
tes conclusiones:

Primera. La venta de artículos de primera necesidad 
en Madrid, al por 0133-01- y al por menor, dentro de las de­
bidas facultades para que tengan lugar los efectos de la 
competencia comercial y el suficiente abasto del mercado, 
estará sujeta a la vigilancia por parte de la Administra­
ción municipal, en cuanto a los precios 3’' a las buenas con­
diciones de higiene 3- salubridad.

Segunda. Las funciones de inspección general en ma­
teria de abastos, estará a cargo de un Concejal designado 
por el Ayuntamiento, que se denominará Delegado de 
Abastecimientos. Este no podrá ser intermediario.ni abas­
tecedor.

Tercera, Serán también fundones del Delegado de 
Abastecimientos dirigir e! personal de vigilancia y abas­
tos, y el de Inspecciones sanitarias, ejercer funciones de vi­
gilancia de precios e inspección en mercados públicos, en 
las cámaras frigoríficas y en toda clase de esíablecimien-

iíi:'':
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tos particulares, en los que en cualquier forma se realiza 
la venta de artículos de consumo, comestible.s 0 bebidas, 
incluso los cafés, fondas, restain-antes o establecimientos 
de bebidas

Alcanzará la intervención del Delegado a las condiclo 
lies en que se ejerza la industria respectiva.

Se considei'ará con las facultades que la ley de Subsis­
tencias concede a los Delegados del Gobierno, y podrá im­
poner por sí multas hasta 5Q, pesetas, y proponer al Alcal­
de Presidente la inmosición hasta 50:) pesetas.

Dependerá del Delegado el personal administrativo de 
los mercados, el de guardias y el servicio de Veterinarios 
y Químicos que se le asigne por la Alcaldía Presidencia, 

Para dirigirse al Gobierno lo hará poi' conducto de la 
Alcaldía Presidencia.

Contra las multas impuestas por e! Delegado, podrá 
recurrirse en la forma legal.

Cuarta. El estudio y propuesta de las materias de 
abastas, estarán sometidos a un Consejo de subsistencias. 

Formarán este Consejo:
El Delegado, que será su Presidente, pudiendo presi­

dir el Alcalde,
Un representante de la Cámara de la Industria.
Otro de la Cámara de Comercio. ■
Otro del Círculo de la Unión Mercantil. ■ ■
Otro de la .Asociación de la Prensa.
Giro de la Escuela de Ingenieros Agrónomos, desig­

nado por el In.síituto. ,
Un Vocal del Instituto de Reformas Sociales.
Un representante de la Asociación de Vecinos 
Será Secretario de la Junta, el Jefe del Negociado de 

Abastecimientos.
Un Concejal por cada diez Concejales, que serán ele­

gidos por e! Ayuntamiento.
L a Junta se renovará cada dos años.
La Junta podrá nombrar, para que le asesoren en cada 

a.sunto, los funcionarios u otras personas que en cada caso 
estime necesarios, .

Quinta Serán facultades de la Junta:
El fijar los precios a que deban venderse los artículos 

de primera necesidad, en aquellos géneros que se'conside­
re conveniente, conforme a la ley de Subsistencias.

Podrá formular propuestas al Gobierno por medio de 
la Alcaldía Presidencia, para que se establezcan por el 
mismo los precios de tasa a los productores que considere 
necesarios, y, asimismo, podrá proponer en la misma for­
ma las incautaciones que las necesidades imprescindibles 
aconsejen.

Entenderá en los expedientes’ por denuncia de acapa­
ramiento para encarecer los precios y podrá proponer al 
Gobierno las sanciones por las responsabilidades que se 
acrediten.

Sexta. Será cometido especial de la Junta, formular 
propuestas concretas en el plazo perentorio, sobre los si­
guientes asuntos; . ,

Reglamento general de los Mercados de Abastos y dis­
posiciones aplicables a la venta al por mayor y  menor de 
consumo de bebidas en los estableciraiemos particulares..

Estudio de un plan para establecer el servicio de íac- 
taje municipal en ios mercados, sirviendo de base el pro­
yecto complementario del presupuesto de.1919.

Estudio de uti plan y proyectos respectivos para la 
construcción de mercados al por mayor y menor en esta 
capital, procurando destinara estas obligaciones los pro 
ductos de la explotación.

Estudio de las modificaciones que han de proponerse al 
Gobierno en las tarifas y el régimen de transportes ferro­
viarios para facilitar el abasta del mercado, así en cuanto 
a los precios, como en cuanto a las condiciones de tians- 
porte, horas de recorrido y condiciones de los vagones de 
transporte.

Estudio de un régimen económico, dentro a ser posible, 
de un Banco municipal, para facilitar las transacciones en 
los mataderos y mercados, creando el .'iiitidpo a los cose­
cheros, cOn las obligaciones de abasto de los mercados 
madrileños. ■

Estudio de las facilidades comerciales a los proveedores 
e industriales y mercados de esta capital, para exportar

los productos de industrias derivadas y d é lo s  sobrantes 
del abasto en condiciones, las más favorables, para ayudar 
a la industria y comercio de la capital.

Creación de un Matadero y un Mercado al por maxmr 
de aves. ■

O rganizar en los mercados las subastas públicas.
Séptima. Será obligatorio a todos los industriales de 

artículos de primera necesidad, el tener constantemente 
expue.sías al píibüco en sitio visible, las listas de precios 
de los mismos.

Octava. Los particulare.s deberán denunciar las faltas 
de peso, las de exceso de precios y las de malas condicio­
nes de salubridad de los artículos, y se Ies reconoce el 
derecho a la tercera parte del importe de las multas que se 
abonará en el acto de hacerlas efectivas.

Novena La investigación e inspección de faltas estará 
a cargo de! personal dependiente del Sr. Delegado.

El pi'odncto de las multas se dedicará en su totalidad, 
deducidas las terceras partes de los dennuciadores, sean 
pal ticulares o funcionarios, a recompesar los servicios del 
personal encargado de la vigilancia e inspección, en la 
forma que acuerde el Consejo de Subsistencias.

Décima. Los acuerdos del Consejo tendrán carácter 
ejecutivo en cuanta signifiquen resolución de expediente 
de denuncia, fijación de tasas,, distribución de productos 
de multas como recompensas al personal, y en todas las 
fundones que afecten a la inspección de abastas y aplica­
ción de preceptos regiamentarios v cumplimiento de acuer- 
do.s del Gobierno y de! Ayuntamiento.

Undécima. En todas las demás materias el Consejo 
elevará sus acuerdos a lá resolución del Aymntamieiito y 
éste, en los casos que proceda, los someterá a la de! Go­
bierno de S, M.

Duodécima. .Se solicitará la aprobación del Gobierno 
de todas las conclusiones del presente dictamen.

Y  en la segunda el establecimiento de las siguientes 
reglas: .

Primera. Dependerá del Alcalde y los Tenientes de 
Alcalde la vigilancia e inspección del peso, precio con­
diciones én que se venda el pan al público en todos los 
despachos y tahonas.

Segunda'. Se limitará el número de los despachos de 
pan que pasan de 1 000, y con 500 en sitios estratégicos 

a;ou suficientes,
lercera. Que el reparto del pan a domicilio sea un 

lujo que grave a quien lo disfrute.
Cuarta. Se estudiará e! medio de ir haciendo desapare­

cer gradualmente las pequeñas tahonas establecidas en 
condiciones pésimas de higiene, con imá intervención del 
Ayuntamiento en la industria por medio de tahona regula­
dora, logrando en el término de dos años que sólo queden 
las que poi; lo menos produzcan 15,000 kilogramos diarios.

Se fijafán por la Junta reguladora los precios del pan, 
a tenor de lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento en 16 
de julio de 1921, y que fué aprobada por Real orden del 
mismo mes.

Quinta. Regirán como supletorfás respecto al régimen 
del pan, las disposiciones relativas adenuncias y multas 
gStablecidas en la moción de subsistencias.

Sesión ordinaria del día 14. -

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fanecimíento de la señora Marquesa de 
Lema, esposa e hija, respectivamente, de los ex Alcaldes 
excelentísimos señores Marqués de Lem a y D. Joaquín 
Sánchez de Toca, y comunicar el pésame a los menciona­
dos señores. '

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en S del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

l^asar a la Comisión rcspectivm, una comunicación 
del Exemo. Sr. Comisarlo Regio del Cana! de Isabel II, 
trasladando Real orden de! Ministerio de Fomento, por la 
que se desestima la petición deducida por el Exemo, señor 
Alcalde Presidente, en el sentido de que se autorice el paso 

I de vehículos por el camino de servicio paralelo al Canal y
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pat'a que se abran al uso público los jardines que existen 
alrededor de los depósitos coiuiguos a la acera izquierda 
de la calle de BravoMiirillo.

I'asar a la Comisión respectiva, utia comunicación del 
Excmo. Sr. Gobenindor, civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone se cumpla y 
ejecute la sentencia dictada en 5 de mayo último por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, por la cual se declara 
l:i incompetencia de aquella jurisdicción para conocer de la 
demanda deducida por e! Ayuntamienlo, contra líeal or­
den de dicho Ministerio de 9 de abril de 1920, aprobando 
ni proyecto de urbanización del paseo de Ronda, desde el 
punto en que el eje de la calle de Gazíambide coi la dicho 
paseo hasta las tapias de la Moncloa, por medio dq un 
l’arque urbanizado, con imposición de las costas a la parte 
recurrente.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
KxemO Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que ,se dispone que 
se cumpla y ejecute la sentencia dictada en 28 de abril úl­
timo por la Sala cuarta det Tribunal Supremo, por la cual 
se declara la incompetencia de aquella jurisdicción para co­
nocer de la demanda'deducida por D, Juan Vitórica y Ca- 
suso, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, que declaró válida la notificación y entrega de la 
hoja de aprecio del perito dé la Administración, de i a par­
cela número 4 de la calle de Nicolás María R i vero, hedía 
en cumplimiento del articulo 26 de la ley de Expropiación 
forzosa.

Declara)' jubilado con el haber que por dasiricación 
le coiTesponda, al Jefe de Negociado de segunda dase de 
A.dministración, D. Miguel Viitarás, que ha cumplido la 
edad de setenta artos, y ascendei' a dicho cargo al primero 
de los Jefes de Negociado de tercera clase; a esta vacante, 
con 6 000 pesetas, al número l de los Oficiales pi'imei'O.s; 
a la que éste deja, con 5.000 pesetas de haber anual, el 
primero de los Oficiales segundos; a Oficial segundo con el 
haber anual de 4,000 pesetas, el primero de los de tercera 
clase, y nombrar Auxiliar, con 2.000 p í̂setas anuales, al 
opositor númei’o 63, por haber rénuiiciado el númeio62.

Conceder a los Concejales, D. Manuel Maura y señor 
Duque del Arco, tres meses de licencia para atender al 
¡'establecimiento de su salud.

Desechar el dictamen pj'oponiendo la concesión de li-, 
concia para construir un edificio destinado a frontón y 
hotel en los solares números 19, 21 y 23 de la calle de la 
Aduana.

Desechar el dictamen pi opouiendo ¡a cojicesión de li­
cencia para aumentar un pi.so al edificio en construcción, 
sito en la plaza del Carmen, con vuelta a la calle deTetuán.

Conceder licencia para terminar las obras en el fron­
tón de la Avenida de Menéiidez Belayo, 15, consistente,sen 
aumentar una galería de madera, estableciendo im pabe­
llón destinado a cuarto de vestir y otros pai*a i'etretes y 
urinarios.

Adjudicar en definitiva a la Sociedad •Fomento de 
Obras y Con-strucciónes», la ejecuciihi de la obra de em­
pedrado con pedrusco irregular e instaltición de encintado 
en la calle de Morathies, entre la de las i’eñnelas y el 
paseo de Embajadores, con arreglo a los precios que figu­
ran en la proposición pj-esentada por dicha Sociedad en 25 
de abril último, que se aceptan integraniente, a las con­
diciones que sirvieron de base partí el concui'so celebrado 
y que fueron aprobadas en la sesión de 17 de marzo pró- 
xi)uo pasado; debiendo advertirse que e! pago de la indica­
da ohrti se verificará a medida que se vaya justificando la 
realización de ella en Iti forma y condiciones que determina 
la condición tercera de las bases aprobadas en la referida, 
sesión de 17 de marzo; y p,isar ;t la Gomisión una enmienda 
proponiendo lo siguiente:

Primero, Solo pavimentar con pedrusco irregular aque­
llas calles cuya pendiente exceda del 10 por 100,

Segundo, Que la pavimentación de pedrusco irregular 
se haga sobre ba.se de hormigón y rejuntado de lo mismo, 
de manera que Itt b.ase v' el pedrusco foniien una sola ma.sa,

_ Desestimar la petición de que se supi ima en el plano 
oficia! del Ensanche la proyectada ctilíe de Alicíinte, miU'c 
la de Riego y la Esttirión de las DelicÍ;is.

Devolver al conti-atista del suniinistro de dos camiones 
ttutomóv¡les con destino a los transportes del ramo de Ai- 
bolado, l;i fianza constituida en gartintía de su compro­
miso, por haber justificado el cumptimieníó de todas las 
obligaciones contraídas "

Celebrar concur.so por tiempo índetermin.ido, pre­
via excepción de subaslti que se solicitará del excelentísi­
mo Sr. Gobernttdor civil. ptira adquirir 19 ctihallos, con 
destino a la Sección inontadti de la Guardia'nuinicipal, al 
precio tipo de 1 456 pesetas, cádti uno,, y designar pai a 
que formen la Comisión de compra a los Sres. D. Tíiistti- 
quío Martin, D Valentín P'ernández, el Veterinario mu­
nicipal que nombre él .Sr. Director Jefe dH Laboratorio y 
vl Sr. Inspector jefe de l:i Guardia de Policía urbana; de­
biéndose l ealiztir l;i compra en Madrid y de no sei posible,, 
en Valladolid, y siendo cargo el expresado gasto til crédi­
to cüiisign:tdo en el capítulo II, artículo 2,“, rorcepto 9U 
del presupuesto vigente, .

Anunciar nuevo concurso para la ejecución de las 
obims de sustitución del pavimento actual por el de empe . 
drado de pórfido, en la Còsta ni lia de los Desamparados, 
cuyo presupuesto asciende a la suma de 56 482 pesetas, y 
será cargo al crédito consignado en el capítulo X , artículo 
■único, concepto 675 de.l presupuesto vigente.

Conceder licencia para aumentar dos planttis a la casa 
de la calle de Ceti Betmúdez, con vuelta ti la de Hilarión 
Eslava.

Conceder licencia para construir una cúsa en un solar sin 
número, sÍLo eii la mtmzana 465 del EnsaiTcbe, i;i cipil co­
mienza en la calle de Canarias y termina en la de Bustaman­
te, dc'biéndo.se hacer constar en la licenclti que, no httllán- 
dose autorizada por el Ayuntamiento, la existencia de la 
cálle particular a que dic ho edificio tiene fachada, la casa 
que se autoriza se considerará entretanto, como situada en 
el interior de l;i exprestida manzana 465. y sin ticceso 
oficial directo por ninguna de las calles que tienen dicho 
carácter; debiendo, en su consecuencia, ser consideitida 
dicha vía particuhir como servidumbre de paso, la cual 
deberá .ser cerrada por su propietario con verja o muro 
practicable, para que, en esta forma, tengan acce.so las 
casas que man comuna da mente la utilicen, así como t;im- 
bien deberá obligarse ;ii propietario de dicho paso a po­
nerle en condiciones de urbanización. ,

Conceder licencia autorízaiido la existencia de los dos 
pisos que han sido construidos sobre el primitivo provecto 
de edificio, .sito en la calle de Meléndez Valdés, 13 pro­
visional, y cu}*a construcción íué autorizada en virtud de 
licencia concedida en 18de julio de 192Û, imponiendo a esta 
licencia de ampliación dé ios pisos el duplo de derechos, 
con arreglo a lo que dispone el artículo 720 de las Ordenti ti­
zas municipales; debiéndose expedir asimismo por la Al­
caldía, unti vez concedida esta licencia, la de alquiler de la 
finca, en vísta de los favortibies informes que constan eii 
el expediente. _ ■

Conceder licencia para aumentai' dos pisos a un edifi­
cio, sito en el número 4 del paseo del Cisne,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico tidministrativas, íornindos para sacar a subasta, 
previa la correspondiente autorización de la .Superioridad, 
el solar propiedad de la Villa, sito en la ctilíe de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro, sobre la ba.se del 
precio de 50 pesetas metro cuadrado en que ha sido tastido 
por el Sr. Arquitecto municipttl, y de que la fianza pro­
visional, consistente en 4,582‘S2 pesetas, quedará ;i res­
ponder de la ejecución de la obra de desmonte del referido 
solar, que habrá de llevar a ctiho el adjudicatario dentro 
del plazo de un año, por su cuenta y como condición aneja 
que se fija, independiente del tottil importe ti que asciende 
el solar que trata de enajeuar.se, que ingresará íntegramen­
te en los fondos de la tercera zona de! Ensanche.

Apropiiir al solar que D. Francis"o Dorado posee con 
íachadti a Itis calles d<’I General Oráa v GeneraP Bar- 
dirtas, una parcela ¡nedificable de 42‘13 metros cutidrados, 
procedente del anliguo y suprimido camino de Canillas al 
precio de 25'7ó pesetas metro, debiendo ing're.sar su impor­
te que asciende, a la cantidad de 1.0.85‘27 pesetas en tos 
fondos de la .segunda zona del En.sanche, previtimeiitc al 
otorgamiento de la oportuna escritura, debiéndosí' cumplir

Ayuntamiento de Madri«
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todas las formalidadt;s legales necesarias para la forma!i- 
;¡ación en derecho de la apropiación de que se trata v obli­
gándose el Sr. Dorado a admiiir como titulo de propiedad, 
el de posesión por la Villa de Madrid desde tiempo inme 
moría!,

Adjudicar al propietario de la finca número 19 de la 
calle de Bravo Murillo, una parcela de 22‘69 metros cua­
drados, que ha de agregarse a dicho solar, como sobrante 
de vía pública y qne ha sido valorada por el Sr. Arquitec­
to municipal a razón de 64‘40 pesetas metro, debiendo el 
expresado propíetarit), antes dd otorgamiento de la escri­
tura, ingresar en los fondos de la primera zona del Ensan 
che, la cantidad de L461‘24 pesetas y obligándose a admi 
tir como titulo de propiedad, el de posesión por l.i Villa 
de Madrid desde tiempo inmemorial.

Adjudicar a los propietarios del .solar número 12 de la 
calle de Meléndez Valúes, una parcela inedificable de 55‘44 
metros cuadi'ados, procedente de vía pública suprimida en 
el plano de Ensanciie j' que el Sr. Arquitecto mimiciphl 
tasa a razón de 19‘32 pesetas metro, debiendo los indicados 
propietarios, ingresar en los fondos de la primera zona del 
Ensanche, la cantidad de 1.071 ‘10 pesetas, previamente al 
otorgamiento de la cscritiir.i y una vez qne se cumplan los 
requisitos legales, oblig.ándose a admitir como titulo de 
propiedad, el de posesión por la Villa de Madrid desde 
tiempo inmemorial,

Conceder a doña Asunción Gordo Duce, como viu­
da del ordenanza que íué de las oficinas centrales, D. Vic 
tor Martin 1’ irÍz, el socorro, por una sola vez, dé 250 pe­
setas, con cargo al concepto 590 del presupuesto vigente.

Autorizar al Agente ejecutivo de la quinta zona, para 
retirar de la fianza que para garantir su cargo tiene 
constituida cii !;i Caja general de Depósito.s, tres títulos 
del Empréstito de liquidación de Deudas y < )bras, que han 
sido amortizados y sustituidos por otros tres del mismo 
Enipréstito. .

Proceder a la subasta de la linca procedente del le 
gado de D. Pedro Carvajal, sita en la callé de Antonio 
Grilo, 1,5, con vuelta a ta plaza de los .Mostenses. tan pron­
to como por los Tribrniales de justicia queden anuladas las 
prohibiciones del legatario.

Conceder a D, Valentín Ulecia y Urquiaga, Maes­
tro nacion.i!, Jubilado, el haber pasivo de 6.-Í00 pesetas 
anuales, 3Ü por 100 de 8.000 que le sirven de regulador y 
deben acreditársele de.sde el dia de su cese en activo. •

Conceder la cantidad de 5.000 pesetas, para ia Exposi­
ción de Industrias t[Ué lia de Celebrarse en el distrito de 
Chamberí, con motivo de la pró.xiina verbena de Nuestra 
Señora de! Carmen, siendo cargo la expresada suma al 
capítulo de Iinpr evistos del presupuesto vigente.

.Autorizar a! Recaudador del arbitrio sobre carnes 
frescas y saladas, p.'ira retirar de la Caja general de De­
pósitos, 10 (jbügaclnnes del Empréstito de Liquidación 
de Deuda y Obras, que han sido amortiz.'idas y forman par­
te de la fi.tnza que tiene prestada en garantía de su caigo 
V en vista de que lo.s ex presad o.s títulos han* sido sustitui­
dos por otros 10 dei Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1918. ^

Asignar al Maestro, ¡ubilado, D Vicente Castro y 
Legua, el haber pasivo de () 400 pe.setas anuales, equiva­
lentes al 80 por 100 de las 8 000 que le sii'ven de regulado]-, 
por haberlo disfrut.'ido má.s de dos años.

Adoptar los acuerdos que ;t continuación se expresan: 
Primero. 1 .;i refm tila del concepto Kmdel presupuesto 

de gtislos vigente que quedar;! redactado en la siguiente 
forma:

íParti p.'tgo de jonuiles durante los días de tunpliaeión 
de la matanza de cerdos

Segundo. El suplemento de 31.000 pcseltis, del crédito 
figurado en el expre.sado concepto, cuya citada eantidtid se 
sustraerá del capítulo de Imprevistos del mismo presu- 
puesio.

Desestimar en un todo l;i ínsltmcla suscripta por 
D. Luis Muriel, en solicitud de que ,se le conceda dui*antc 
el verano, usufructuar el solar propiedad de la Villa, sito 
en la phiztt de San Andrés, y que sé conceda aiiiorización 
a la Asociación Benéfica partt socorro de ios pobres dei 
distrito de la Ltitina, para ocupar, libre de gastos, durante

i

el mes de agosto, c1 expresado solar, con la obligación 
ineludible de dejarle limpio, expedito y en buenas condi­
ciones, dentro del plazo fijtido.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto i a can-* 
lidad de 2.303*75 pesetas, que se adeudan a la Sociedad 
Anónima Industrias, R. Ñuño, por parte del importe de la 
insta!a.c.ión de calefacción en la Casa de Socorro del distri­
to de Chamberí.

Desistir de la ti peí ación entablada ante el Tribun til 
Supremo, contra la sentencia dictada por el provincial de 
lo Contencioso administrativo, confirmatoria de providen­
cia gubernativa que revocó el acuerdo municipal por el 
cual se denegó la renovación de licencia para un depósito 
de pe ir óleo y gasolina, establecido en el número 34 de la 
calle de Meléndez Va)dé,s, en atención a que fué entablado 
el pleito contra el dictamen de los Letrados y que la ape­
lación no ofrece probabilidades de prosperar.

Denegar l;t licencia solicitada para m.slalar un kiosco 
destinado a la venta de refrescos en el paseo de Rosales, 
lado izquierdo del mismo y frente a ia calle del Marqués de 
Urquijo.

Denegar licencia para estabular diez reses en la vaque­
ría, sita en la calle de María de Guzmán, con vuelta a la 
de Orense.

Denegar licencia para estabular cinco reses en la va­
quería instalada en la Fuente de la.Teja, I.

Denegar renovación de licencia para continuar con la 
estabulación de 11 reses v ampliación para cuatro en la 
vaquería, sita en la ronda de Valencia, 3.

Denegar licencia de ampliación para estabular diez re­
ses en la vtiquería, sita en ia calle de Doña Berenguela, 12.

Conceder licencias para establecer una carpintería me­
cánica e instalar seis motores eléctricos, con fuerza total 
de 20 caballos, en la calle de Garcia de Paredes, con vuel­
ta a la de Alonso Cano

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
10 caballos de fuerza, en la carpintería establecida en la 
casa número 10 provisional deí paseo de las Deiieias-

Conceder licencias para establecer un despacho de le 
che e in.stalar una caldera de vaporen la casa número 196 
moderno de la calle de Alcalá, debiendo devolverse al soli­
citante los derechos qne satisfizo por vaquería, puesto que 
ésta tiene su correspondiente licencia.

.Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para contratar por término de 
dos años el aprovechamiento de pieles y despojos proce­
dentes de las caballerías que se sacrifican para la alimen­
tación de los ejemplares del Parque Zoológico. ■

Devolver al contratista del suministro de vestuario y 
calzado con destinó al personal del Cuerpo de Bomberos, la 
cantidad de 2.470 pesetas en metálico que, en concepto de 
fianza, constituyó en la Caja general de Depósitos, todti 
vez que diCio señor ha acreditado el cumplimiento de su 
obligación.

Devolver al'representante apoderado de la Sociedad 
«Dylc et Bactiian» contratista de las instalaciones mecáni- 
ctis del nuevo Matadero, el 10 por 100 de las cantidades 
que en concepto de aumento de fianza, fué retenido a dicha 
Sociedad en ciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 
del pliego de condiciones, toda vez que se ha realizado l;i 
recepcií'm provisional de las referidas instalaciones, _y se 
han hecho efectivas las multa.tj impuestas como sanción a 
las demortts sufridas sin verdadera justificación, importan­
do dichas multas la suma de 7.749*41 pesetas, y ascendien­
do el referido 10 por 100 a la cantidttd de 22T/85*25 pese­
tas, que serán cargo a! crédito cnn.signado en el capitu­
lo X , artículo único del presupuesto extraordinario de 1922,

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
PrtidiÜo, con vuelta al camino de la Ci'uz de! Rayo, E x ­
trarradio. ,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de l;i calle de los Angeles, Extrarradio. ^

Concedí'!’ licencia partí construir una casa cu el núme­
ro 5 de la calle de lo.s Angeles, E.xtrarrradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de !a calle de Santa Aurea, Extrarradio.

Conceder licencia ptira construir una ctisa en el núme­
ro 4 de la calle de Ayllón y Doiningnez, Extrarradio,

Ayuntam iento de Madrid

i
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Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 de la calle de Beire, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir nueve casas en la calle 
.de Pi adilio, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de ia calle de Gúincí: Ortega, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una nave de.stinada a 
guardar rnateriale.s en la calle de Antonia Jiineno, E x ­
trarradio,

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
fincâ  números 7 y 9 de la Carrera de San Jerónimo.

Conceder licencia para reconstruir la techumbre de la 
casa número 28 de la calle de Monserrat.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 24 de la travesía del Fúcar.

Conceder licencia a la Compañía del Norte, para cons­
truir unos pabellones en las terrazas Nortey Mediodía del 
edificio letra B, sito en el paseo del Rey.

Conceder licencia para construir iiii pabellón destinado 
a lavadero en el convento situado en la plaza de las Co­
mendadoras, 80.

Conceder licencia para construir una casa en e! núme­
ro 2 duplicado de la calle de San Agustín, previo el abo­
no a los fondos municipales de la suma de 382 pesetas, im­
porte de lina parcela de L47 metros cuadrados que resulta 
expropiable a !a expresada finca y ha sido valorada por el 
Arquitecto municipal, a razón de 260 pe.seías el metro.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto de Casas Consistoriales, importante 3.865 pesetas, 
para la reparación de los huecos y balcones de fachada de 
la segunda Casa Consistorial, siendo cargo dicha suma al 
crédjto consignado en el capítulo VI, artículo 6.“, concep­
to 573 del presupuesto vigente.

Devolver a la Sociedad «Fomento de Obras )'■ Cons- 
truccione.s», contratista de las obras de saneamiento del 
.subsuelo de Madrid, un título de la Deuda ai 4 por 100, 
que ha resultado amortizado, toda vez que ha sido susti­
tuido por otro de igual dase y valor, según informa la 
Contaduría de Villa.

Conceder al P ro fe so r veterinario, excedente, don 
Adolfo Roncal y Soria, dos años de prórroga en dicha si­
tuación, debiendo el interesado un mes antes, por lo menos, 
de la terminación de dicho plazo, solicitar nueva prórroga 
o el reingreso, pues de no hacerlo así, se entenderán ca­
ducados sus derechos de continuar formando parte del 
Cuerpo y escafafón de su dase.

Mostrarse parte en e! sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia é instrucción del distrito del 
Hospital, con motivo de haber sido arrollado un carro del 
servicio de Limpiezas al cruzar el paso a nivel del paseo 
de las Delicias, produciéndose, a consecuencia del acciden­
te, desperfectos en el carro y sufriendo lesiones el carrero.

Anunciar concurso, previa concesión por el Sr. Go­
bernador civil, de la correspondiente excepción de subasta, 
para contratar el suministro de biberones, tapones y aran­
delas de gonia con destino a la Institución municipal de 
Puericultura qúe se consideren precisos durante el actual 
ejercicio económico, por haber resultado desiertas las dos 
subastas celebradas al efecto.

Conceder Fcencia para ejecular obras de reforma en la 
casa número 66 de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y 
ampliación en el hotel número 7 del paseo del General 
Martínez Campos.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca número 27, de la calle de Narciso Semi.

Conceder licencia para construir un edificio en un solar 
■sito en el número 3S provisional de la calle de la Batalla 
del Salado,

Adjudicar a los Sres. D. Teodoro y D. Rafael Fuen 
tes de Andrés, dueños del solar con fachada a la calle 
de la Santísima Trinidad, una parcela ínedificable de 34‘32 
metros cuadrados, señalada en el plano con la letra Y , pro­
cedente de la suprimida calle de Balmes, y que ha sido valo­
rada poi‘ el Arquitecto municipal, a razón de 25'50 pese­
tas metro cuadrado, importante en total S84'Ü8 pesetas, 
que los adjudicatarios deberán ingresar previamente al 
otorgamiento de la escritura, en los fondos de la primera

zona del Ensanche, obligándose asimismo a admitir como 
titulo de propiedad, el de posesión por la Villa de Madrid, 
desde tiempo inmemorial.

Ascender a la plaza de Maestra de Sección de Es­
cuelas municipales (categoría de ascenso), vacante por de­
función de doña Angu.stias González Díaz, a doña Sofía 
Fernández Estríngana, que ocupa actualmente el número 1 
en la primera categoría de entrada, a quien se expe­
dirá el-correspondiente título administrativo con e! haber 
anual de 4.02/ pesetas; la Maestra doña Emilia Otero Diez, 
disfrutará el haber anual de 3.739 pesetas, pasando a la 
primera categoría de entrada, y la Maestra doña María 
Teresa Gete Vázquez, ,se le asignará el sueldo anual de 

3.486 pesetas, por ser el número 1 de la .segunda cate­
goría de entrada, todas con efectos retroactivos al día 23 
de junio próximo pasado; y nombrar para cubrirla resul­
ta a la opositora que figura hoy con el número 1 de la 
propuesta hecha por el Tribunal de oposiciones, doña V a­
leriana Paracuellos Blanco, con el haber anual de 3.452 
pesetas.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: .

Una, interesando la adopción de los siguientes acuerdos: 
Pi-i mero. Que a la mayor brevedad sea'empedrado el 

paseo de la Florida con pórfido sobre hormigón, desde la 
portillera de la Estación del Norte hasta San Antonio de ia 
Florida, haciendo unos sumideros laterales en él para el 
desagüe, que se asemeje, a! paseo de Venezuela del Par 
que de Madrid.

Segundo. - Que se hagan gestiones cerca del eXcelen 
tísimo Sr. Ministro de Fomento, para que el Estado, por su 
cuenta, continúe la obra hasta completar la terminación del 
paseo.

Otra, interesando que por los técnicos municipales, 
se haga un proyecto de edificio destinado a Tenencia de 
Alcaldía, Casa de Socorro 3- Juzgado municipal en el dis­
trito de la Inclusa 3- en el lugar que ocupa ho3’ el Ma­
tadero de cerdos, una vez que se proceda a la demoli­
ción del mismo, y que sus servicios sean trasladados al 
matadero, próximo a inaugurarse, 3' que el importe de 
su construcción sea cargo al presupueslo ordinario 3' en 
varias anualidades, incluyéndose en el primer presupuesto 
que se forme la pm*te correspondieiUe a la'primera anua­
lidad.
■ Otra, para que se proceda a la pavimentación con a.sfa] 

to de la calle del Infante.
Otra, interesando, que, respetando los derechos adqui­

ridos, se unifique ia concesión de kioscos en la vía pública, 
a fin de aumentar los ingresos municipales 3’’ contribuir al 
embellecimiento de la ciudad.

Otra, interesando que el Ayuntamiento instru}^ un ex­
pediente en el que legalmente sea posible la incorporación 
al término municipal de Madrid de las barriadas que rodean 
al E.xtrarradio, poniéndose de acuerdo con los Municipios 
de los alrededores y haciendo la propropuesta al Gobierno 
en la forma q'ue la le3- previene y con los estudios de los 
técnicos municipales. ■

Otra, interesando el derribo de unos paredones existen­
tes en la calle de Santa Feliciana, frente a los nümero.s 5 
de la expresada calle 3" 1 de la de Arango, con facliada a 
aquella vía.

Otra, interesando se,realice la reforma de ambas ace­
ras de la calle de Bravo Morillo, entre la glorieta de Que- 
vedo y la calle de Fernández de los Ríos, por un lado, 3' 
la de Feijóo, por oti‘o, para evitar que cuando hay tempo­
ral de lluvias se inunden las tiendas y sótanos de la refe­
rida calle.

Otra, interesando que el trozo de calle existente entre 
el Parque del Oeste y ia línea del ferrocarril del Norte, se 
denomine en lo sucesivo, calle de-la Fortuna.

Sedió cuenta de una comunicación del Regidor Patrono 
del Colegio de San Ildefonso, en la que participa que el 
Consejo de Administración del Banco de España, ha con­
cedido un donativo de 10,000 pesetas para atenciones de 
dicho Colegio y propone se acuerde tos términos de agra­
decimiento con que debe corresponder el Municipio a la 
generosidad de nuestro primer e.stablecimiento de crédito.

y  el Ayuntamiento acordó conceder un voto de gra-

'M n t I. I. - n I -
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ciíis íi! Banco de España por su donativo y al Sr, López 
Dóriga, Regidor Patrono, por la labor que realiza en favor 
de los colegiales.

Ascender a las plazas de ordenanzas de las depen­
dencias niutiicipales dotadas c í nel haber anua! de 3.000 
pesetas, que existen vacantes por faitee iiuieníos a los mozos 
de limpieza más antiguos D. Nicolás Teráii y D. Ulpiano 
del Castillo, que percibirán sus haberes por las nóminas de 
Edificaciones e Investigación, respectivamente, y nombrar 
para est.'ís resultas con2.í75 pesetas anuales, a los aspi­
rantes números 6 y 7, primeros a cubrir plaza.

Devolver a! contratista que ha sido durante el año 
de 1919, del suministro de papel, carttilina y cartones a la 
Imprenta municipal, la fianza de 4.000 pesetas, en títulos 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, que consig­
nó en la Caja general de Depósitos, en garantía de su com­
promiso, en vista de haber justificado el cumplimiento de 
su contrato.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
relacionados con'la petición formulada por los operarios 
de los departamentos de vacas y lanares del Matadero: 

Primero. Re.stablecimiento de las cinco plazas suprimi­
das de oficiales de nave, con el jornal diario de 9'50 pesetas 
y que se destinarán, tres al departamento de vacas y dos 
al de lanares.

Segundo. Que el importe de los jornales de las expre­
sadas plazas se satisfaga, por lo que se refiere al presen­
te ejercicio con cargo al capitulo XI" Imprevistos, del 
presupuesto vigente, así como el de indemnización por 
herramientas, en la forma que a los demás .se concede.

Tercero. La provisión de las aludidas plazas se efec­
tuará por ascenso por rigurosa antigüedad, entre el perso­
nal de categoría inferior inmediata corriéndose las escalas 
en igual forma hasta llegar a la de meritorio; y

Cuarto. Incluir en el próximo presupuesto las cinco 
dichas plazas que por el primero de estos acuerdos se 
crean.

Facultar a la Alcaldía Presidencia, para que destine 
al servicio de la maquinaria de la Institución municipal de 
Puericultura, tres obreros de Vías públicas.

Aprobar la cesión a doña Filomena Balza Lascu 
rrán, de una parcela de 3‘59 metros cuadrados, del cuar­
tel 63 de segunda clase de adultos del Cementerio de 
Nuestra Señora de l*a Almuden;i, previo pago de la 
cantidad de 179 50 pesetas, a que a.sciende el precio de la 
expresada parcela, según la tarifa del presupuesto 'u gen te, 
sujetándosela interesada a lo que determina el Apéndice 17 
del mismo y el Reglamento de Cementerios.

Nombrar para ei cargo de Archivera bibliotecaria 
escolar, con las condiciones y limitaciones prevenidas en 
la Base 20 de las complementarias del presuf tiesto vigente, 
a doña María de las Mercedes Tercero Capdet, con el ha­
ber anual de 3.000 pesetas.

Aprobar una proposición interesando se convoque ur­
gentemente una asamblea magna de todas las entidades 
sociales interesadas en que no encarezca el precio del flùi­
do eléctrico, a fin de oponerse a las pretensiones de las 
Compañías de electricidad.

Aprobar otra interesando que el Ayuntamiento se dirija 
al Gobierno para rogarle no se eleven por decreto las tari­
fas.ferroviarias. sin que las Corles resuelvan previtunente 
el problema ferroviario.

Sesión ordinaria del dia 21,

Se aprobó el acta de la sesión antei'ior.
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del e.x Concejal y cronista 
honorario de Madrid, D, Facundo Dorado Díaz, y trans­
mitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 de! actual, y dejarla 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enteiado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gübei'nador civil, trasladando Real orden del 
.Víinisterio de la Gobernación, resolviendo, con motivo de 
escrito elevado por la Alcaldía t’residencia, en solicitud 
de que se apruebe el acuerdo adoptado por eí Ayuuta-

miento en 10 de marzo último, sancionado por la Junta 
en 30 del mi.smo mes, aprobatorio del cuadro de precios 
de todo coste presentado en 23 de febrero próximo pasa­
do, por la representación del contratista de las obras de 
terminacióirde la Necrópolis del Este, como transacción 
de sus reclamaciones y de los derechos del Ayuntamiento, 
con motivo del contrato vigente para la ejecución de di­
chas obras, que el Ayuntamiento de Madrid puede llevar 
a la práctica su referido acuerdo de transacción con el 
contratista de las obras de terminación de lá Necrópolis 
del Este, sin que esta resolución implique aprobación de 
los detalles, que, como en comendados por la ley para la 
exclusiva competencia municipal no la requieren de dicho 
Ministerio.

Declarar jubilado al Conserje de Casas de Socorro, 
D. Buenaventura Alvarez, con el haber anual que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad 
de setenta años que, para pasar a situación pasiva, pre­
viene el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

Qiidar enterado con satisfacción de una comunicación 
del Sr. Contador de Villa, acompañando copia de la Me­
moria que ha elevado a la Dirección general de Admi­
nistración, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 46 
del Reglamento del Cuerpo de Contadores, expresiva del 
estado económico del Exemo. Ayuntamiento j' que se pro­
ceda a la impresión de la indicada Memoria.

Conceder al Sr. Concejal, D José Alvarez Arranz, 
dos meses de licencia, para atender al restablecimiento de 
su salud.

Conceder al Sr. Concejal, D. Luis López Dóriga, dos 
meses de licencia para atender al restablecimiento de 
susalud. ^

Conceder al Sr. Concejal, D. Julián Sanz de Grado, 
un mes de licencia, para restablecer su salud.

Declarar que al Jefe de Administración de primera 
clase de !a Sección de Contabilidad, D. Miguel Melgosa 
Olaechea, jubilado por edad en 26 de mayo último, que 
ha prestado servidos durante treinta y seis años, tres 
meses y nueve días, habiendo disfrutado como mayor suel­
do el de 11.000 pesetas, y por espacio de dos años y un 
mes, una gratificación de 4,032 pesetas anuales, que con 
arreglo la Base 16 del presupuesto de 1921-22 le es acu- 
mulable a efectos pasivos, le correspondían en su nueva 
situación e! haber de 12.015‘60 pesetas anuales. 80 por 100 
de las 15,032 que resultan como sueldo regulador; pero 
como la 8.̂  de las disposiciones especiales de la ley de Pre­
supuestos de Í920-2I, limita el haber pasivo a los funciona­
rios cuyo sueldo regulador sea menor d e '20 000 pesetas, 
le corresponde el haber pasivo anual de 12.000 pesetas, 
debiendo acreditársele dicho haber con arreglo al acuerdo 
de 31 de diciembre de 1920, a partir dei día de su cese en 
activo.

Incluir en el primer presupuesto ordinario que se for­
me un crédito de 2.223 pesetas, a favor de D. José Manuel 
de Aristizábal y Machón, en representación de la testa­
mentaría de doña Mercedes Ahumada y Cabrero, pro­
pietaria que íué de la casa números 3 y 4 de la calle de 
la Alameda, por importe de los alquileres correspondientes 
al tercero y cuarto trimestre de 1918, délos locales que para 
Escuelas lenta arrendados al Ayuntamiento en dicha casa.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta, que se anunciará al efecto, el suministro de 160 
capotes con destino al personal del ramo de Inspecciones 
sanitarias encargado del servicio de vigilancia y fiscali­
zación administrativa de lös arbitrios sobre carnes ,y_ al­
coholes; y que pase a estudio de la Comisión una enmien­
da para que se vea el medio de arbitrar las 16.000 pesetas 
restantes para hacer un capote por cada Vigilante._ ‘

Reconocer e incluir en el presupuesto próximo un 
crédito de 3.269 pesetas, con destino al pago al personal 
del ramo de aceras, de la indemnización por desgaste de 
herramientas correspondiente al cuarto trimestre del ejer­
cicio anterior, y que quedó sin abonar por haberse agota­
do el crédito consignado al efecto en dicho presupuesto.

Aprobar una proposición en la que, entendiendo sus 
firmantes que la moción de la Alcaldía, sobre subsistencias 
expresa una censura clara y terminante a los señores Te-
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nientes de Alcalde, censura c¡iie encuentran jiistiticada, 
proponen al Ayuntamiento, se sirva acordar rogar a ios 
señores Tenientes de Alcalde presenten la dimisirin de sus 
cargos, no pudiéndose nombrar en lo sucesivo pata este 
cargo a ningún intermediario ni abastecedor..

Sesión ordinaria del día 28.

Se aprobó el acia de !a sesión anterior.
Se acordó: Dirigir, ui representación de varios .Alcal­

des españoles, un telegrama mensaje áí Sr. Presidente 
electo de la República Argentina, expresándole los seml- 
mientes de adhesión de la vieja metrópoli, al pueblo que 
representaba, cuyo progreso es orgullo de la raza.

Consignar en acta la sati.sfacción del Ayuntamiento 
por e! triunfo obtenido en el Congreso de Medicina dé Pa­
rís, por el Doctor de la Beneficencia municipal,' D, Antonio 
García Tapia, y que se le comunique oficialmente este 
acuerdo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y dejarla 
a disposición de ios señores Concejales.

Declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. Rufino Juzgado, Conserje de Ca­
sas de Socorro, por haber cumplido la edad de setenta 
años, que para pasara situación pasiva previene el acuer­
do municipal de 15 de enero de 1915.

Conceder licencia para atender al restableciitiiento 
de su salud a los señores Concejales que a continuación 
se expresan:

D. Clemente Velarde, tres meses.
D. José Muro, tres meses.
D. Valentin Fernández, dos meses.
D. Pedro Plaza, un mes.
D. Felipe Ruinioníe, un mes
Admitir al Sr. Concejal D. José Silva, la renuncia a la 

representación del Exemo. Ayuntamiento que venía osten­
tando en el acto de los sorteos de la Lotería nacional.

Conceder nn mes de licencia al Secretario de esta Cor­
poración, Exemo. Sr. D Francisco Ruano y Carriedo, 
para que pueda atender al restablecimiento de su salud:

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos. '

Conceder licencia a la Snperiora del Asilo escuela del 
Santísimo Sacramento, para construir un pabellón, eu la 
finca donde e.xiste e! citado asilo, sito en el numero 20 de 
la calle del General Pardiflas, con la exención de toda cla­
se de derechos y arbitrios, en cumplimiento de Sentencia 
del Tribunal Supremo.

Proceder a la instalación de alumbrado por gas, en 
la calle de Ciudad Real, trozo comprendido entre el paseo 
de las Delicias y la calle de la Batalla del S.dado, siendo 
cargo su importe aproximado de 1.745‘20 pesetas, a la par­
tida correspondiente del presupuesto en ejercido de la 
tercera zona del Ensanche.

Aprobar el proyecto formulado por el Sr. ingeniero 
de Vías públicas del Ensanche, para rectificar la-rasante 
de la calle de Serrano, entre la de María'de Molina y la 
glorieta elíptica del Parque urbanizado, debiéndose tener 
en cuenta esta reforma por et citado facultativo, para ar­
monizar en su oportunidad las rasantes de las \ tas que 
crucen la citada, con la reforma de rasante que para ella 
se dispone.

Abonar al Director del Grupo escolar Trasmiera, la 
cantidad de 812‘49 pesetas por los haberes íntegros que 
dejó de percibir durante los meses de enero, febrero y 
marzo últimos, en que estuvo suspenso de empleo y .suel­
do, y S3‘08 pesetas que proporcionalmcnte le corresponden 
a los ocho primeros días de abril último pasado en que 
asimismo estuvo en igual situación; toda vez que lia sido 
sobreseído el c.xpediente que, por abandono de destino se 
instruyó a dicho .señor; siendo cargo la primera de las 
expresadas sumas al Montepío municipal, y la segunda, 
al capítulo IV, articulo 2.“ del vigente presupuesto.

Nombrar Auxiliar de segunda clase del Negociado 
de Instrucción pública, a D. Alfonso Alcalá Martín, con el 
haber anual de 2,000 pesetas que percibirá con cargo a lo 
consignado en el concepto 646 del presupuesto vigente,

todo ello como consecuencia, del acuerdo municipal de 17 de 
junio de 1921. . _

. Declarar jubilados, como resultado del reconocimiento 
pr.icticado, con arreglo al acuerdo de 15de enero de 1915, 
a los empicados, señores D, Sebastián Bustamante y Me­
rino, Jefe de Negociado de segunda clase de la sección Ad- 
minstraíiva, y D. Maruicl Moreno Fernández, Oficia! se­
gundo del mismo grupo, por resultar que no están en con­
diciones para el desempeño de su cometido, con el haber 
que por clasificación les corresponda, más como sé da el 
caso de que d Sr. Moreno no lleva al servicio municipal 
más que diez y siete años, once meses y diez y seis días, 
se le concede una pensión de gracia equivalente a la ter­
cera parte del inayor sueldo que haya disfrutado, o sean 
1,333'83 pesetas; y que se exprese la mayor gratitud a los 
Médicos de la Beneliceacia provincia! y municipal, D Ma­
nuel tJbeda y D. Mario Sánchez-Taboada, que han pi ac- 
ticado los reconocimientos, por la actividad y diligencia 
con que han llevado a cabo su cometido.

Denominar en lo sucesivo el .paseo de San Bernar­
dino con el nombre de Isaac Peral, .

Conceder a doña Valentina Peral, como viuda dei 
Oficial de .Administración de segunda dase, D. Manuel 
López Conde, el socorro, por una .sola vez, de 250 pesetas, 
que deberá serle abonado con cargo al concepto 590 del 
vigente presupuesto de gastos.

Conceder, con cargo al concepto .590 del presupues­
to vigente a doña Rosa Cámara, viuda del Jefe de nave 
del Matadero, D Rasnón Guerra, el socorro de gracia, 
por una sola vez, de 500 pesetas. ' .

Conceder a doña Florentina Reyes Martínez, como 
viuda del oficial de navede! .Matadero de vacas, D. Miguel 
7 orrijos Novillo, el socorro de gracia poruña sola vez 
de 400 pesetas, con cargo al concepto ,590 del presupuesto 
vigente.

Asignar a la Maestra de las Escuelas nacionales, ju­
bilada por el Est,-ido, doña Laura García Aranda, el ha­
ber pasivo de 9.400 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8 000 
que la sirven de regulador.

Asignar a la Mae.stra nacional, jubilada, por edad, 
doña Manuela R. Oria y Ortiz, el haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 80 por 100 de las 8 000 pesetas, que la 
sirven de regulador.

Abonar la cantidad de 5 51 i '50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, impor­
te de los jornales de los individuos afectos al servicio de 
Vías públicas que actualmente se encuentran en el Ejercito 
de operaciones, cuyos jornales corresponden al período 
comprendido desde 1 de noviembre del año anterior a fin de 
marzo del presente.

Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el 7'ribunal Supremo, contra acuerdo del Tribunal guber­
nativo de Hacienda, que desestimó la reclamación deducida 
por el Ayuntamiento, contra la liquidación practicada por 
la oficina del impuesto de Derechos reales de Madrid, poi' 
el tributo que grava ios bienes de las personas jurídicas 
correspondiente al año 1921-22, .‘

Conceder, libre de derechos municipales, las licencias 
solicitadas por la Presidenta del Patronato de enfermos, 
para construir dos edificios de nueva planta, uno en el solar 
de la calle del Ancora, 10, y otro en la calle de los Artis­
tas, COI] destino a la asistencia de enfermos, siempre que 
estos edificios cu ni plan los fines indicados y no ,se instalen 
en ellos .tiendas.

Adoptar los acuerdos que a coiUinu,ación se e.Xpre- 
.san, con motivo de recurso contencioso administrativo in- 
teipuesto ante el 'l'ribunal provincial por D. Jíahiel Cué­
llar, contra providencia gubei nativa que desestimó su 
alzad;i contra la omisié)» en el presupuesto municipal del 
canon de 4.000 pesetas que venía .satisfaciendo al munici­
pal izarse la industria de Pompas fúnebres.

Prirnero. Que por el Sr, Procurador consistorial ,se 
formulen los oportunos escritos, mostrándose parte esta 
Exema Coiporación, como coadyuvante de la Adminis­
tración en ló.S recursos contencioso administrativos inter­
puestos por D. Rafael Cuéllar como Director de la Socie­
dad *La Esperanza» contra providencias gubernativas de 
30 de agosto y 12 de septiembre de 1921 que desestima-
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la industria 
en el presil­

la referida

ron recursos del mismo contra la libertad de 
de pompas fúnebres y contra la eliminación 
puesto municipal del canon del concierto con 
Sociedad, y ,

Segundo. Qué como consecuencia de la Rea! orden de 
30 de diciembre último, viene obligado el Sr. Ciiéllar al 
pago de los arbitrios que le corresponda satisfacer .poi* la 
prestación de los servicios funerarios realizados por la So­
ciedad *La Esperanza». '

Aprobar el dictamen en el que, como resultado del es­
tudio hecho del expediente proponiendo el régimen econó­
mico y aplicación dei personal a! mismo, de los funciona­
rios de Contabilidad, se proponía la adopción de los siguien­
tes acuerdos;

Primero. Aprobación de la plantilla redactada por la 
Contaduría en 10 del pasado mes de marzo, para la Sec­
ción de Contabilidad.

Segundo. La sanción asimismo de la adaptación hecha 
clel personal a los distintos servicios de Tesorería.

Tercero. La aprobación en todos sus extremos de la 
propuesta de ascensos formulada por la poneucia para 
aquellos cargos que en la misma se determinan en la 
forma que a continuación se propone, abonándose la dife­
rencia según previene la Base 49 en vigor con cargo al 
capítulo de Imprevistos.

Se otorga a la plaza de Tenedor de libros el haber 
anual de 12 000 pesetas, con categoría de Jefe de Ar- 
ininistración de primera clase, y se crea una nueva pla­
za de la misma categoría y sueldo, de las cuales ia prime­
ra corresponde al funcionario que la viene desempeñando, 
y la segunda, con las resultas consiguientes, a los emplea- 
qiie ocupan los primeros lugares en las respectivas es 
calas, _ ,

Asimismo, habiendo sido jubilado el Jefe de Adminis- 
tación de segunda clase, con 11.000 pesetas, D'. Miguel 
Meígosa Olaechea, ha de proveerse su vacante y las re­
sultas que produzca en las diversas categorías; con la 
advertencia de que tanto éstas como las anteriores plazas 
sólo producirán efecto desde el momento en que el Ayun­
tamiento dé su aprobación a la propuesta.

En consecuencia, ateniéndose a los preceptos del i egla- 
niento vigente y a las resoluciones dictadas por la Superio­
ridad, procede someter a la aprobación del Exemo. Ayun­
tamiento los siguientes acuerdos;

Tenedor de libros, con 12.000 pesetas y categoría de 
Jefe dé Administración de primera, D. Ramón Haro.
' (efe de Administración de primera clase, con haber 
anual de 12.000 pesetas, D. Marcos Feced Ariño.

Jefe de Administración de segunda clase, con ll.OOÜ 
pesetas, ei más antiguo de los Jefes de Administración de 
tercera, D. Abelardo Salaya.

Jefes de Administración de tercera clase, con 10,000 
pesetas, D. Antonio López del Oro y D. José García Ce- 
ballos, en la actualidad Jefes de Negociado de primera 
ciase.

Jefes de Negociado de primera clase, con 8.000 pe.setas, 
los dos Jefes de Negociado de segunda, primeros hoy en la 
escala, D. Benito Calzado Sánchez 3' D. José Villar Ro­
dríguez .

Jefes de Negociado de segunda clase, con 7 000 pesetas, 
los dos primeros de tercera clase, D. Felipe Gutiérrez 
Morales y D. Vicente Torres Cortés.

Jefes de Negociado de tercera, con 6.000 pesetas, don 
Antonio Castelaín Tauriz, como consecuencia de resolu­
ción gubernativa de 4 de marzo último, que estimó recur­
so interpuesto contra la aplicación del artículo 22 del Re­
glamento de Empleados, y D. Rafael Vallejo Gancella, 
primero de los Oficiales de primera dase. ,

Asimismo y en cumplimiento de sentencia de 14 de fe­
brero pasado y acuerdo municipal de 7 de abril siguiente, 
descender a Oficiales segundos percibiendo el mismo ha­
ber de 4,000 pesetas, a los Oficiales primeros D. Modesto 
Ruano, D, Antonio Ranea y D. Mariano Santos,

A estas vacantes de Oíiciales primeros y a las que re­
sultan de esta categoría con 5,000 pesetas de haber anual, 
el ascenso de los Oficiales segundos D. Antonio Juárez 
López, D. Juan de Dios Gómez, D._ Victoriano Bcniuy, 
D, José María Carlos Roca, D. Luis Martínez Tobía y

D. Luis Martínez Crespo, como consecuencia de la senten­
cia y  acuerdo, muñid pal referidos.

Ascender a Oficiales segundos con 4.000 pesetas anua-, 
les, a los que ocupan los primeros lugares de Oficiales ter­
ceros D, Pedro Fernández Cordero, D. Luis Prieto Tixé 
y D Emilio Nicomedgs Treco, y el nombramiento como 
Auxiliar, con el haber anual de 2.000 pesetas, a tenor de lo 
dispuesto en la Base 6 .̂  del actual presupuesto, dd oposi­
tor eu turno número 34 de Contabilidad, D, Manuel Arana 
Rodríguez, con amortización de las resultas que quedan 
sin proveer, hecha la adaptación.

Entiende asimismo la ponencia que debe ser aprobada 
la adaptación propuesta por la Intervención de pagos en 
10 de marzo, tanto para la Sección de Contabilidad, como 
para los servicios de Tesorería, con los efectos de 1 de 
abril último, que serán aplicables a todos aquellos ascensos 
que no obedezcan a creación de plazas.

Al mismo tiempo la Comi.sión como resultado del 
estudio que ha hecho de las enmiendas presentadas en 
aquella sesión, manifiesta que la del Sr. García Cortés 
relativa a que la plaza que se adjudicaba al Sr. Salaya se 
concediera al Sr. López del Oro, es inadmisible porque la 
Corporación municipal no puede ir contra sus propios 
actos, toda vez que si bien acató las resoluciones de 4 y 6 
de marzo último, también es cierto que no las consintió 
puesto que fueron impugnadas en tiempo y forma ante el 
Tribunal contencioso; en cuanto a la segunda enmienda, 
del Sr. Martínez Reus, para que en cumplimiento de una 
sentencia del Tribunal contencioso que declara el derecho 
de D. Crisanto Díaz Valero a figurar en la escala en lugar 
preferente al que ocupa D, Luis Sánchez Escribano, boj' 
Jefe deNegociado de segunda clase, re.soiucÍón desconocida 
al evacuarse el anterior dictamen y que tiene como todas 
las de tan alto Tribunal, el debido acatamiento, procede 
desde luego su admisión; pero como no sería justo anteponer 
aquel funcionario al de igual clase y categoría D, Enrique 
Sánchez del Alamo, porqne este precedió siempre a ambos 
en la escala, se admite la reclamación hecha en 15 del 
actual, toda vez que en los presentes momentos se ha 
producido otra vacante de Jefe de Negociado de segunda 
clase, por fallecimiento de D, José María Méndez Maíz.

También declara inadmisible la reclamación formulada 
para apartar de la escala de contabilidad, a los señores 
Martínez Crespo y Martínez Tobía, a la que fueron 
trasladados el 6 de octubre de 1916 y contra este traslado 
no se produjo reclamación en tiempo y forma y hoj' van 
colocados en los últimos lugares de la escala de Oficiales 
primeros, no originando por consiguiente perjuicio alguno 
y propone que se modifique únicamente él anterior acuerdo 
en el sentido de que en vez de ser elevado a la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas, 
D. Felipe Gutiérrez Morales, lo sea el.Sr. Díaz Valero, 
con la antigüedad, al sólo efecto de colocación en la 
escala, de 12 de agosto último, fecha en que se promovió 
a ia categoría de referencia al Sr, Sánchez Escribano, 3' el 
ascenso a la misma categoría e ¡guales consideraciones a 
efecto de escala, de D, Enrique Sánchez del Alamo, si bien 
para el percibo de haber será desde el 6 del actual, fecha 
siguiente a la del fallecimiento del Sr. Méndez Maíz.

Pasar a estudio de la Comisión, una enmienda propo- 
proponiendo se declare que procede que los señores don 
Luis Martínez Crespo y D. Luis Martínez Tobías, pasen 
al Grupo de Administración, ocupando el lugar que les 
corresponda, teniendo en cuenta su ingreso como Auxilia­
res en dicho Grupo, siendo eliminados en el de Contabili­
dad, y debiendo ocupw estas vacantes aquellos a quienes 
corresponda de dicho escalafón de Contabilidad.

Conceder autorización a la Asociación general de 
Cazadores y Pescadores de España, para celebrar en la 
primera quincena de majm del año próximo, una Exposi­
ción canina en el Parque de Madrid,

Conceder licencias para establecer un. taller de cons­
trucción de automóviles e instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la calle de Manuel Cortina, nú­
mero 4.

Conceder licencia para establecer nn café-bar en la 
casa número 150 de la calle de Fuencarra),

Conceder licencia para instalar una caldera dé calefac-

' ?.
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ción por agua caliente en la casa nClmero 26 de la calle de 
Relatores. -

Conceder licencias para establecer una fábrica de bom­
bones e instalar im electromotor de encaballo de fuo'aa 
en la casa número 8 de la calle de la Cruz Verde.

Conceder licencia para construii; im muró de cerra­
miento en un solar de la calle de Gómez Ortega, con vuelta 
a la calle de López de Hoyos, 67.

Conceder licencia para verificar obras de l efoima y 
ampliación en la finca número 17 de la carretera de la 
Dehesa de la Villa, Extrarradio.

Conceder licencia para con.slruir una casa en el núme­
ro 7 de la calle de los Angeles, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 71 de la calle particular de la Grandeza de España,

. Extrarradio.
Conceder licencia para construir un bote) en el núme­

ro 27 de i a calle de Eduardo M arquina, Extrarradio.
Conceder licencia para con.struir un hotel en un solar 

sin número dcl paseo de la Dirección, Extrarradio.
Concede)' licencia para verificar obras de reforma en la 

finca número 6 de la calle de A larcón,
Conceder licencia para verificar obras de i'cfonna en la 

finca número 5 de la calle dcl Barco.
Conceder licencia para levantar dos pabellones laterales 

en la finca números 9 y 11 de lii calle de Pelayo. , 
Conceder licencia para realizar obras de ampliación, 

consistentes en levantar cuatro pisos sobre la planta baja 
existente en la finca número 67 de la calle de Martín'de los 
lloros,

Adoptar los acuerdos que a contirjuadón se expre­
san, relacionados con la construcción del proyectado colec­
tor del aiToyo de Cíintarranasy en vi.sta de lo resuelto por 
la Real orden que declai’ó que no procede considerar inclui­
das en el plan de saneamiento del subsuelu dichas obras, 
y que, por tanto, no pueden realizarse con el auxilio qiieel 
Estado otoi’ga a las comprendidas en el expresado plan: 

Primero. La ejecución inmediata de las obras de cons­
trucción dei colector de Cantarranas, y que sn importe de 
9ñ.087‘S2 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el 
concepto 10, artículo único del presupuesto extniordinario 
de 1922, para obims complementarías de saneajuiento del 
subsuelo en los bandos extremos, prescindiendo de la nota 
adicional establecida en dicho concepto en la parte que se 
refiere al 50 por 100 del importe de las obims que habría 
de satisfacer el Estado; y '

Segundo. Que ante la eventualidad de que en las de­
más obras que compi’ende el mencionado concepto del pre­
supuesto extram-dinario, se negara por el Estado el auxilio 
que otoi'ga a las comprendidas en el plan de saneamiento 
del subsuelo de Madrid, por no estimarlas incluidas en el 
mismo, según lo resuelto en la Real orden anteriormente 
citada, se modifique la nota adicional de! i'epetido concepto 
en el sentido de excluir de ella, hi condición de que se -re­
cabe del Estado la seguridad de que conti'ibujni con ei im­
porte de! 50 por 100 de estas obras.

Conceder a doña Victoria Mata Benito, viuda del 
obrero Andrés Avelleira, la cantidad de 100 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos, en concepto de socorro y 
por una sola vez.

Conceder a doña Ignacia Lázaro, hermana dél obre­
ro, fallecido, Francisco Lázaro, la cantidad de 100 pesetas, 
en concepto de socorro y por una sola vez, con cargo al 
capítulo de imprevistos. _

Nombrar farmacéutico encargado del de.spadio de 
medicamentos de la sección cuarta del distrito del Hospi­
tal a D Francisco Perianes Colombo, como resultado del 

-concurso celebrado a dicho objeto
Conceder licencia para construii" una casa en el núme­

ro tí de la calle de Bretón de los llen eros-
Conceder licencia piara construir una casa en el núme- 

10 5 provrsional de la calle de Viriato.
Conceder licencia para reformar la cubierta de la casa 

número S3 dé la calle de Alcalá, esquina a la de Claudio 
Coello.

Proceder, de conformidad con lo que informan los 
Letrados consistoriales, al levantamiento de la valla que 
separa del paseo Imperial un solar sito en la expresada vía,

entre el paseo de los Pontones y la glorieta de las.Pirrlmi- 
dés, toda vez que dicha valla ha sido colocada abusivamen­
te, no sólo sobre los linderos de la finca, sino sobre terreno 
de propiedad de !a Viila; .debiendo realizarse el IcvaiUa- 
niiento de la valla por los operarios municipales, previo 
acuerdo del Ayuntamiento y con arreglo a lo preceptuado 
en el número 3 del articulo 72 de la ley Municipal, en vis­
ta de que el propietario del inmueble ha desatendido los 
requerimientos que se le han hedió para que retirase 
aquélla.

Conceder al contratista del suministro-del servicio de 
transportes y acarreo de arena de miga, para las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, la fianza 
que en g.'irantía del contrato, constituyó en la Caja general 
de Depósitos, por haber acreditado el cumplimiento de su 
compromiso.

Adoptar los acuerdos qn*' a continuación se expre- 
■s.'in, relacionados con la apertura y urbanización del paseo 
de Ronda, entre las calles de Ibizay el Pacífico, de confor­
midad con lo convenido en' la Junta de propietarios a quie­
nes afecta la obra referida: .

Primero. La expropiación a los .señores Marqueses de 
Perales y Castelar; Condesa viuda de Adanero; Funda­
ción Caldei.ro, aisladamente y en condominio con la seño­
ra viuda de Yabén e hijos; D. Segundo Abásolo y señores 
de Alcázar; D, José Espinos; doña Dolores Florén de Az- 
peitia; doña Dolores Bruguera; señora Marquesa de Padier- 
na; doña .'\ntonia Hernández, viuda de Campos; D. Ricar­
do Campos Peiiades; doña Francisca Campos Hernández^ 
y D. Gabriel Hernández Pía y la Compañía Edificadora 
Metropolitana, de las superficies que, en definitiva, sean 
necesarias para el paseo de Ronda, desde la calle de Ibi­
za con inclusión de ésta, hasta la calle del Pacifico, con 
arreglo al trazado oficial vigente para dicho paseo.

Segundo. La aceptación gratuita de la mitad de las 
aludidas superficies expropiables' que hacen los interesa­
dos, fijando los precios asignados por el Sr. Arquitecto 
municipal en 13 de diciembre de 1920, que oscilan, según 
la situación de las parcelas, entre 4'50y- 16 pesetas metro 
.cuadrado, y el pago del resto en Cédulas del Ensanche 
por su valor nominal, cuando por turno corresponda, una 
vez ocupados los terrenos, cuyo consentimiento lian pres­
tado los interesados; y '
■ Tercero. La expropiación de una faja de terreno de 
la parcela número 14 del plano, propia de los señore.s 
Marqueses de Castelar, sí resuitani inedificable, para 
apropiar a la niuncro 15, perteneciente a la Inundación 
Caldeiro, cu)-a apropiación Sé verificará en dicho caso, 
saíisfaciéndo.se íntegramente el expropiado al precio seña­
lado al resto de que procede y en la forma de pago con­
venida para éste, y deduciendo el número de meti os que 
mida la parcela, de la mitad de la superficie no cedida por 
dicha Fundadón.

Adoptar los acuerdos expresados a continuación, re­
ferentes a la liquidación y pago de do.s parcelas pertene­
cientes a doña Antonia y doña Rosario Vil Iota y que fpe- 
ron expropiadas para ensanche de vía pública en el paseo 
Blanco:

Primero, La expropiación total de las dos parcelas que 
en la extensión de 47*60 y 46*40 metros cuadrados, fueron 
expropiadas en el año 1903 a doña Ramona de la Presilla 
y que boj* pertenecen a sus hijas doña Antonia y doña Ro­
sario Villota y Presilla.

Segniido. L a fijación del precio de 6‘,50 pesetas metro 
cuadrado, asignado a dichas parcela.s por el Arquitecto 
municipal como valor correspondiente a la fecha de la ocu­
pación y cuyo valor ha sido aceptado por las intere.sadas, y 

Tercyro, Que el importe de lo que resulte abonable con 
arreglo a la liquidación que practique Contaduría, se efec­
tuará en Cédulas del Ens.anche, por todo su valor iioraina!, 
cuando por turno le corresponda sin reconocimiento de 
intereses de ocupación de las parcelas de que se trata, me­
diante escritura pública que .se otorgará al efecto.

Adoptar los siguientes acuerdo.s, relativos a la apro­
bación de una avenencia para la liquidación y pago de una 
parcela de 22'oO inetros cuadrados, ocupada para vía pú­
blica en un solar._sito en la calle de San Bernardo, con 
vuelta a la de Rodríguez San Pedrb: i
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Primero. Se sirva acordar el pa^o de la mitad de la 
parcela expropiada de hecho a la Sociedad H id ¡‘áulica San­
tillana en la superficie de 22 50 metros cuadrados con des­
tino a la calle de San Bernardo, esquina a la de Rod¡‘íguez 
San Pedro. ■

Segundo, La aprobación del precio de 75 pesetas metro 
cuadrado convenido entre la Comisión de Ensanche \Ma 
representación de la expresada Sociedad en la avenencia 
verificada en 7 de junio de 1921; y

Tercero. La aceptación gratuita de la mitad de la su­
perficie expropiada que hace la citada entidad, y el pago 
de) resto en Cédulas del Ensanche, por todo su valor nomi­
nal, y cuando por turno le corresponda.
. Modificar lo acordado por el Ayuntamiento en se­

sión de 23 de jimio i\ltirap, en el sentido de que la cantina 
e.scolar del Grupo Florida continúe dotada con las l-ñ.üOO 
pesetas que disfrutó durante el aiio económico anterior, y 
que las 2.260 pesetas que restan de las 150.000 consignadas 
para este servicio en el coni-epto 269 del prcaupue.sto de 
gastos vigente, después de la di.sti'ibución acordad i en la 

. sesión citada, .se libre a favor de la Directora de la gra 
dríada Rii¡2; Jiménez, para suplir g'a.stos de Instalación de 
la, cantina que empezara’a funcionar en 1 de octubre,- 

Disponer que las cantidades que correspimden ai 
primer trimestre del año actual, pai'a material escotar, 
ciases especiales, limpieza y calefacción de las-Escudas 
municipales, según la distribución acordada por el Ayun­
tamiento en sesión de 9 de junio último, se libren a lo.s 
Dilectores de dicha.s E.scuelas y las que correspondan a los 
trimestres .sucesivos, se satisfagan directamente a los in­
dustriales en la forma propuesta en dicha sesión; elevando 
a 600 pr^setas lo asignado para material de cada una de las 
Escuelas unitarias de niñas y párvulos, instaladas en la 
calle de Eugenio Salazar a cargo de las Maestras doña 
Josefa Lagc y doña Carmen Marchena, respectivamente, 
a quienes también se acreditíirá 100 pesetas por Escuela

Bu a los gastos de limpieza; y librar a doña Pilar Huguet, 
irectora de la graduada San Eugenio y San Isidi'o, 500 

pe.setas. para pago de ios ga.stos que ocasiona la dase de 
planch.ado de ropa blanca instalada en dicho Grupo, y 200 
pesetas para !a dase de bordado y encaje.

Aprobar un presupuesto, importante 1.977 pesetas, 
formulado por el Sr. Arquitecto de la .segunda sección del 
Interior, para realizar obras urgentes de reparación en la 
Escuela graduada de niña.s »Modelo», instalada en la finca 
número 2 de la plaza de! Dos de Mayo, propiedad del 
Ayuntamiento, debiendo ejecutarse las obras durante las 
vacaciones, y siendo cargo dicha suma al crédito consig­
nado en el concepto 277 de! presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto formulado por el Sr. A r­
quitecto de la cuarta sección del Interior, importante pese­
tas 1.984‘50, para realizar durante el período de vacacio­
nes, las obras de reparación necesarias ea el Grupo escolar 
de la calle de la Florida, 15, cargándose dicha cantidad al 
crédito que se consigna en el concepto 277 del vigente pre­
supuesto. .

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto, por cuenta del presupuesto del Interioi'.

Aprobar la adaptación del personal de varios servicios 
dependientes de la Contaduría de Villa en cuanto afecta a 
las plaz.'is que a continuación se citan.

Cuatro [efe.s de zopa, con 4 250 pesetas:
D. Facundo Anaya García (hoy fnspéctor de primera, 

con diez 3' seis años, seis meses y veinticuatro dia's de 
servicio).

D. Ramón Ruergo Grand a {ho3‘ Inspector de primera, 
con doce años, diez meses y  Veintinueve días de servicio), 

D. l ’cdi'o Varea Riiiz (ti o y inspector de primer;t, con 
diez años, nueve meses y  diez y  seis día.s de servicio).

D, Narciso Ruiz Bardo (hoy Inspector de segunda, con 
diez y .seis años, ocho me.se.s y vciniisiete días de servicio). 

Tres Inspeclores de primera, con 4,000 pesetas anuales: 
D. Edesio Gal van García (hoy Inspector de segunda, 

con trece años y veintidó.s días de servicio),
D. Antonio Verdú Torrente (hoy Inspector de segunda, 

con diez años, nueve meses y veintiún días de servicio).
D. Anselmo González Juanete (hoy Inspector de segun­

da, con diez años, ocho meses y veintiún días deservicio).

Seis Inspectores de segunda, con 3 500 pesetas anuales: 
D. Julián Sánchez Castro (de igual categoría, con diez 

años, ocho meses y veinte días de servicio).
D. Ola!lo Tan Borrás (hoy Inspector de tercera, con 

veintisiete años, ocho meses y veinticinco días deservicio), 
D, Adolfo Acosta Soto (hov̂  Inspector de tercera, con 

veintidós años, diez meses 3" veintiséis dias de servicio).
D, Antonio Robelláda Marqués (ho3̂  Inspector de ter­

cera, con diez y siete años, dos meses y veintiséis días de 
servicio).

D. José Rodríguez del Río (hoy Inspector de tercera, 
con nueve años, tres meses 3' diez y siete días de servicio).

D. AiihcI Ortega Sánchez (hoy Inspector de tercera, 
con nueve años, tres me.ses y diez y siete días de servicio). 

Siete Inspectores de tercera, con 3,000 pesetas anuales: 
D, Emilio Ruiz Gil (hoy de igual categoría, con seis 

años, once meses y cinco días de servicio). ■
D Federico Almeslre Gil (hoy- Vigilante sanitario de 

primera, con veintiún años, siete meses y veintiséis días 
de .servicio), '

D Marcelino Ve lasco Sánchez (hoy Vigilante sanitario 
de primera,'con veinte años, nueve meses 3' diez 3̂  nueve 
días de servicio).

D, Mariano .Aveleiras t'ovarrnbias (hoy Vigilante sa­
nitario de primera, con diez y seis años, cinco meses y sie­
te días de servicio).

D. Faustino Vega Seraníes (hoy Vigilante saniiario de 
primera, con trece años, ocho meses ydocediasde servicio).

D. Ramón Guitian Blanco (hoy Vigilante de primera, 
con once años, cuatro meses 3̂  veintiocho días de servicio), 

D, Roque Almarán 3- Barón (ho}̂  Vigilante sanitario de 
primera, con once años, cuatro meses y diez días deser­
vicio).

Asignar al Maestro nacional, jubilado por edad, don 
Ricardo López 3- Ruiz, c! h.ibcr pasivo de 4.800 pese­
tas anuales, 60 por 100 del sueldo de S 000, máximo que ha 
disfrutado durante más de dos años, y le sirve de re­
gulador. '

Satisfacer al funcionario D. Arturo Casas y Gas­
par, la cantidad dé 2,750 pesetas, importe de los haberes 
que dejó de percibir durante todo el ejercicio último en 
que estuvo suspenso de empleo y sueldo, a consecuencia 
de expediente que se le instruy'ó; toda vez que dicho expe­
diente ha sido sobreseído y ya se ha satisfecho al expresa­
do funcionario los haberes correspondientes al tiempo 
transcurrido desde que fué suspendido de su cargo de In­
terventor del Mercado de Olavide, hasta fin de marzo 
de 1921, y, por tanto, procede igualmente los correspon- 
dientés al último ejercicio; siendo cargo dicha suma al ca­
pítulo de Imprevistos de! presupuesto vigente.

Aprobar ios dictámenes proponiendo, que, con arreglo 
al acuerdo del Ayumtamiento de23 de diciembre último, que 
dispone que a partir de dicha fecha 3- con arreglo a la e.scala 
reguladora del vigente Reglamento de Bolicía urbana sé 
mejore la pensión de varios guardias municipales, jubilados 
en 20 de febrero de 1920, se asigne a los individuos que a 
cotitinuación se expresan, comprendidos todos en el citado 
acuerdo, los haberes que se indican; debiendo serles acre­
ditada la diferencia entre la pensión que vienen percibiendo 
3" la que ahora se propone, desde la citada fecha de 23 de 
diciembre próximo pasado:

D Antonio Monteagudo Córdoba, 1.095 pesetas anua­
les, 60 por 100 de 1.825, que cómo mayor jornal disfrutó 
en activo y le sirve de regulador por los veintiocho años, 
un mes 3- un día, que prestó servicios. .

D, Bahlo Arroyo Escolar, 1.095 pesetas anuales, 60 por 
100 de 1-825, que como maj-or jornal disfrutó en activo y  le 
sirve de regulador por los veintiocho años, diez meses 3' 
veintitrés días que prestó .servicios,

D. Saturnino Redondo Llórente, 1.368‘75 pesetas anua­
les, 75 por 100 de 1.825, que como niaymr jornal disfrutó en 
activo 3' le sirve de regulador por los treinta 3- cuatro años 
y diez días que pre.stó servicios,

D. Vida! Elias Sáenz, 1.368 75 pesetas anuales, 75 por 
100 de I.S25, que como mayoi' jornal disfrutó en activo 3* le 
sirve de regulador por los treinta y un años, cuatro meses 
3' seis días que prestó servicios,

D, Francisco Toledo Herrero, 1.368'75 pesetas anuales,

Ayuntam iento de : Madrid
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75 por 100 de 1.825, que como mayor jórnal disfrutó en 
activo y le sirve de regulador por los treinta y dos años, 
once meses y cuatro dias que prestí sei'vicios.

D, Pedro líspada Fraile, 1.368*75 pesetas anuales, 75 
por 100 de 1 825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los treinta')' tres años, ocho 
meses y once días que prestó servicios.

D. Jorge de Diego y Lópeü, 1 368*75 pesetas, anuales, 
75 por 100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en ac 
tivo y le sirve de regulador por lo.s treinta y cuatro años, 

.cuatro meses y siete días que prestó servicios,
D. Felipe Sfinches Torres, 1,460 pesetas anuales, 80 

por iOO de 1 825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los ti'emta y cinco años, ocho 
meses y once días que prestó servicios.

D. Juan Cálvente Naranjo, 1.460 pesetas anuales, 80 
por lOO de 1 825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de reguladoc por los treinta y siete años, cinco 
meses v ocho días que prestó servicios. .

D. Pedro García Gonzalo, 1,460 pesetns anuales, SO 
por 100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los treinta y seis años y veinti­
siete días que prestó servicios,

D. ManuerCasaiTeal, 1.460 pesetas anuales, SO por 100 
de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en activo y le 
sirve de regulador por los treinta y siete años, ocho meses 
y veinticuatno días que prestó servicios.

D 1’lúcido Aberturas Magro, 1.460 pesetas anuales, 80 
por 100 de 1 825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los treinta y ocho años, diez 
meses y.tres días que prestó sei vicios.

D. Agusifn Marquina Arroyo, 1.460 pesetas anuales. 80 
por 100 de 1,825, que como mayor jornal disfrutó en acti­
vo y le sirve de i'egulador por los treinta y sets años, un 
mes y once días que prestó servicios, ,

D. Policarpo de Frutos y Bravo, 1.460 pesetas anuales, 
SO por IOO de 1,825, que como mayor jornal disfrutó en ac­
tivo y le sirve de regulador por los treinta y seis años, nue 
ve meses y ocho días que prestó servicios.

D, Marcelino Orozco, 1.460 pesetas anuales, 80 por 100 
de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en petivo y. le sir­
ve de regulador por los cuarenta años, ocho meses y dos 
dias que prestó servicios.

D. Pablo Chilarón Vera, 1.460 pesetas anuales; 80 por 
100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en activo y 
le sirve de regulador por los treinta y cinco años, nueve 
me.ses y catorce dias que prestó servicios. '

D, Lucio Sánchez Pérez, 1.387 pesetas anuales, 80 por 
100 de 1,733‘75, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los treinta y ocho años, cinco 
meses y cinco días que prestó servicios.

D. Antolín García Gómez, 1.368‘75 pesetas anuales, 75 
por 100 de 1.825, que como mayor, jornal disfrutó en acti­
vo y ié sirve de regulador por los treinta años y cuatro 
dias que prestó servicios.

D. ílermenegildo Salazar Casanova, 1.368‘75 peseta.s 
anuales, 75 por 100 de 1.825, que como mayor jornal dis­
frutó en activo y le sirve de regulador por los treinta años, 
seis meses y siete días que prestó servicios.

D, Felipe Sauz Bonacho, 1.300‘30 pesetas anuales, 75 
por 100 de 1 733‘75, que como mayor jornal disfrutó en ac­
tivo y le sirve de regulador por los treinta años, hueve 
meses y nueve días que prestó servicios.

D. Agustín San Antonio Expósito. 1.095 pesetas anua­
les, 60 por 100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó 
en activo y le sirve de regulador por los veintisiete años, 
diez meses y veintiocho días que prestó servicios.

Jubilar por inutilidad física, con arrego a lo deter­
minado eu el Reglamento del Cuerpo de Bomberos, al te­
lefonista José María Herráizl debiendo formularse por la 
Comisión de Hacienda la clasificación pasiva que le co­
rresponda.

Conceder licencia para construir un garage  en el inte­
rior de la finca número 6, del paseo del Prado.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular letra J  de la Colonia de 
San Antonio, Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos pabellones en

el solar número 19 de la calle de Doña Blanca, E xtra­
rradio.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el A r­
quitecto municipal, en el expediente de expropiación for­
zosa de una parcela de 14 34 metros cuadrados, que forma 
parte del solar número 60 de la calle de Atocha, y otra de 
237'30 metros cuadrados que corresponde al solar núme­
ros 2 y 3 dé la calie dei Duque de Fernán Núñez, las cua­
les se e.xpropian para ensanchar hasta 10 metros esta últi­
ma calle; habiendo sido tasada la primera de dichas parce­
las a razón de 300 pesetas el metro cuadrado, y hi según 
da a 175 pesetas igüal unidad de superficie, airojando los 
terrenos expropiadles un valor total de 45.829 5C pesetas.

Nombrar Médico tercero de la Beneficencia muni­
cipal, con el haber anual de 3.350 pesetas, al primero de 
los supernumerarios, en vacante por deíunción.

Dar de baja definitivamente en el escalafón y sepa­
rar del Cuerpo de supernumerarios, a los Médicos, D. Juan 
Fernández Pérez y D, José María Barajas Vilches,

Conceder al Maestro Jefe de los Colegios do Nues­
tra Señora de la Paloma, tí>. Rodolfo Tomás y Samper, ia. 
representación del AyuutamieiUo, para que, investido de 
ella, concurra al Congreso intei ifacionat de educación ino 
ral, que ha de celebrarse en Ginebra durante los últimos 
días del mes actual, debiendo el interesado presentar una 
Memoria explicativa de la labor del citado Congreso, par­
ticularmente en relación con la enseñanza que tiene a su 
cargo el referido Maestro,

Aprobar la propuesta de adaptación del personal a 
las plazas creadas en et vigente presupuesto del servicio 
de Limpiezas, en la forma propuesta en 19 de junio último 
y que a continuación .se e.xpresa y con las modificaciones 
que propone la Comisión en 18 de julio siguiente, como 
resultado dei nuevo examen y revisión de expedienles 

.hecho por la Subcomisión nombrada al efecto, según 
resulta del acta remitida por la misma y que consta unida 
al expediente,

PÍÍOPUKST.V KLKV.AD.V EN 19 DE JUNlO .

Primero, El ascenso a Jefes de distrito con 3. lOÜ pesetas 
de los 10 Jefes de sección siguientes;

D. Manuel Alvarez tlorcajada,
D. Segundo Ordónez Sánchez.
D. José Martínez Argüelles.
D. Antonio Villarrubia.
D, Pedro López Guzmán.
D. José Balseiro Mayoral.
D. José F'ernández González.
D Luis Gallego Nacar,
D. Francisco Malta Villalba, y 
D. Pascual Rodríguez Fernández.

Segundo. Que continúen como Jefes de sección con el 
aumento consiguiente consignado en este presupuesto o 
Sea el sueldo anua! de 3.100 pesetas, los 14 siguientes;

D. José Campestegui Baigoni. '
D. José López Espasandín.
D, Manuel Boiizas Oreizo.
D. Pascual Etayo La.speñas.
D. Francisco Rodríguez Rodríguez,
D. José Losada Rodríguez.
D. Ramiro Vázquez Sánchez.
D. Manuel García Tomé.
D, Antonio María Atichaíi.
D Dosfteo Fernández Vázquez.
D. Basilio García Rodríguez.
D. Manuel Domínguez. ■
D, Antonio Várela Esmonis.
D. Benigno Valle F'ernández,

Tercero, a) Nombrar como resultado del examen ce­
lebrado, Jefes de sección, con 3 100 pesetas a los seis cabos 
siguiente.s: ■

D. José González Asprón. '
D. Juan Antonio Pérez.
D. Manuel González González.
D. Manuel Espasandín Re)'.
D, Tomás Sánchez Lisana; y ,
D. José María Araguzo,
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b) Dejar como resultado del mismo examen aprobados 
en él como aspirantes para ocupar por su orden las vacan­
tes que se produzcan, a los tres cabos siguientes:

D. Francisco Suárez Cancela,
D. jesús Teruel Polo,
D. Pedro López Garda.

MODIFICACEONES PROPUEST.AS líN 18 DE JUDIO

Pi-imera. Nombrar Jefes de distrito a los siguientes 
jefes de sección : . .

D. Manuel Alvarez Hórcajada.
D. Pascual Etayo Saspeñas.
D. Segundo Ordóñez Sánchez.
D. José Martínez Argtlelles.
D. Antonio Villarruhia Aparicio. ■
D, Pedro López Guzmán.
D,
D.
D.

osé Balseiro Majmríll.
Ramiro Vázquez Sánchez,
José Fernández González; 3'

D. Luis Gallego Nácar.
Segunda. Declarar aprobados, y con derecho a ocupar 

las primeras vacantes que se produzcan, a los señore.s si­
guientes:

D. Francisco .Malla Villalta,
D. Dositeo Fernández Vázquez. '
D. Pascual Rodríguez Fernández 
D. iFaiitio García Rodríguez,
D. Manuel Domínguez.
D. Antonio Varcla Esinoris; y 
D. Remigio Valle Fernández.
Aprobar la distribución de fondos para el pióxiino 

mes de agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche.
Designar nn obrero del ramo de Parques y jardi­

nes para que desempeñe las funciones de guarda de las 
E.scuelas nacionales, instaladas en el paseo del Comandan 
te Fortea, 6, con la dotación de 2.000 pesetas anuales, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 218 del presu­
puesto vigente.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde la instalación de una 
sucursal de las Casas de Socorro de los distritos de! Con­
greso 3" Hospital, que deberá establecerse lo más inmediata 
posible al Cerro de la Plata o en la calle del Pacífico, línea 
divisoria de ambos distritos.

Otra, interesando se adopten jos acuerdos expresados a 
continuación, conducentes a evitar ios frecuentes incendios 
que se producen a consecuencia de la suciedad de las chi­
meneas: ■

Primero. Que trimestralmente, por lo menos, se obli­
gue a los casero.s a hacer la limpieza general de las chime­
neas de sus rc.speotivas casiiS. ■

Segundo, Que aquel que no cumpliera esta disposición, 
.sea multado con 50 pesetas por día que transcurra del pla­
zo señalado.

Tercero. Que en caso de que el Exemo. A3*untamiento 
haga 511301 esta proposición, se haga público por la Prensa 
dicho acuerdo municipal, con e) objeto de que llegue a co­
nocimiento del vecindario, para en caso de ¡ncuinplimiento 
dcl mismo por algún casero pueda en todo momento cual­
quier inquilino denunciarle a su respectiva Tenencia de 
Alcaldía, a fin de tpie las Autoridades municipales le obli­
guen a respetar y a cumplir dicha disposición, aparte, cla­
ro es, de multarle con la cantidad señalada en el párrafo 
anterior.

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 2 2 .

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 22 de junio próximo pasado.

Se dió cueiUa de una comunicación del Exemo. Sr Go­
bernador civil, trasladando Real orden dcl Ministerio de la 
Gobernación que dispone se devuelva el expediente y no 
admitir el recurso de alzada interpuesto ante dicho Minis­
terio por la Alcaldía Presidencia contra providencia guber­

nativa que estimó el ’’formulado por D. josé Sama F e r­
nández 5’' otros señores contra acuerdo de 27 de febrero 
de 1920, que les negó el derecho a percibir deti rminados 
haberes. ■

A continuación se dió lectura del informe del Sr. L e ­
trado consistorial Decano en el que manifiesta que la pro­
videncia gubernativa a que .se refiere la anterior Real 
orden, ha quedado firme y consentida y por lo tanto es 
improcedente y no dará resnllado favorable, la interposi­
ción por la Junta del recurso contencioso administrativo, 
contraía Real orden del Ministerio dé la Gobernación.

Y  la Junta acordó quedar enterada 3- conforme. ,
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, elevando a la Junta la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 10 de imi3m último, por la que se aprueba 
la Ordenanza parala aplicación del arbitrio sobre incre­
mento de valor de los terrenos, sitos en este término mu­
nicipal, aprobada por la Junta en 23 de noviembre del 
pasado año, y proponiendo .se acate v consienta la misma 
considerando introducidas en tal Ordenanza las modifica­
ciones acordadas por la citada Real orden y que se adicione 
al apartado b de la ba.se 3.^ de la misma, el siguiente pá­
rrafo, cu3’a inclusión se solicitará por la Alcaldía dcl 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.'

*E1 adquirente que en el acto de la compra no hubiere 
exigido del vendedor la justificación de que el inmueble 
transmitido se halla al corriente de las cuotas devengadas 
con anterioridad al contrato de compraventa por razón de 
este arbitrio, o que no haga uso de! derecho de descontar 
del valor de aquél el importe de dicho arbitrio correspon­
diente al tiempo que lo pose3'ó el vendedor, queda obligado 
a! pago de las cuotas que resultaren en descubierto pudien- 
do seguir el Ayuntamiento contra él cualquier procedi­
miento de cobranza, incluso el ejecutivo o de apremio.»

Y  la Junta acordó de conformidad con lo propiie.sto por 
la Alcaldía Presidencia.

Fueron sancionados los íl siguientes acuerdos del e.x- 
celentfsimo A 3-untamiento:

El 1,“, fecha 7 del corriente, aprobatorio del anuncio de 
subasta para contratar el suministro de varios efectos con 
destino a los talleres de cajas 3’ máquinas de la Imprenta 
municipal hasta 31 de marzo de 1924, en el precio tipo 
anual de 5 000 pesetas.

El 2 .”, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
piedras litográficas, telas para encuadernación y otros 
efectos, para la ímjirenta municipal, hasta 31 de marzo 
de 1924, en precio tipo de o.Oi 0 pesetas anuales.

El 3,", de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
solicite del Exemo .Sr..Gobernador civil de la provincia, 
la oportuna excepción de subasta, en mérito a la urgencia 
del caso, para realizar las obras de instalación de la cale­
facción por agua callente en el Colegio de San Ildefonso, 
en el espacio de tiempo que re.sta hasta el mes de septiem­
bre próximo, en que da comienzo el curso escolar, 3' que 
del importe de 30.615 pesetas a que asciende el presupues­
to total de las obras, sean cargo, 15 000 pesetas al crédito 
consignado en el capítulo V, articulo 2 ° ,  concepto 417 del 
presupuesto vigente 3- las restantes 15:615 pesetas se con­
signen en el presupuesto que se forme para el año 1923 24,

El 4.“, fecha 16 del pasado mes de junio, aprobatorio de 
las bases, consignadas en el acta de la sesión de dicha fe­
cha, pana la provisión, por concurso, de seis plazas de 
Celadores de segunda dejos Mercados municipales, 3' ha­
biendo en la actualidad siete plazas vacantes, se destina 
la dotación de la séptima, a rehabilitar la de Inspector del 
de los Mostenses que se eliminó en el presupuesto vigente 
3' se estima necesaria para el buen servicio, cuyo cargó 
ser;i desempeñado por el Celador más antiguo, en armonía 
con lo establecido en la Base 16 de complementarias 
del vigente presupuestó, ohservándo.se para ello los requi­
sitos legales que sean procedentes.

El b.”. fecha 21 do abril último, disponiendo la modifi 
cación, ,'i todos lus efectos, del concepto dcl presupue.sto 
de 1922 23. relativo a la gratificación concedida al perso­
nal de la Necrópolis dei Este, en la siguiente fonna:

■ Indemnización mientras duren las obras de la Necró-
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polis a! Arquitecto, Ayutlante, cinco (uncioiiarios de la 
oficina ííenica, Jf-signados por el prlmí ro, y al ordenan;:!! 
y dos empleados de la ad minisi rali va. a razón de 500 pese­
tas al Arquitecto y al Ayudante, y 250 pesetas :t cada uno 
de los demás.*

El 6 .", íedia 7 del corriente, declarando Jubilado por 
inutilidad física al portamiras de la Seccióa de Edificacio­
nes D. Crcííorio Serrano Garría, que cuenia veintiséis 
años, once meses y nueve días de servicios, asignándole el 
haberpa.sivo de 1 500 pesetas anuales, oqtiivaleiue al 60 
por loo de las 2.:r00 que le sii vcn de regulador.

El 7.“, de igual fecha que el anterior, declarando que 
al obrero bombero. Jubilado por edad, D. Ledro FSadillo 
liamos, que ha prestado serviedos al .Ayuntamiento dm an­
te treinta y cinco años, onctí me.se.s y trece días, le corres­
ponde el haber pasivo de 2 508 pe.ictas anuales, 80 por 100 
de 3 135 pesetas qne disfrutó últimamente y le sirve de re­
gulador.

El 8 ", lecha 5 del pasado mes de maj'o, di.sponiendo 
qne.se conviei imi las dos plazas vacantes de maquinistas 
lie! servicio contra incendios, en plazas de chofer de segun­
da, y, que, con ;n legto a las condiciones que se fijen por-el 
Ayunta míen to, pitra nnificar las bases de concurso pai'íi 
proveer plazas de cliofer al s'u'vicio municipal, se anuncie 
el correspondiente concurso público para proveer las dos 
plazas de chofer de referencia; .

El 9 °, fecha 9 de Junio último, rebajando a tres pesetas 
diarias el alquiler de 4‘50 pesetas que satisface doña Joa­
quina Ardura, por el cajón lateral número 46 de! Mei'cado- 
do la Cebada, en razón a que dicho alquiler es el que sa 
tisfacen lo.s cajones laterales, seinejantes al que es objeto 
de rnodilicacióii ,

El 10, Fecha 12 de mayo úliimo, fijando en t0‘50 pese- 
ta.S diarias, id jornal del jefe de nave del Matadero decotv 
dos, 10 Mariano í̂ i.'al Casado, abonándole las cantidades 
que iiiiport:i dicho aumento desde el día i de abril prú-timo 
pasado y que en total asciende a 8 2 !‘25 pesetas, con cargo 
a! capítulo de Impievi.stos del pie.supuesto vigente. ■

El 11, fecha 12 del pasado mes de abril, disponiendo 
que se modiiiquen los erddito-. consignados en los capítu­
los 1 y IV del .pre.supuesto del Ensandie, para el ejercicio 
de 1622 a 23, asignando a lodo el personal de la Asesoría 
del Ensanche, constituido por lo.s luetrados y lAoctirado- 
res, los mismos sueldos lijados al expresado personal en el 
capitulo coi'respnndiente del presupuesto del Interior, y 
que asim ismo, por lo que se reliere a los .señores Arquitec­
tos primeros de la sección de Edificaciones del Ensanche, 
se adople igual criterio para que el referido personal pueda 
percibir, a partir de 1 de abril próximo, iguales sueldos 
que el asignado a iguales fnncíóiiarios del Interior, dedu­
ciéndose la difí.u’encia que estas modificaciones produzcan 
en el picsnpuesto del Ensanche, del crédito consignado en 
el capítulo VI de! mismo presupuesto, una vez que esta 
propuesta ha’Ut sido api'obada por el Ayuntamiento, por 
la Junta immicipal y sancionada por las autoridades guber­
nativas.

Dada cuenta del acuerdo dd Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 31 del pasado mes de marzo, aprobatorio de las 
i'uentíts generales del presupuesto del Eiisariclie de 1920-21, 
lucro 11 ilesignadüs los Sres, I.Lpc-z Dóiágá. Marco.s, iNo- 
giicni, y\ccúa, Cídtierón y E^ern.ández García, para formar 
la Comisión que con arreglo a lo que detenuimi el párrafo 
segundo del a rifen lo lol de i a ley, ha de examinar las 
cuentas de referencia 3’ emitir dictamen acerca de las 
mismas

Madrid, 18 de agosto de 1922? —L. A. del Sr. Seereta- 
i'to, el Ofii'ia! Ma3'or, Dieüo AvLLÓ.xr '

JU N TA  6VIUMICEFAL

DEli im l’Jili Li SESION lil Í1 M ÍGCT iíE Iflíí
1. .Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobaiido los 

pliegos de condiciones para adquirir por concur.so, previa

solicitud de excepción de subasta, 125 cartelas iudicadoi'as 
de paradas y  tarifas de earrua jes públicos y que el Importe 
de todas ellas 3' su colocación, que asciende a 8,000 pese­
tas, se  consiguen en el pi'óxímo pi'esupuesto.

2. Otro, disponiendo que las obras de construcción del 
colector de Cantarranas, aprobadas por la iVlunicipaHdad, 
seau cargo al capitulo X , artículo único del presupuesto 
extraoi'dinario de 1922, y se realicen sin perjuicio de la 
nota adicional del concepto de dicho pj'csupticsLo »Übi'as 
complementarias del saneamiento del subsuelo en los ba­
ndos e.xtremos», y que con carácter general se modifique 
el referido concepto en l;i pai te que corresponde al importe 
de las obras que habrá de .satisfacer ei Estado.

3 , Otio, aprobando las liquidaciones por revisión de 
precios de la contrata de construcción 3rreparaciÓJi de ace­
ras de cemento, en el pei íodo comprendido de Î de agosto 
de 1919 a 31 de marzo de 1921, y que la cuaniíá de la ex­
presada revisión de precios, que representa 160.12ó‘09 pe­
setas, por lo que corresponde al Interior, y 11.88L30, al 
def Ensanche, se satisfaga con cargo a los pj ¡meros presu- 
puesLus ordinarios o extraordimirio.s que se foniicn

4 Oti'íí, aprobatorio de la revisión de precios a favor 
de la conti'ata del sum nisíro del material gríinítico 3' cons­
trucción de obras de díciio malerial en el interior y en cd 
Ensanche, en la cñaniía, respectivamente, d¿23.029'51 pe- 

'setas V 17.686*69, cuyo periodo de revisión comprende des 
de 1 de mayo de 1917 a 30 de junio de 1919,

5 Otro, aprobatorio de! expediente de revisión de pre­
cios de obras del Nuevo Matadero, importante 527 544*53 
pesetas, correspondiente a loa ti iraestres tercero y cuarto 
de 1919 y los del año 1920. ■

ó. Otro, concediendo exención del pago de arbitrios 
municipales, por la licencia para construir un pabellón 
ampliando un edificio asilo, establecido en la calle del Ge 
nera) Pai;diñ;is, 20, en virtud de sentencia del Tribuna! 
Su_prc-mo.

/, Otro, aprobatorio dé un presupuesto, importante 
41.966*25 pesetas, para la demolición y reconstrucción de 
una parte de los muros de! Puente de Segoviíi.

8 . Otro, disponiiudo la inclusión en el próximo pre.su- 
puesto ordinario, de un crédito de l .!9 4 ‘32 pesetas, por 
gastos judiciales, suplidos por un Procurador consistorial.

9. Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 44.298*29 
pesetas, por intereses reconocidos ;i );i conti ata de la cons­
trucción del Nuevo Matadero,

10. Otro, ■ aprobando la clasificación pasiva de una 
Maestra de Escuelas nacionaies, jubilada.

íi . Otro, aprobando la clasificación p;isiva de um; 
Maestra de Escuelas nacionales, jubilada

12. Otro, aprobando la clasificación pasiva de una 
Maestra de Escuelas nacionales, jubilada,

13, Otro, aprobando la clasificación pasiva de un [efe
de Negociado, jubilado. -

14 Otro, api'obaudo la clasificación pasiva de un Con­
serje de Casas de Socorro, jubilado.

15 a 17. Otros tres, concediendo mejora en la pensión 
otorgada a igual número de guardias de Policía urbana, 
jubilados.

18. Otro, concediendo una pensión de gracia, por no 
reunir los años de servicio necesarios para .su jubilación, a 
mi Oficial segundo del Grupo de Adiiiinj,stración,

19. Otro, concediéndo el aumento de cinco plazas de 
oficiales de nave de! Matadero, que serán cubiertas por 
ascenso del personal iníerior.

20. Otro, disponiendo que, con cargo a las economías 
qne se produzcan en el personal obrero de Vías públicas 
del Ensanche, se abone a los obreros canteros de] expre­
sado ramo, 25 pe.setas anuales, que, en concepto de desgas­
te de herramienta les corresponde percibir, para equiparar 
dicha indemnización a la que disfrutan los obreros del In­
terior.

21. Otro, a pròba lido un suplemento d .- crédito dé 81.729 
pe.setas, parala adquisición acordada de material para las 
Casas de Socorro,

22. Otro, disponiendo se comprometan los Ingfosos que 
proporcione el prestipueslo exlranrdinario aprobado en el 
mes* de enero últimq, durante tres aintalidíides sucesivas

Ayuntam iento de Madrid
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por la cuantía cíe 1,030,422*23 pesetas, para la rcorganiza- 
cicm del servicio de Limpiezas y compra de material.

23. Dictamen de la Comi.sión noinbi'ada por la Junta 
inunicipa!, para el examen de las cuentas generales del 
presupuesto del Ensanche de 1920 21.

Madrid, 28 de agosto de 1922, —P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oíioial Mayor, D iego AvllOn.

A L G A L O I A  P R E S S I S E ^ C a A

A N U N C I O
, Vene feudo en 1̂ de octubre próximo el trimestre de 
intereses de la Deuda de expropiaciones del Ensanche, 
correspondientes al cupón número 93 de las emisiones 
de 1899 y 1907 y número 28 de la de 1915, sus tenedores

podrán presentarlos con las correspondientes facturas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría dé Villa, desde 
el día 7 de septiembre pró-ximo, todos los días no feriados 
de diez a doce de la matíana, en cuya oficina se les can­
jearán por re.sgiuirdos de pago, cuyo importe podrán hacer 
efectivo en el Banco de España, desde la fecha del ven­
cimiento. .

Desde el día 21 de septiembre, y a las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para pago 
de expropiaciones del En.sanche, amortizadas en el sorteó 
número 93 de las primeras emisiones y número 27 de la 
tercera que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

AI dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso:

<¡A1 Excino. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo,—Fecha y firma »

■ Madrid, 26 de agosto de 1922.—El Alcalde Presidente, 
el Conde d el  V.-\l l e  d e  S uchie.

C O H ^ B S I O ^ E S

Lista de usunios pendientes de despacho de las Cotnisiones en 19 del actual.

COMISION ‘1 '— H acien d a .

Providencia gaberaativa estimando recurso de*D. Francisco

da la Alcaldía, eii la liquidación de un crédito de S isas .  
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el

recargo satisfecho por una certificación.............. , .......................
A npliación hasta 11.(1*25 pesetas, de la partida que figura en

por desgaste de liarraiiiienta a los canteros , . .  
'elisión de gracia al carpintero de .Mercados, D. 

tara, por liaber quedado inútil para el servicio.

puesto de consumos para varias especies .

tadones de terrenos en la Dehesa de la Villa.

dos en el Asilo de Vallehennoso 
Expediente relativo a la formaciói 

sanitaria,

la plaza'de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero.

la Alcaiditi Presidencia, sea acninulable a efectos pasivos 
sueldo que disfrutan.

licencia de apertura, ,, 
Balance de la situación 

dores.................. ..............
económica de los

citando el abono de 116 656*4,5 pesetas.

puestos, solicitando el abono de 53.737*33 pesetas.

gales correspondientes.

licitando se les equipare ai del Matadero central.

FECHA
en

que pKRÓ ííl deî DHCho 
de 1 n Comisión.

TííÁMn F 
Kifordüóíí por 1«

2 mayo 1920. ^ Sr, Aivarez ArranZ.-

20 agosto 1921. Sr. Serrano Jover.

10 septiembre. Sr,  Serrano Jover,

25 septiembre, . Sr. Ruimonte.

S octubre. Sres. García Cortés
y Serrano Jover,

12 noviembre. Sr. Serrano Jover.

31 enero 1922. Sr. Serrano Jover.
\

4 febrero. Sr. Noguera,

27 febrero. Sr, García Cortés.

»
i

11 marzo. Sr. Caniaclio.

3 marzo. Sr. Díaz Agéro.

24 febrero. Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover,

16 marzo. Sres. Garda Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

18 marzo. Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

15 marzo. Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

6 mayo. Sres, García Cortés
.y Martínez Reus.

Ayuntamiento de Madrid

PECHA 
;l e] mis m tn

6 mayo 1920. 

25 agosto 192Î,

15 septiembre;.

29 septiembre; ■■■■;.íl,

Íi(
11!,

13 octubre.

jí.i

17 noviembre.
■

11 febrero 1922. -• y

11 febrero. [ '•

9 marzo. \) ►

6 abril.

. i. l2*

-iíi!
6 abril. 18

Jtí

6 abril.

6 abril, ■ 'dii

6 abril.
‘ ’ll

■-¡■I
■ %

6 abril.
■í̂ i ' h

11 mayo.

u
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ASUN'I'OS l^ENDIENTES DE DESPACHO

f-'ECHA
eii

que al despacho
de iíi Comííiión«

Cíiiicelacirtii del cenao que grava el lavadero náinero 57 de la ribe­
ra de) Manzanares, propiedad de doña María García Manfredi. 

Expediente de la nueva Plaza de Toros.................................................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando auíoriza- 
diin para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la III ¡silla............................................................................................

Comimicacidii de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables del capítulo de Imprevistos..............................

Expediente de convenio con las Sacramentales.............................

Expediente instruido al industrial D, José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura................... .̂................................................... ,...................... '

instancia de D. Alvaro Cliavero, solicitando el reingreso como
escribiente de Insnecdoiies sanitarias....................................... . .

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando gratificación por horas 
extraordinarias en su trabajo de copista......................................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando lina subvención para estudio de una hija de la solici­
tante........................................................................ .....................................

Crédito de 8.5(r0 pesetas, adeudadas a Ü. Benigno Bueno, por ser­
vicio de nudas prestado al Laboratorio municipal en m i 8 ------

Proposición del Sr. Cordero, pura que se abran al público los vi­
veros de la Villa, y ¡a venta de maderos y leña existente en los 
mismos.....................................................................................  ............. ..

Proposición de varios señores Concejales para la adquisición de 
la obra del Sr. Espínús, titulada El Cielo y Madrid se casan. .,

Proposición de varios señores Concejales para que se destinen 
3.000 pesetas para contribuir a la construcción del monumento
en Monte Arriiit....................................................................... ................

Tarifación de licencia para venta de comestibles en el tiiímero 18
de la calle de la Montera................................. .....................................

Instancia de ios encargados de calas, solicitando la formación de 
ni) escalafón................................................................................................

COMISIÓN 3."— P olicía  urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar mi guiñol
en el embarcadero del R etiro .............................................................

Instancia de ios dueños de hueverías, contra la conservación
de liiievos en las cámaras frigoríficas.............................................

Instancia J e  la Sociedad Anótiima de Automóviles urbanos, so­
licit in lo licencia para establecer 50 automóviles ai servicio 
público....................................................  ....................1.........................

Exnediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del
Mercado de la Cebada.......................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendoqueden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne..................................................

Proposición del Excino. Sr. Marqués de Vtllabrágima, para que 
se I imite el mí mero de expendedurías de carne ai 50 por 100 de
las lioy existentes............................................................................

Expediente relativo a la explotación deias carteleras de espec­
táculos.......................................................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio.............................................. - .....................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..................... .........................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan............................................................................................

Proposición del Sr .  Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior.............................................................................................

instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia de! almacén de maderas establecido en el minierò R7
duplicado de la calle de Embajadores.............................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc,, en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago,

7 mayo 1922. 
6 mayo.

5 mayo.

3 junio. 
28 mayo.

27 mayo. 

16 mayo.

13 julio. 

13 julio.

14 julio. 

2 agosto, 

29 julio.

fi mayo 1919. 

17 junio.

14 mayo.

25 mayo,

25 mayo,

20 julio.

13 diciembre,

1 febrero 1921.

15 febrero.

TRA M ITE

ncnrdiiitn por I h Comisiúii.

FECHA 

del mis tu o .

Sr. Serrano Jover. 
Sres. López Baeza, 

Saborit y Serrano Jover.

11 mayo 1922. 

11 mayo.

Sres. García Cortés, 
Regúléz y Martínez Reas. 1 mayo.

Sr. Serrano Jover. . 
Sres. García Cortés 

y Sáncliez Bayton.

S junio. 

8 junio.

Sr. López Baeza. S junio.

Sr. Serrano Jover. 22 junio.

Sres. Saborit y Martínez 
Reus. 22 junio.

Sr, Martínez Reus. 13 julio.

Sr, López Baeza. 13 julio.

Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio.

Sres, García Cortés, Díaz 
Agero y López Baeza. 7 julio.

Sres. Saborit y Regúlez. 14 julio.

Sr. Coloni. 9 agosto.

Sres. Serrano Jover, Mar­
tínez Reus y Noguera, 9 agosto.

S r .  Q. Cermida 

S r .  G. Cerniida.

Sres .  Fraile, Rodríguez 
y Román,

S r ,  Baeza.

Sr .  Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres .  Enciso y Plaza. 

Sr .  Cordero, ■

S r .  Maura,

S r .B a e z a .

Sres, Cordero y Enciso. 

Sres. Noguera y Maura.

Sres Cordero y Mariín.

6 mayo 1919,

17 jim io .

8 abril 1920.

9 abril.

24 abril.

5 mayo.

1 í mayo.

29 mayo.

29 mayo.

20 julio.

15 diciembre. 

8 febrero 1921,

22 febrero

o ladri (i ÌI
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ASQNTOS P E N D IE N T E S  D E DESPACHO

para casquería, eti el pasaje de ValdeciSla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente............................. .............................................. .....................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Marti­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el ntiine- 
ro 31 de ía calle de Palos deMoguer y 25 de la ronda de Atocha, 
■■espectivainente................ ■................. .................................................

Proposiciones de varios serlores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías d<̂  Madrid, a establecer estacidii 
de espera en la calie de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos...................................................... ..

Espediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Coinisidn encargada de estudiar el réginieti del abaste­
cimiento y venta de carnes...............................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de mi electromotor de 7 HP,
en e) número 2 de la calle de Garcilaso........................................

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta del Mercado de la Cebada............................................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad ¿<í E speran za ............................................................................. ; , , ,

Instancia de D, Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el número 5 de la
Ronda de Atocha.........................................................................................

Pliego de condiciones formulado por el S r ,  Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrenda.míento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid...................................

Instancia de D, Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Di­
rección ........................................................................................................

Instancia tie D. Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en el míme-
ro (j de la citada calle.................................... ........................................

Oficio del .Arquitecto Director de las obras de) Nuevo .Matadero, 
pidiendo que no se suprima la plaza de Arquitecto auxiliar de
dichas obras.................................. .............................................................

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados..............................'............................  .................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffenrs  en el
ramo de Incendios.....................................................................................

Proposición de varios señores Concejales, sobre instalación de 
un mercado de pájaros y flores........................................................

Decreto del Exento. Sr, Alcaide, relativo a la reforma de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andamios....................................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan............................................................

Instancia de D. Francisco Más, pidiendo licencio para convertir 
en kiosco el puesto dé refrescos instalado en la calle de Lii-
chana, esquina a la de Trafalgar.........................................................

Proposición presentada al concurso abierto para adquirir manga- 
je para el servicio contra Incendios.....................................................

Expediente relativo a la revisión del persojial del Cuerpo de 
Bomberos....................................................................................................

Instancia de D. José Díaz, pidiendo licencia para depósito de car­
bón en el solar número 3 de la calle de la Verónica.....................

Instancia de D. Francisco Chicliarro, pidiendo licencia para esta­
blecer mi tupi, en el número 2 de la calle de Noviciado...............

Expediente de ampliación de varias vaquerías de D, Enrique 
Stiárez, en el número 5fi de la calle de Fernández de la Hoz, y 
de D. Francisco Pasarán, en el número 23 de la calle del Gene­
ral Zavala...................................................................................................

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de !a calle de la Arganznela...........................

Particular del Sr, Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas.............................................................................. ................

COMISION 4.'-/ 'bmenro.

Prijpu.-iicióii para la coiislriiccióii de lut inercadu en el distrito 
del Hospital................................................................ ............................

F E C H A

e n

e  a l  d e s p a c h o  

d e  l a  C o m i s i ó n .

T R Á M I T E

a c o r i l H d i }  p o r  I h  C u i t i i t i i ú i i .

F E C H A  

d e l  n i  i s  m  o . hi
'̂ií

lu abril 1921. .. Sr. Bnezn, 27 abril 1 9 2 1 .

3 11 layo. •Sres. Cordel c 
y Martin Rodríguez. 11 mayo.

2fi jimio. Sr, Cordel o. 2 julio.

i !

S noviembre. Sres. Fraile, Bnezny Plaza 8 noviembre.
" í  ■

22 noviembre. Sres. Cordero y Mai tiri. 2b noviembre
: .!  : 

u17 enero 1922, Sr. Noguera. 17 enero 1922.

31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli, 3 febrero.
( :

7 felirero. Sr .  Nicoli. )  1 febrero
• ¡ I

'ib

7 marzo. Sr. Martin. 11 marzo.

25 abril, Sr. Mai tía. 1 mayo.
■ , j  j

m  mayo. Sres. Noguera y Marcos. 23 mayo.
, ' í '

30 mayo. Sr. García Cortés. 5 jimio.

20 junio. Sres. Silva y Ortiz. 2tì junio

27 jimio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

27 jimio. Sres. Conde de Vilana 
y iMarcos. ' ■ 3 julio. • k .

■ i ' !

1 ! julio. Sre.s Rodríguez, Inclán y 
Arqnitecío Decano. 17 julio.

' -' i  '

■

' ; ' i
R  !

Ití julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio

18 julio. Sres. Ortiz y Silva, 22 julio ' ! i

IS julio. Sres, Inclán, Fernández, 
Arquitecto Director y 
Perito de la Cámara de 

Industrias. 22 julio.

.ít.

2b julio. j Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. Silva, 7 agosto. V -

;  agosto. Sr, Baeza, 7 agosto. ■ I ; -

1 agosto. ■ Sr, García Conés. 7 agosto.
lij

8 agosto. Sr. Martín. 14 agosto

3 agosto.
Sres. Garda Cortés, 

Palomero y Noguera. 14 agosto.
• if\

1
itilfi tíí íj 1JJ1 V * 1 S í  s - iM, A í  i u M 11 

y  C t J r ü j m . 8 lidireio 1917.

í

I nto de Madric
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ASUNTOS HENDIENTES DE DESPACHO

Petición de loa tiparejadores de obres ¡mr« sej nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.......... ..................................... .....................

Ucencia ile alquilar una casa eii la caile de Antonio Lópei:, Ex­
trarradio........................ .................................................. .. ...........

Solicitud de la Socieilad de indiisli ¡as Eléctricas, pidiendo ins­
talar alniiibrado en varias c a l l e s . . ............................................

I^roposición interesando se delerinineii las facultades del señor
Concejal Inspactor de Fontanería........... .....................................

Pritposición interesando conocer los trabaios realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del F.xtrarradio...........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada........................................................................................................

Altiieacinttes y rasatites de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid..........  ........................................................................................

Adquisición de 70 liect ireas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposic'oiies y deportes.......... .. ................................

Colocíiciói) de verja y puerta de etttrada al Parqite de Madrid por
el paseo del Angel Caído.............................  7 ................................

Proposición ititeresati lo se soli ite la reforma y ampliación de!
Real decreto sobre alquileres.................... ...................  ...................

Expediettte de canje de Iñ.OOO kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nitevo...............................................................................................

Base del presupuesto para qite se refundan los talleres munici­
pales..............................................................................................................

Base del presupuesto para d  arrendamietito del servicio de eva­
cuatorios públicos, ...................................................................... ........

Base del presupiieslo para la revisión del contrato de la Coope­
rativa Electra............................................ ............................................

Proposicióti pat a la itisÉtilación de un evacuatorio subterráneo en 
la gloríela de Bilbao.................. ................... .............................

Moción sobre el regiatnento de fosas sépticas en las fincas, . .  
Bases para el concurso de ptemios a las fincas construidas 

en 192'......................................................................................................

Provisión de una plaza lie Capataz de ¡a Brigada Obrera..........
Instancia dét personal de la Brigada Obrera,"para que las vacan­

tes de Capataz se cubran por riguroso escalafón....................
Proposición para snsiititir el kiosco de la p^za del Carmen por 

evacuatorio subterrú teo ........................................................... ..........

Construcción de tm edificio en la caile de P¡ y Margal! y obras
en el número 25 de la del Desengaño................  ............................

Construcdón de nn muro de contención en el paseo de los Pinos.
Lápida a D. Benito Pérez Qaldós,. ...................  ............................
Expediente sobre dotación de agua a las calles del distrito del 

Hospital........................................ . ............................. .........................

Expediente sobre indemnización a los canteros de las obras de la 
puerta de Felipe IV y gratificación a los albañiles y peones, . .  

Expediente sobre incantución de los kioscos Labat ..........................

COMISIÓN Ensanche.

Distribución de fondos para gastos del Ensanche, en el próximo
mes de septiembre.....................................................................................

Expediente sobre ejecución de varias obras en el edificio iglesia
de la Concepción, sito en la calle de C oy a......................................

Expediente sobre construcción de pabellones destinados a talle­
res en loa terrenos de la Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas, sitos en la glorieta del Pítente de Toledo,.  

Expediente sobre tira de. cuerdas de la que tía resultado una par­
cela apropiable, procedente de la suprimida vereda del Gallo, a
solar con fachnda a la calle de Diego de León................................

Presnpnesto para rebajar la rasante del patío de una vaquería es­
tablecida eii mía casa del caniiro antiguo de Chamnrtin, esqui­
na al paseo de Ronda................ . . . .  ................... ...........................

Proposición del Concejal D. Jenaro Marcos, interesándose pro­
ceda al arreglo dci pavimento de la plaza de Manuel Becerra- .

TRCílA
eii

que pasó al despache 
déla Comisión.

TIÍÁMITE
acordado por la Comíaión

FECHA 
del mismo.

,24 marzi. 1917. Sr .  Alvarez. l2aL tú .l9 ir ,

10 agoste. Sr .  Alvarez, 23 íigosi u.

I mayo 19IS, S t . A1 r ibas, 14 mayo 19)8.

¡8 junio 1920. ■ Sr, Tato, 23 junio 1920,

d] julio. Sr .  López Raeza. ' 11 agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 .diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli, 19 enero 1921

3 1 linio. Sres. Basza y Nicoli. 15 jimio.

29 julio. Sres, Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Rnimonte. 7 seplieiiibre.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
. y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo. Sres, Nicoli, Incláii 
y Rodríguez. . 3 mayo.

3 mayo. Sres. Garda Cortés, 
Navarro y Silva. 3 mayo.

3 mayo. Sres. Alberca, 
Navarro y Garda Cortés. 3 mayo.

20 mayo. 

31 mayo.

Sres. Navarro, García 
Cortés y Silva.

Sr. Sáinz de los Terreros.
31 mayo, 
7 jiinio.

6 junio.

7 junio.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Inclán, 

Sres. Martin y Alvarez.
14 junio. 
14 junio,

■ 7 junio. Sres, Martín y Alvarez, 14 junio.

9 junio. Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva. 21 jimio.

7 julio.
13 julio.
14 julio.

Sr. Sáinz (Je ios Terreros 
Sr Muro.
Sr. Silva.

12 julio, 
19 julio. 
19 julio.

7 agosto. Sres. Silva, Flores y Sáinz 
de los Terreros. 7 agosto.

7 agosto. 
7 agosto.

Sr. García Cortés,
Sr. Silva y Garda Cortés.

7 agosto. 
7 agosto.

16 agosto 1922, Nueva entrada. »

22 julio. Sobre la mesa. 3 agosto 1922.

28 julio. Sobre la mesa. 3 agosto.

4 agosto. Nueva entrada.

1 agosto. Nueva entrada. »

14 agosto. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O
Por el presente se bace saber, que la Comisión designada para 

la compra por concurso de 19 caballos para la Guardia de Policía 
urbana, al precio tipo de 1.456 pesetas, cada uno, se reunirá los

m i e n

miércoles de cuatro y treinta miiHitos a siete de la larde, en la 
pista de! edificio del Nuevo Matadero, 'donde deberán presentar 
el ganado los interesados a quienes convinieren las condiciones 
fijadas en el pliego.

Madrid. 26 de agosto d e l9 2 L —P. A. del Sr Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego Avclón.



BOLETIN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID 1107

S U B A S T A S

Subasta y concursos pendiettles en el día de hoy, con expresión 
de su cuantifí y fecha de celebración.

dIa
de la subasta O B JE T O  DE LA S U B A SfA P E S E T A S

SUBASTA

Sepbre. 7 Adquisición e íustalación de dos calde­
ras con sus depósitos de expansión- 
para la calefacción por medio de 
agua caliente a baja presión de dos 
esttifas para los invernaderos del 
Parque de Madrid (segunda subas-
ta),^Importe........................................ 6.(»0

9 Suministro de varios efectos para la 
Imprenta mimicipal, liastaSl de mar-
zo de 1924. — Importe anual........ .. 5.000

14 Suministro de varios efectos para ios
talleres de cajas y máquinas de la 
Imprenta municipal, b a s ta  31 de
marzo de 1924.—Importe anual . 5.000

19 Servicio de aprovechamiento de pieles 
y despojos de las caballerías que se 
sacrifican para la alimentación de 
las fieras del Parque Zoológico, dii- 
raiite dos años. — Precio tipo anual
calculado................................................. 10.000

21 Explanación de la calle de Rafael 
Calvo, entre las de Zurbano y Fer­
nández de la Hoz.—Importe del pre-
supuesto................................................ 22.512

Para reclamaciones por diez días que 
terminan en ia fecha que al margen 
se expresa.

6 Adquisición de alpargatas blancas y 
negras con destino a los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escaeia-albergiie de 
niños abandonados, en el año 1922 
a 23.— Importe caicnlado del sumi-
liistro.........................................: .......... . 16.000

7 Adquisición de suela, caicuta y vaque­
tilla, para ei calzado de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela-albergue de 
de niños abandonados en el año 1922 
a 23.— Importe cniculado del sumí-
ministro..................................................

CONCURSOS

14.750

Agosto 31 Adquisición de 756 impermeables con 
destino al personal de Infantería y 
al de las Secciones montadas de la 
Ciiiardin municipal.—Precio tipo de
cada uniforme....................................... 72

Sepbre, 5 Concurso para contratar el suministro 
de placas rotuladoras de calles, con 
destino a las Vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, liasta 
31 de diciembre de 1924.—Las pro­
posiciones se presentarán hasta ei
día al margen expresado, de diez a 
dos, en el Registro geaeral.de la Se-
cretaría —Importe anual calculado. 10.000

23 Concurso para contratar la instalación 
de na sistema de calefacción central 
en el edificio de las Escuelas Agui­
rre, situado en la calle de Alcalá —
Las proposiciones se  presentarán 
dentro del plazo de treinta días liá- 
biles, a contar desde e! sigidente al 
en que aparezca el ammcío en el Bo-
letin oficial, en el Negociado d eSu ­
bastas, de diez de la mañana a dos 
de la tarde.

Esta Excnia. Corporacirtti ha acordado eii sesión de 4 del 
coi riente, aruinciar subasta pública para contratar la explanación 
de la calle de Rafael Calvo a todo sii ancho, entre las de Ziirhano 
y Fernández de la Hoz, con sujeción a ios pliegos de condicio­

nes redactados a! efecto, y en el precio tipo de r.OOO pesetas cada 
metro cúbico.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos úHinios casos, hastanteado por 
aisruno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 1,125'5Ü pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio nmnicipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 2.251 '20 pesetas, que ¡e será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de septiembre de 1922, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, y 
con las formalidades del articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las Moras de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de ccmdiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecbo ál rematante 
con cargo al capitulo IV, artículo 2.*’, concepto 6.° del presupues­
to de la zona primera (obras de urbanización).

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de U)0v5, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, D ie g o  A v l l ó x ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigiríente: P rop osic ión  p a r a  optat  
a  ¡a su b a s ta  d e  o b ra s  d e  e.rpl- nación  d e  la  ca ite  d e  R a fa e l C a ico , entre 
l a s  d e  Z iirbano tj F ern án dez d e  la  H oz).

D, , que vive . . enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de explanación 
de la calle de Rafael Calvo, entre las de Zurbano y Fernández 
de la Hoz, anunciada en el Boleiiti oficial de la provincia dei 
día de conforme en im todo con ¡as mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas ol)rns con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del pt oponente.)

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 14 de julio 
último, con sanción de la Junta municipal en la de 5 de agosto, 
anunciar subasta pública para contratar el aprovechamiento de 
pieles y despojos de las caballerías que se matan para la alimen­
tación de las fieras del Parque Zoológico, durante dos años, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y a los 
precios que en los mismos se consignan.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, basíauteado 
por alguno de ¡os señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesore­
ría municipal, acompañando a los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de l.CXXI pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 de septiembre de 1922, alas' 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vüia, 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades dei artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de inedia hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 2ü 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será safisíecho por el rema­
tante en ]a forma que establece la condición 4.'  ̂del pliego de con- 
d*'i ones racnltativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la

A yntam iento de Madrid
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forma que establece el artículo ‘¿ílde la histniccibn de 24 de enero 
de IÍK)5, !u> se fqrjiuild contra la misma redamación alt;tma.

Lo que se amincia al público para su coiiociinienfo,
Madrid, 28 de agosto de 4922. P. A. del Sr Secretario, d 

CJftcial Mayor, Uiioio Avt.i.ó.v.

Modelo de proposición
(une duhcrá ejiteiulerse eii uíijiel tiiiibrruit) ciel Estado tle la dasf? S.", y al 

praseiilarse llevar escrito cu el sobre lo síduieiile: Pro/>r>si¡rióri por/i 
Optar a tn anhufía da aproneohumiauto tlr (liales // riasiiojos de ios coha- 
Uetiíoi destín fitias a tu aUméniactán d e  tas fieras d el Pjn/íte jíoológicoí.

1)........ , que vive........enterado de las condicioiiea de lu subas­
ta en pública lidlacii'iii para contratarel servicia deaprovediainien- 
to de pieles y despojos de la.s caballerias que se matan para la 
alimentación de las fieras del Parque Zoológico, durante dos 
a ti os, ammciadíi en ei B d etm  oficia l de la provincia del din... de,,., 
LOiifoniie en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo diclio servicio con estricta siijeGión a ellas, por faquí la 
proposiciún en esta forma: los precios tipos o con el auiuentu de— 
iaiiio por cíenlo, en letra en los precios tipos.

(F echa tj jim ia de! ¡iropímenta.)

E S T A D IS T IC A

.MOKJAUIJAIJ [>KL .Mlí.S IJU JULIO JíK 1922. 

Po/ liistriíos (Ij.

n 18 T u r r o  8 Mnbit el [lililí Defiiiidoiies,

Centro......................................................... 44.08S 05
Ho.spicio...................................................... 52.528 89
Ctiamberí................................................. 83.143 167
Rneiiavistn.............. ............... 8.5.977 164
Congreso.................................................... 87,337 108
Hospital..........................................  ........ 74.725 IH9
Inclusa (2)....................... ........................... IÌ2.I2II 291
Latina...................... .................................... 73.491 ¡4.5
Palacio......................................................... 52.4 49 123
Universidad............................................... 80.487 . 192

T ot.i i . . ----- . ........... IÌS6.3KÌ 1.414

T<ii,’ oham.uís chupos D\i r-PAmiJi
Menos de nn año ........................................
De litio a cuatro íiiios................................
De cinco a tile/ y nueve ídem.................
De veitile a treinta y nueve ídem...........
De cuarenta :i ciiictietita y nueve ídem.
De seseóla ideiii en adelante...................
Sin clasificación ................................ . .

T otai,
Se segrega las defunciones de fnntseuntes y por can­

sas exíeritns.

1.414

T otai,

En igual mes de Ití21 (lolalidad), I.49s; tiiferencia en IU22 (to- 
lalidad), menos 84; proporciiin por I.Otm ( d e d u c i e n d o y  
causas externas), l'tlAÓ; lérmino medio diario (totalidad), 48‘32.

JUÍlKCn’At.líS CAOSA.S Dli OJifUNCtÓN

' :Vo/íitv(c/f///// (( aliieoiaiia ( cumienio itiieniacioiiai niudificailo 
en eí Congreso de !!)09).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 2,3; tifus exantemático, (i; 
saratnpióu, 7; escarlatina, .3; coqueluche, I; difteria y crup, 8í 
gripe, 4; otras enfermedades epidómicas, 3; tuberculosis tuilmo- 
nnr, lf>2t tiibercnlosis de las nieninges, lli; otras tuberculosis, 24; 
cáncer y otros tiiuiores malignos, tS7; meningitis simple, 9H; con­
gestión, lieinorcíigia, reblaiidectniienln cerebral, 48; enferuiedades 
orgánicas del corazón, 71; bronquitis aguda, 3U; hroiujuilis cró­
nica, 17; pneumonía, 19; otras enfetiuedades del aparato res­
piratorio, 87; afecciones del estómago (iiieiios cáticer), 7; diarrea 
en tnenores de dos años, 320; apeiidicitis y tifjilis, 8; hernias, 
obstriicciotios intestinales, 15; cirrosis del hígado, l.'i; nefritis y 
mal de Brigtit, 29; tumores no caucoiosos y otras enfermedades

11) l.Hs definiciones en liospilHies se dHsiliCHn en el distriti) de proceden- 
ííh dcl fRileciili).

(3) De la.s defunciones de este distrilo corresponden al establecimien# 
de su nombre IXI

de los órganos genitales de la itmjer, 2; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flelútis puerperal, fi; otros accidentes pner- 
(lerales, (i; debilidad congénita y vicios de conformación, .“iO; de­
bilidad senil, 25; suicidios, 5; miieries violentas, 20; otras enfer­
medades, 209; enfermedades desconocidas o mal definidas, ü, 
'l'ütal, 1,414.

OBSIinVAUONKS
Como todos los años en este mes, la mortalidad 

de dos años por enteritis, lia aumentado
de menores 

I onsiderablemeiile.

C E IV IE N T E R IO S

AuiorizaaCones de enterramienío en las cuatro Sacramentales 
desde el 6 al 12 de agosto de 1922.

f/i tyí3.. ir.Si í/íti -i O= w a a IMPOETE
AUTORIZACIONES crt

•Ü

£D

5'

» —r> e, 
qO 
3 5(t -
T' ?

Pesetas.

De .33 pesetas................... 52 2 5 it 363
De 44 ídem........................ D i> 1 í 4 176
De 50 ídem........................ 1 1 2 lOÜ
De lio ídem ....................... 52 2 220
De 165 ídem........................ » » »

T o t a l e s ................. 7 ■2 ti 4 19 85tl

R E G I S T R O  G E N E R A L  '

Resumen por Negoc adus de los expedientes registrados en 
el mes de julio ùltimo, correspondientes a la Secieiarúi <le 
este Exemo. Apuntamiento.

N E G Í7 C 1 A D O 8 Salidas

429 ■ 29
586 409

1..55! 64t)
1.993 510

,301 27
879 317
102 8
58 1 lü

167
7

213 '2
1.092 1.113

13 i)
7 »

7!) 8

7.477 3.182

8.275 »

1. “ Personal............. ..............................
2. " Hacienda.... ......................................
3. “ Policía urbana.................................
4. “ Obras................................................
5. " Beneficencia..................  .............
fi.° Fnsandie.......................................................
/ Consumos y .Mercados..............................
Reformas Sociales...............................................
Estadística. ; ..........................................................
Elecciones...................... .. ................................
Quintas....................................................................
Certificaciones y Exliortos.............................
.Subastas....................... ..........................................
Actas ......................................................................
Instrucción pública., ........................................

T o ialus  ..............................

Mecanografía: Comunicaciones y copias.. ..

Rota. Diferencia con igual mesdelañoauíerior: en menos 298:

V I O S
Fu ciimplimiemo a lodispaesto cii el artículo 294.de las Orde­

nanzas niunicipales de la Villa de .Madrid, se ariuncia al público, 
que D. RmiiüJi de la Cruz, proyecta establecer un taller de broa- 
cisia e instalar un electromotor de "/i de caballo de fuerza, en 
la casa número 75 de la calle de Don líainón de la Cruz.

Las personas que se coúsídereii perjudicadas por diciias in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince diás, a contar desde el de 
la feclia de publicación del presente ammeío, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de agosto de 1922. P, A. del Sr. Secretario, el 
ffficial Mayor, Dikgo Ay i-lón.

Fu ciimplimientu a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miiuicipales de la Villá de Madrid, se aiiiiucía al público 
que los Sres. Sáinz y Alvarez, proyectan establecer mi taller de 
carpintería e instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza, 
en la casa número 4 de la calle de Martín Soler,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidiis-

Ayuntam iento de Madrid
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ir tae  itistalacit'in, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presr- 
deticia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la feíüia de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. .  ̂ .

Madrid, V¿ de agosto de UK'd. P. A. del Sr. Secretario, e! 
Oficial Mayor, Diííoo A v llÓi'í.

En cnmpliinieiito a lo dispuesto en el artícido 2t)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se miancia al público 
que D. Jorge Honexer, proyecta.establecer una fábrica de embu­
tidos e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número Z5 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 12 de agosto de 1922.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diiioo Avu.óx,

En cumplimiento a lo dispuesto ea el articulo 29Í de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Izquierdo, proyecta establecer una carbonería, en 
la casa minierò 33 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimea conveaienie.

Madrid, 19 de agosto de 1922. P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Dtií(.:o Avli-ón,

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 25 del 
actual, la adjudicación de ima parcela de terreno inedificable, pro­
cedente del suprimido camino de Yeseros, a solar que la Sociedad 
«Construcciones y Materiales», posee con fachada a las calles de 
Ciiiadalete y Ramírez de Prado, cuya parcela mide 33975 metros 
cuadrados, que al precio de 13 pesetas uno. importa la cantidad 
de d.299'75 pesetas, se animcíu al público en cumplimiento de lo 
ordenado en las vigentes disposiciones legales para que los pro­
pietarios que se consideren perjudicados, puedan presentar las 

.reclamaciones conducentes durante el plazo de quince días, con­
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el fínlettn oficia! de la provincia,

Madrid, 29 de agosto de 1922. P. v\. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diiico Avllóx .

Esta Excma. Corporación ha acordado ea sesión de 18 del 
corrientq, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para coiitralar la adquisición de suela, calaíta y 
vaquetilla para los Colegios' de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escueía-albergne, en el año 1922-23.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante ios diez dias siguientes ai en que este ammcio aparezca 
inserto en el fioletin  o fic ia l úa la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes,con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no líabi á ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se aminda al público ea ctunpüniiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1995, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales,

Madrid, 22 de agosto de 1922. P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Dik i .o A vllón.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 18 de! 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la .subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de ai| argaías para 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Esctiela-albergne, 
en el año 1922-23, ' .

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la nuiñaiia a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este aiumcío aparezca 
inserto ea el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha snbasla, en la inteligencia de que, transcurridos lo.s diez 
dias antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cnantas en este caso se presenten.

Lo que se aminda al público en cmaplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2!) del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de !9Ü,5, para la contratación de servicios provinciales y iimnici- 
pales.

Madrid, 22 de agosto de 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Dikóo AvliMn,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por la  Sección de Obras de Construcción en 
el Eii.saiiche, desde el dia IS a l 24  de agosto.

Obras de reparación: Eueiicarrai, 125; Serrano, con acceso­
ria al paseo de la Castellana, y Almagro, 42,

Revocos: Cardenal Cisneros, S; Princesa, 77, y Jorge Juna, 
números 17 y 7i.

Construcción de fincas: Bretón de los Herreros, 8; V^riato, 5, 
y paseo de Ronda «Metropolitano»:,

Construcción de cobertizo: iíios Rosas, manzana 129.
Construcción de muro: Ataúlfo, 3í).
Vallado de solar: Poiizano, 43,
Alquilar: María de Molina, 23.
Reforma: Narciso Serra, 7; Fortuny, 38; Galileo, 36, Granada 

y paseo de Ronda; Viriato, 77, y San Bernardo, ] 16.
Obras de ampliación: Vizcaya, S y 10; Jorge Juan, 7, con vuel­

ta a la de Claudio Coello, y glorieta de Riiiz Giniétiez 4,

Por la  Dirección de Fontaiiepía Aleantanillas,

Acotnefer a la alcantarilla general, 1. .
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, II. ■

B I B L I O T E CA M U N I C I P A L

S e han recibOio ¡os.libros que ha continuación se  expresan:

Del Excmo, Sr. Ü, Francisco Ruano:
Sociedad Española de Amigos del Arte. Exposición de dibu­

jos, 1570 a I860. Catálogo general ilustrado por Félix Boix, 
Madrid, 1922. . ■

De D. Ricardo Fuentes:
Rosenberg (Louis J j . —Mazzini; Tlie Prophet of the Religión 

oí Humanity»:,—Chicago, 1903.
Erasmo (Desiderio), Libro de vidas y dichos de muchos no­

tables varones griegos y romanos,..—Anvers, 1549.
Oeuvres complètes de Tueste, rradtictlon de Jean-Baptiste 

Joseph-René Dnreau de Lumalle.—Paris, 1866.—2 vols.
Zeller (Jales),—Les empereurs romains. Caractères histori­

ques, Paris, 1863,
Le lys ronge par Anatole France. —Paris,—S. a.
Anecdotes espagnoles et portugaises, depuis i'originé de la 

nation jusqu’à nos jo u r s . - Paris, 1773.
Mémoires de (.jibbôn. Suivis de quelquesojiorages posthumes 

et de quelques lettres du même auteur. Recueillis et publies par 
Lord biheftidd traduits de l’anglais.—Paris, 1787.

La Vicomtiere de Saint-Samson (Louis de). Les crimes des 
papes depuis S. Pierre jusqu’à Pie VI.--Paris, 1792.

Calüino Ijean), -  lastituzion Relijosa,escrita por... el año 
15,16 y traducida al castellano por Zipríano Valera. Segunda vez 
impresa en el mismo número de páginas.—Madrid. 1858,

Reyband (Loáis). -Etudes sar les réformateurs ou socialistes 
inodeniesi—Paris, 1849,—2 vols.

Le Bon (Gu.stave), - Les premières ci vüisal ions. -  Paris, 1SS9.
Valle ¡nclán (Ramón del).—Voces de gesta. Tragedia ^ s to -  

ríl -.Madrid, 1912. ,
Martin (fleuri).—Trois grand Ministres, Ouvrage illustrée de 

vîiigt-sep gravures dont .seize tirées hors-texte.- Paris.—S. a.
.Sánchez de Arévalo (Rodrigo),—Verjel de los Principes. Co­

dice del siglo XV,—Madrid. 1900.
GolleC(,'Hin, Moral de .Apoplitegmas meinoraveis.—Parte 1 y il, 

por Pedro Joseph Sappico de Moraes.— Lisboa, 17.12-1733. - 
2 vols , . ,

Llórente (Juan Antonio), Discursos sobre tina constitución 
religiosa considerada como parte de la civil nacional. Su autor 
iin americano. Los da a la luz D .. . -  Burdeos, IS2I.

~ Quevedo y NTllegas (Francisco de). — Poesías que publicó 
D ... con el nombre del Bachicher Francisco de la 7bmn—Añá­
dase ea esta segunda edición im discurso en que se descubre ser el 
verdadero autor el mismo U. Francisco de Quevedo; PorD, Luís 
Joseph Velasquez. ,Madrid, 17,53.

Homenaje a Ü. í-'raiidsco Codera en su jubilación del profe­
sorado. Estudios de erudición oriental, con una introducción de 
D. Eduardo Saavedra. Zaragoza, 1Ü(.)4.

Ayuntamiento de , Madrid
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Tlie slang Dictionary etymological, historical, and anecdotal. 
London, 18:)8,

Smith (C. J . ) —Synonyms and antonyms: or kindred words 
and their apposites. Collected and contrasted. — London, 18(18.

Vil iena (Enrique). - Arte cisoria, coji varios estudios sobre su 
vida y obras y muchas notas y apéndices,—Barcelona, 1379.

Mariana {Juan de).—Defensa de las enfermedades de la Com­
pari ía.—Madrid, 17li8,

Valdés(Jtian de).—AlFabeío cristiano de... Reimpresión fiel 
<iel traslado italiano. Añádase ahora dos traducziones modernas, 
una en castellano, otra en inglés.—Londres, 1361.

Anthologie grecque.—Traduite par l'r. Jacobs avec des no­
tices sur les Poêles de l’Anthologie,—Paris, 1863.—2 vols.

■ Haebler (Konrad).—The early Printers of Spain and Portu­
gal by... London, 1897. .

Chanteresne.—Traitté de 1'EducatÍon d’lm P r i n c e .  Avec 
quelques antres traitiez sur diverses matières morales.-^Paris, 
1671.

Menckeniiis (Jones Burch). -De charlatanería erudîtorum, de- 
clamationes due cum iiotis variorum... Luca, 1726.—Pergamino.

Senareleo (Claudio) —Historia de la muerte de Juan Díaz, 
por determinación tomada en Roma le hizo matar su hermano Al­
fonso Díaz.—Madrid, 1865;

La vérité defendve: Ensemble qvelqves observations svr la 
cüiidvicte dv Cardinal de Richeliev,—S. 1., 1635.—Pergamino.

Mal-lara (Juan de).—La filosofía vulgar,—Madrid, Í618.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

/ngTc.tnx u pagn^ nerificafios por cuenta dei prestipuesio de lfiS2-23.

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. " —Cüiilrihiicioiiea y recargos...................... ..
2. " — Venia de terrenos... ............. ...................................................
3. “ — Subveiicióji del Ayuntamiento...........................
4. " — liesiiltas.. ...................................................................
5. ° -Imprevistos y eventuales.....................................
6. “ -R e in tegros ................................................................

Iiigrísos por reintegro de cantidades libradas..........

Total de ingresos fotmalisados.

TO TA L IN G RESO S FORMALIZADOS

de créditos 
p r e s u p u e s t o s . ‘ Hóstg el 20 

de agosto de IS22.
Del 21 al 27 

de agosto de 1922.
Total de ingresos 

ha.sta ei 27 
de agosto de 1922.

F es em s . ' P ese ia s . t‘e s e íu s  ■ , P eseu is.

8,845.195*56 1.811.016*40 Tí 1.811.016*40
279.861‘01 27.288*28 » 27.288*28

1.000 » »
1.937.699*56 2.009.S15'01 ■ » 2.009.815*01

- » 14.244*48 ■J 14.244'48
59.189'20 13.919*54 2.031*98 15.951‘52

11.122,945'33 3.876.283*71 2 031‘98 3.878.315*69
96 420.790'18 420.790‘18

11.123.041‘33 4.297.073*89 2 031*98 4.299.105‘87

P A G O S

C A P í T ü L O S

TO TA L 
de créditos

F'esetai.

P A G O S  E J E C U ' I A D O S

Hasta el 20 
de agosto de 1922.

Pesetas.

Del 21 al 27 
de agosto dé 1022

Peseitis.

Total de pagos 
hasta el 27 

de agosto de 1922.

Pesetas,

1 ,*'—Gastos del Ayuntamiento................................................................
2. °—Policía de seguridad...................................... ......................
3. °—Policía urbana - . .................................................................
4. “- O b r a s  públicas............................................... .......................
5. " —Cargas........... i ..........................................................................

846.790 
278 811*50 
307.193*16 

6.453.043*10 
1.722.215*92 

43.721*67

297,464*39 
99.927 
71.261*94 

2 473.140*10 
384.993*05 

1.800

»
1

y>
79.418'52

255
»

297.464‘39 
99.927 
71.261‘94 . 

2.552.558*62 
3S5.248'05 

1.8006 .“—Imprevistos. ..........................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................................

7’ofíj/ de p a g o s  fo n n a li e a d o s .........................

9.651J75^35
»

3,328 586‘48 
» -

79.673*52
‘íi

3,408,260

9.651.775*35 3.328.586*48 . 79.673*52 3.408.260

B A L A N C E

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados. 
¡Idem líquidos

P E S E T A S

3.878.315 ‘.69

3.408 260 
420.790’18

» 2.987.469'82

Existencia en Tesoreria. S90.845'87

tamlento de Madrid

;
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I N T E R I O R

In g reso s  tf p a g o s  osrific iiiios p o i ca en ta  d e l p resu pu esto  de !922~23.

[NCiIíESOS

C A P Í T U L O S

C li É )j 1 T o s  
pressali estos

i ‘ese tas.

(NíilíESÜS FORMALIZADOS

1lasta el 19 
de agosto de 1922.

Íceseles.

Del SO alíS 
de

agosto de 1922, 

Pesetas.

Totdl de ingrefsos 
hastíi el 2G 

de agosto de ! ^ .

Pesetas,

1 Pi opios....................................................... .......................................... 110.217‘69 
24.700

12.012-559*50 
34.004*97 

3,fl00 
856*30 

602.032*19 
4.567.141*78 

37.932.269*00 
173.900

35.775
1.102*75

3.990.573*76
6.940*98
5.914*75
3

77.430*09 
4,655,960*68 

14.114 787*54 
7.520

10
21*60

175,8Bo‘(0
20*30

»

' '334*85
»

425.546*69
»

35.785 
1.124*35 

4.166.439-36 
6.961 *2S 
5.914*75

77.764'94 
4.655.960*68 

14.540.334*23 
7 520

2,*—M ontes..................................................................................................
3.®—Impuestos,................... ............................. ..
1.“—Beneficencia.......................................................................................
5. “—instruccidn pública.................................... .........................
6. “—Corrección pública...........................................................
7. °—Extraordinarios..... .............................................................
8. “—Resultas.................................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el tiéficil....................................

] Q."— ReÍTi te t r o s . ■,. »........ ................................... * .............. ..

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................

T otal de in g reso s  fo tm a liz a d u s .................................

55.461,282*33
»

22.896,003*55
84,264*05

60).799*04 
673*62

23 497.804*59 
84.937*67

55.461.282*33 22,980.269*60 _ 602.472*66 23 582.742*26

P A G O S

I
C A P I T U 1, 0  8

C IÍÉD ITO S
n II to r íz H d o s .

P ese ta s .

P A t i U S  E J E C U T A n O S

Hasta el 19 
de agosto de 1922.

P ese ta s .

Del 2D al 26 
de

agosto de 1922. 

P ese ta s .

Total de pagos 
liasta el 26 

de agosto de 1922.

■ P ese ta s .

1. “— Gastos de! Ayantaniiento.........................................................
2 .  '‘—Policía de seguridad...........................................................
3. “—Policía urbana y rural......................................................
4. “-Instrucción pública................................................... ..... ....
5. “—Beneficencia.........................................................................

5.568.097*42
3.733.438*73

10.139.195*78
3.655.935*12
4.803.161*21
7,620.502*56

649.0^*02
»

15.776.234*62
1.547.635*42

294.229*50

1.&52.160*85 
1.128.472*09 
3,289.399*39 
1.391.826*52 
1,510.243*66 
2.519.885*63 

212.339*60 
»

■ 6.548.562*34 
431,259*41 
91.480*81 

»

5.433*55
630*92

116.674*62
6.486

50.216*77
IIS.795‘64

»
»

335.519*26
3.804
5.836‘.50

1.857.594*40 
1.129.112*01 
3.406.074*01 
1.393.312*52 
1,560.460*43 
2.636.681*27 

212,339*60

6.884.081*60
435.063*41

97,317*31
ji

6 .  ° — Obras públicas............................................................... ..................
7 . “— Corrección pública..........................................................................
8 .  **— Montes....................................................................................
9.“—C argas .....................................................................................................................

lO “— Obras de nueva construcción ..................................................................
i 1 •*— Imprevistos
12. “— Resultas ..................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos .............................................................

T otal d e p a g o s  fo t  n ia h e a d o s ................................................

53JS7.528'38
»

18.975.630*30 
43.120'10

643.406*26
4.944*90

10.619.036*56
48.065

53.787..528‘38 19.018.750*40 648.351*16 19.667.101'£6

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
(ttem devueltos..............
Hem I fquidos..................

Pagos eiecutados. 
Idem reintegrados, 
Ide n líquidos. . , .

E xisten cia  en T esorería .

P E S E T A S

23.49r.S04'59
48.065
»

19.619.036‘56
84.937‘67
»

P E S E T A S

23.449,739‘59

19.534.098'89

3.915.64070

Madrid, 28 de agosto de 1922.—El Contador, Manuel C. y  Manas.
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Cotización en B olsa  de los valores rnnniciaales en los d ías del 19 a i 25 de ag o sto  de ¡922.

P-mpréstito de 18(iS. —üldigacjoiies de 100 pesetas a 3 por
100......................................................................................................

ríxprnpiadones en el Interior,—Obligado-i E . 1899...  .
lies de 500 pesetas al 5 por lOi) .............) E. 1909...........

Empréstito de Üqtiidacidn de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetua al 4 Vj por 100............................................

Cédulas de expropiaciones del En.sandie de 500 pesetas al
4 '!• por UK). -Emisiones de 1899 y 1907................................

Idem id. líinisión de |0|ó........................................... ...................
Eitipi éslito de 1914. (Obligaciones de 5(K) pesetas al 5 por

100.......................................................... : .............
Emprésiito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100........ .............................................................................

O BRA S MUWIC IP A L E S

V Í A S  :p xirJB iL .T aA s

----------------- ---- ----- ---------------- . - . ---------- -------------- ---- — -------------------- - ■

Aiiterinc, nía m Díh 2i Dia 22, Día 23, Dia 24. Dm 25,

77 %> 77 ■ fe 77 77 ' 77 77'25
90 7« f í  . » » »
8875 » /> »

79 79 » ■ A A »

90 90 » A » »
S4'5(l 84‘50 J> » A »

88* S8‘50 'i> >> 87 87 87

88 A 88 87 87

I' I

I N T E R I O R

O dias ejecutadas tj en curso de ejecución  durante tos días 
del 21 a i 27 de ag o sto  de t922. .

Aceras.
Plaza de Ramales, Ferraz, plaza de España, Leganitos, Eva­

risto San Miguel, Duque de Osuna, Sagasta, Larra, Madera, 
Montera, Apodara, camino de Chamartin, Parque de Madrid, pa­
seo de Rosales, plaza de la Constitución, Conde de Romanones, 
Colegiata, Alameda, Zurita, plaza da la Villa, Badén, Ribera de 
Ciirtuiore.s, Segovía, Mesrtn de Paredes y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc, ,

Empedrados. „
Caramuel, Segovia, Abades, San Cayetano, Mundo Nuevo, 

Velas, Méndez Alvaro, Museo de Pinturas, Montera, Bárbara de 
Braganzn, Prosperidad (varias). Bolsa, Serrano, plaza de la Adua­
na Vieja, Almagro, Monteieón, Sagasta, Cuatro Caminos (va­
rias), paseo de la Virgen de) Puerto, 'l'utor, San Leonardo, Li­
món, Plaza de España, paseo de San Vicente, Aninistía, paseo del 
Rey y en diferentes calles por el tapado de calas ron motivo de 
acometidas de luz eléclrica, gas, agua, etc,

A Armados.
Los camineros cnidando de sus trozos respectivos ea las ca­

lles afirmadas, .
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

Bn e l de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
aslilado de toda clase de herramientas y en diferentes trabajos 
propios del taller,

Bn el d e c en a jer ia : Calzado y aguzado de toda clase de berra- 
mieiitas v reparación de cilindros compresores y de la verja del 
Viaducto.

Bi de pintura: En varias dependencias miinicipales.
Bn e l d e uldrieiiu: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 28 de agosto de 1922.—El Ingeniero primero encar­

gado del servido,,/. Alderete.

Asuntos d espachados en tas ojiclnas durante lo s  d ias  
del 2 i a l  27 d e ag o sto  de 1922.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para !a Fábrica de 
Gas, 72; instancias registradas e ¡iifoniiadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 28; asimtos tramitados, 9-3; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 48; 
bajas temporales por enfermedad, 4. '

Ensanehe.

Asuntos despacbudos,21; expedientes informados, 8; ídem de 
calas, 7; oficios varios, 4; citación para recepción de materiaieé, 2, 

Madrid, 23 de agosto de 1922. Por el ingeniero Director, 
/, Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a  la  contrata g en era l de pa- 
oimentacián durante ios días dei 21 nt 27 de ag o sto  de 1922.

Calles,

Avenida de Menéndez Pelayo, Priticipe de Vergara, Graviiia 
(replanteo), Pciiicesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha.

.'■ladrid, 28 de agosto de 1922.—El Ingeniero encargado de las 
obras, R ogelio  So!.

E N S A N C H E

Relación de las ob ras  ejecutadas p en curso de ejecución durante 
¡n sem ana dei 10 a! ¡Ó de ag o sto  de 1922,

Aceras. -

Obra nueva: Paseo de las Delicias,
Conservación: Ponzano, Alonso ('ano, paseo del General 

Martínez Campos, Juan Bravo, Lagasca, Claudio Codlo, Deli­
cias y Pacífico.

Tapado de calas: n varias ralles de la primera zona. 

Explanación, .

Obra nueva: Dont'so Cortés, Joaquín Costa y Juan Bravo. 

Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano. .
Conservación: Princesa, .Ataúlfo, Alonso Cano, revuelto del 

Hipódromo y Delicias.
Tapado de calas: En la primera zona.

Empedrados.

Obra nueva: Sebastián Elcano
Conservación: Blasco de Caray, Cardenal Cisneros, Fernán­

dez de ios Ríos, Rodríguez San Pedro. Lagasca, Lista. Claudio 
Coello, paseo de Santa María de la Cabeza, Delicias. Manzana­
res y. General Lacy. -

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas. ■

Obras por co n tra ta .

En las callea de Vlriato, Feijóo, Velázqnez y Ciudad Real. 

Talleres.

En e l d e fra g u a : -  de punteros, picos, piquetas, cla­
vos, martilos y barras; construcción de herraje para carretillas y 
verja de Felijie IV (Parterre).

E l de cor/ttw/eaVí.—Trabajando el personal en la tercera Casa 
Consistorial, eii la Dirección, calle de Rodríguez San Pedro, pri­
mera zona y en el taller’ arreglando una cuba para agua.

£■/; f/e p/Tj/ríro.— Pintando jalones, niveletas y cuba para 
agua,

Bn e l de t;(r/; (enW.—Arreglo de regaderas, aceiteras y faroles. 

Máquinas

Las máquinas lian prestado servicio en la primera y segunda 
zonas. ■

Madrid, 18 de agosto de 1922. El [tigeniero Jefe del servicio, 
¡osé  Camuso.

Ayuntam iento de M adric
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O tiras teuninndas ij en cu rsa de e/ecuciú/t, da m id e los días 
, del W a l 25 de ag o sto  de 1922.

Por administración.
Cí7/í r̂f«5. — Reparaciones; Bravo Murillo, Cadarso, camino 

Alto de San Isidro, Carrera de San Isidro, paseos de Extremadu­
ra y del Comandante Portea, E, Escuadra, Lérida, montarla dei 
Príncipe Pío, plazas de Nicolás Salmerón y de 'l'irso de Molina, 
Puente de Toledo, San Bernardo, Segovia, Serrano y Toledo, 

Puen/'es.—Reparaciones: Almagro, Carrera de San Isidro, pa­
seo de Extremadura, Joaquín Arjona, Marqués de Monistroi, pa­
seos del Rey y de la Virgen del Puerto, plazas del Carmen, Mi­
guel Rubiales y Santa Ana.

Talleres.

Cíifiíerííj.—Construcción: Haciendo tapas.
Carpintería.—Reparaciones: Paseo de Rosales, plaza de los 

Mosteases y oficina del ramo.
terrcr/er/ü.—Reparaciones: Narciso'Serra, paseo de Rosales, 

plaza de los Mostenses, paseo Imperial, Andrés Torrejón, paseo 
de la Florida, Comandante Cirujeda, plazas de ias Cortes y de 
Santa Ana. Princesa, Ferraz y Santa Bárbara.

Reparaciones: Plaza de Santa Cruz y paseo de
Rosales.

Gfi«r«íc/oner(íT.—ConsíruccÍón: Coíetes y chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos usados, ■

Afecdnicíi.—Construcción: Válvulas, llaves y herramientas — 
Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol.

Pintura.—Reparaciones: Puerta de! So), plaza de los Mostea­
ses, paseo del Rey y glorieta de San Bernardo.

Píífn'e//£i—Reparaciones: Fuente de la Reina, Puerta dei Sol, 
Parque de Madrid, Carrera de San Isidro y cuadrillu de viajes .y 
reparaciones.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Cades vigiladas, 2.864; ídem ¡ímjnas, 338; objetos extraídos,3, 
reconocimientos de atarjeas, Í9.

Sarvletos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 67; ídem Id. extraídos, 64; metros 
cúbicos solicitados, .';34; ídem id, extraídos, 561; licencias expe­
didas para limpiar pozo negro, 1; ídem id. para construir fosa 
séptica, 3; importe de los metros cúbicos solicitados, 627 pese­
tas; ídem de los fd, extraídos, 450 pesetas; ídem de las licencias 
expedidas para limpiar, 40 pesetas. ,

Madrid, 25 de agosto de 1922. - E l  Arquitecto Director, ¡osé  
de Lnrite,

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras e iecn tad as p en cu rso de ejecución  dnrarde lo s d ía s  
del 18 a i 25 de ag o sto  de 1922.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción de a lcan tarillad o . — Colector del Carcabon y 

Méndez Alvaro.

Cuenea Este de la Plaza de Toros.
Construcción del a lcan tarillado .—lAii\m\ez, Fernán González, 

Duque de Sexto , Fuente del Berro, Jorge Juan y paseo de 
Ronda. ■

Cuenea ds la CAreel Modelo. ■
Construcción del a lcan tarillado .—Lw óo  del̂  Valle, Lozoya' 

Ataúlfo, Cea Bermudez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Qaz- 
tambide y Giizmán el Bueno.

R eform a de a b so rb ed ero s .—k\hQtto Aguilera.

Cuenea de Reyes.
Construcción dei a lcau tarillado .—Cuóarso, Ferraz, Bailen, 

Plaza de España (nueva) y Ventura Rodríguez.

Vertiente aislada de Toledo.
Construcción del o/contor///ti(to.—Paseo Imperial y Toledo-

Vertiente aislada de Acacias y Rondas. .

Construcción del a lcan tarillado .—Vis&os de las Acacias y 
de los Olmos y Gasómetro (nuevo).

Reparación del alcantarillado. -  Miguel Servet, Torredlla del 
Leal, Tres Peces, Buenavista, Olmo, Zurita, San Simón, Salitre. 
San Cosme, Argumosa, Sombrerete, Tribulete, Escuadra, trave­
sía de San Lorenzo, Mallorca, rondaste Atocha y de Toledo y 
y Sombrerería.

Cuenea de Mataderos.

Construcción del c/cort/anV/orfo.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas.

Cuenea de Segovia.
Reparación del alcan tarillado.—VreXW de los Consejos, Con­

cepción Jeróijima, Almendro, Mayor, Sacramento, Factor, Santo 
Tomas, Noblejas y Audiencia.

Cuenea de las Californias.

Construcción del alcan tarillado, Californias, Luis Peidró, 
Seco, Panamá y Abadía.

Madrid, 25 de agosto de 1922.—El Arquitecto Director, ¡o sé  de 
Lorite. .

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

S ew icios p restados p o r  e l  p erson al d e la  B rigada de O breros 
Bom beros durante la  última sem ana.

O bras en ejecución.—Plaza de la Villa, 3, obras de albañile- • 
ría y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, kiosco 
de la Banda municipal (paseo de Rosales), caballerizas de la Guar­
dia municipal e Inspección de Carruajes, obras de albañilería, y 
primer Parque de Incendios, obras de pintura.

S e; ciclo de g u ard as .—laW er de la Arganzuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.

O rden an zas.-  En la Brigada y obras.
Madrid, 25,de agosto de 1922.—P. A, del Arquitecto Decano, 

P ablo Aranda.

Asuntos d esp a ch ad o s  en la  sem ana.

Cuarta sección del Interior.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid, 25 de agosto de 1922.— El Arquitecto'de la sección, 

P ablo Aranda.

Quinta seeotón.

Licencias p a ra  con stru ir.-A m paro  Auserà, sin número, casa; 
Antonio Vicent, 22, provisional, casa; calle letra D, 101, casa, y 
Díaz de Mendoza. 7, casa.

Licencia p ara  obras, — Toledo. 68, arreglar bajada de aguas 
pluviales. ,

Licencias p ara  apetturas de establecim ientos.— hg\x\\a, 24, 
cajero en cartón; Encomienda, 2, café, y Toledo, 90, restaurante. 

Partes dedtrecenm facultatiD a.— Amparo Auserà, sinnúmero; 
Antonio Vicent. 22, provisional; Cabestreros, 11; Primero de 
Mayo, 5, y Zaido, 28 al 32.

Certijicacioncs de o/zcícmjo,—Mediodía Grande, 5 y 20; Me­
són de Paredes, 53, y plaza de Nicolás Salmerón, 22,

ZJen/jncjíi.— Cabestreros, 11, por obras sin licencia, 
jZnfío,—Toledo, 54, solar, instancia solicitando establecer co­

mercio de carbiines, .
Reconocimientos, 22.
.Madrid, 25 de agosto de 1922, — El Arquitecto de la sección, 

G om ato  Dominguez.

Primera seeeión del Ensanche.

Expedientes para expropiación de parcelas, 2.
Idem de tira de cuerdas, 1. '
Idem para obra de construcción, 1,
Idem para id. de ampliación, 2.
Idem para establecíiiueiitos industriales, 3.
Partes para dirigir obras, 7.
Incidencias en expedientes' para obras. 2.
Madrid, 26 de agosto de 1922. — El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.

11
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Segunda secelòn.
Trabajos dé campo, varias horas. 
Idem de delineacidti, 8.
Obras de reparación, 17.
Idem de reforma, tí.
Idem de revoco, 8. >
Partes de dirección de obras, 6. 
Idem de rectificación de obras, 2. 
Incidencias, 31), •
Establecimientos ¡ndustriales, 8, 
líecoimcimienlü, 18,
Madrid, 2(i de agosto de 1922 - El 

R afael RipoHés.
Arquitecto de la sección,

BIÍFOUM A DE LA PdflLONGACIÚN DE \Á C A L L E  DE P R E C IA D O S  Y E N L A C E  
, DE LA PLAZA D EL CALLAO CON LA C A L L E  DE ALCALA

Durante ¡a líltijna semana se realizaron las siguientes obras: 
Pavimentación: Entfe Jiménez de Qltesada y Mesonero l-ío- 

iiianos, (H5 metros cuadrados de liormigóa y 4ÜK de empedrado; 
entre Mesonero Rotuanos y Concepción Arena!, explanación, 

Madrid, 2b de agosto de 1922, El Inspector facrdíativo, fo s é  
l.úpes. S a l ¡aben  y. . ,

. C E IV IE N T E R IO S

h a b a  Ja s  utí/ó'/C(íí/o,í ce lo •icnuiiia.
En el Cementerio de Mués- 
tra Señora de la Aímudena.

Cuartel 20, manzana 1, recalzado de la misma.
Idem id., manzanas !7, 2b y 27, 29 a 32, 35 a 39 y 5I, arregio 

de ángulos y sardineles y colocacíóri de marmoiillos, 
ídem 78, reforma de varias manzanas perpetuas. '

En las obras de la Neepópolls.
Afirmado de rampas y formaciiín de otra niteva.
Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis,
Coiitinaación de la constrncdón de tm cuartel de sepulturas de 

segunda clase para adultos y de otro de primera clase para ídem. 
Construí ción del muro de contención de la cuarta rotonda. 
Trabajos de poceria en el antiguo Cementerio.

' Forrado de las cúpnias de los pórticos.
Colocación de las puertas de Inerro en los mismos.
Instalacióíi de transformador y demás aparatos de alta y baja 

tensión en el primer sector de la Necrópolis.
Pintura en casas de Administración. ' .
Reconstrucción del panteón de Quintana.
Madrid, 25 de agosto de 1922. El Arquitecto municipal, Fran­

cisco G arcía N aca.

SECD1ÛN F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

1 rn ba jo s  ejccntados da ran te la  sem ana.
Kiosco de Fíosaies: Construcción de la cubierta.
Tercera Casa Consistorial; Obras de reparación y decoración 

en el local de la Inspección de Carnmies'.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en ia parte posterior de dicba casa.
Obras de! nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de cabes. ...
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibiijo y delinea- 

ción y visitas a ias obras. _
Madrid ,2b  de agosto de 1922, —El Arquitecto mimicipal de 

Propiedades, P, A., Anlonto P recisdo.

P O L I C I A  U R B A W f i

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Set » ic ios  p rcs fa ilo s  p o r  e l  Cuerpo d e liom heros en !os d ías  
d e l 17 a i 23 de a g a s io  de 11)22. ,

Dia 17, Fray Ceferiao González, B. segundo; .se recibió el 
aviso a las catorce lloras y cuarenta minutos,, y se terminó a las 
diez y seis iioras; motivó el servicio el incendio de un pie dereclio 
y parte de una carrera.

Día 17, Eciin, 4; se recibió ei aviso a las diez y atiove horas y 
cincuenta y ciuco uiiuatos, y se teniraó a las veinte lloras y veíjt- 
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hObín de cbi- 
menea. '

Día 13, Cava Alta, 15; se recibió el aviso a las dos Iioras y 
cuarenta mimitos, y se terminó a las dos horas y cincuenta y

cinco minutos; motivó el servicio el incendio de tres peldaños de 
Ja escalera.

Dia 18, paseo de los Melancólicos, !C; se recibió ei aviso a ias 
veinte horas, y se terminó a las veinte horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de un montón de paja y broza de 
una huerta.

Día 20, Orense (lavadero), 26; se recibió el aviso a las diez 
horas y ciacnenta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y 
treinta y cinco minutos; motivó ei servicio el sacar de un estan­
que el cadáver de mi niño.

Día 20, Juan de Austria, 11, segundo; se recibió el aviso a las 
veintidós horas y diez minutos, y se terminó a las veintidós ho­
ras y treinla minutos; motivó el servicio e) incendio de mías ro­
pas en lina cocina.

Día 22, Jesús y María, 7; se lecibió el aviso a las diez y ocho 
lloras y cuarenta y cinco minutos, y sé terminó a ias diez y nueve 
horas; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 22, paseo de las Delicias, 33 y 3/; se rcciliió el aviso a íás 
veintitrés horas y cuarenta iiiiimtos, y se terminó a las veinticua­
tro horas; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 23, Mira el Rio Alta, S; se recibió el aviso a las veintidós 
lloras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el 
anterior.

Servicios ex trao rd in arios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2. > • '
idem :d. por el segundo Jefe, 8.
[dem id. por los Jefes de zona, 12.
Idem id, por los capataces, 2.
Total, 24. .
.Madrid, 24 de agosto de 1922—Por el Arquitecto Je le , ¡oaqum 

M onasíerio. '

S E H V I C I O S  D E  A L U M B B A D O ,  E L É C T R I C O S  E  ! N D , U S T R I A L E S

Resumen de los in tbo/os tealíM ados p o r  e s íe  sen tid o  dutadelos 
días del 18 al 24 de agosto de tb22.

Expedientes en que ha intervenido, 18; decretos del exceleiiíí- 
simo Sr. Alcal.de Presidente cumplimentados, 2; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 12; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentddos, 4; informes 
emitidos, 18; certificaciones expedidas, 2; comunicaciones, 5; vi­
sitas de inspección, 4). ■

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 47 luces en varias callea del En­
sanche y dei Extrarradio. '

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de iámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Coiisistoríai y 
Casa de Cisneros; en los mercados de ia Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
sietey veinticinco minutos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta 
minutos de la luadrtigada, 3.S14 faroles alimentados por gas; 
desde las siete y veinticinco minutos de la tarde hasta !a una y 
quince minutos de la madrugada, 4.819; y desde las siete y veinti­
cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta minutos de 
la madrugada, 174, arcos voltaicos por flùido eléctrico y 6(47 lám­
paras incandescentes de 50 bujías. ■

Hasta la una de la madrugada han lucido 30Ü arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, ' *

Madrid, 25 de agosto de 1922,—El Ingeniero Director, P. A,, 
A. Soriano.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y s e r v id o s  p resta d os  en lo s  d ia s  d e l  18 a l 24 de  
■ ag o sto  de 1932.

Denuncias,

D/s/z/íos,—Centro, 10S; Hospicio, BS; Chamberí, 70; Einenn- 
vista, 78; Congreso, 84; Hospital, 120; Inclusa, 69; Líilína, 89; 
Palacio, 308; Universidad, 64. I'otal, 1.058.

Servtelos.
Distritos. Centro, 21; l lospicio, 3; Chamberí, 7; Rnenavis- 

ta, 18; Congreso, 14; Hospital. 4; Inclusa, 12; Latina, 17; Pala­
cio, 17; Universidad, 7. Total, IIS .

si' ) ill i d
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T E N E N C I A S  DE ALCALDI A ■'

In ic ios, o is ltas  y c o m iso s  v er ificad os  en -lo s  d ias de i '23 a i  28 d e -a ir o s o  d e  W23.

Se lia decomisado en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, 50 kilogramos de pan.
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Día 2 2 ;...................................

T o t a í

Ü eiech o s  í eca tidadu s fio i es la n c ia s  y ex p ed ic ión  de p itias.

137
132
369 
164 

1 » 
404 
125

1.331

C L A ,  S E S  JDE

. V a c im u  

a 0‘ 15 

^ e s  e LII í i .

liíi .stras 
lie ganado 

a O'IO ‘ 
líeselas.

0
13
II
16
»
26
16

91

Caballar 

a Ü‘ Iñ 

pesetas.

30

30

aM EE I H r

-ñ " 
l>eseths,

143

1 13

A si ta  I 

aflOtl 
peae^tas.

102
»
í!i
'»'i •' ' 
»,
»

IC2

Carro» ' 
ii 0"yí> ’

peíiettüs.

22
s .

il

Ï.

22

CJ 1 1 1  a s

a rsu 
pesetas.

20

Mt'OH'1 K

2P45 
94‘75 
56*45 
26*20 

' » 
63*20 
20*35

282*40

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

/(*ec«fí</nc/óíi p o r  d e r e c h o s  de deirfieilo , p rec io  d e l  ,^arífi<7o, e tc ., en lo s  d ía s  del ¡4 a l  20 de  í?̂ j'oóYci de ¡032,
y su com p aración  con  ip n a l p e í io d o  d e l añ o an ier ior .

«aaes depollapas en ot. 
CnoSnÍASYHN lUÜAI. HB" 
HÍOOO I>K1, a B o  A N T K K lO lí

1923-23, 
193!-22..

Oirerencie.[\ n in 6 ti 0 'S A t

lefiSES m;aoLUAi>As en rl 
aHO V RtI POMPARACtÓK

1039-23....................................
1921-22...................................

^H erencia .{ p „\ C.H írtenos

. lí E S  6  S
1 ■

K 1 i, O ti  H A M Ü S in^rbbios
nor

Vacas, TerEierají- Lanares. Lechales Cerda. TerEieras. [ aliares. I tíclj^ies. Cerda,
d e g i i  el !(., 

P ese ta  í .

l,4r>8 
1 SSO

H37 
1 COI

7 !S5 
G.387

1
3

2G7 8 X  0 
281.441*8

2!1
43 125'5

66 084*5 
63 069*8

6*5
10

• ■ 23 301*00 
25 2M'X

il9 3Gl
70S k

2
t

13.654*0 13.160
3.(Kr7 3*5

> ' 1 '819*40

211 OOfi
:+ 813 
13.0CV7

7:i
'J75.37Í1

6 103 
.187

2.210 l i t m s i ;
5 823 441‘9

67-1 394‘5 
OS-O 842

2.231 211*9 
2.358 026*5

.30 120 5 
3f01

168 60.5*5

;

6'*5..387'50
(11702,171*211

1.530
>

1.806
> 10.650

5.616 3.210 437,373*1 83.552*5
! 26 815*3

36 020*5 !6S OIL'S
■ rri.783'70

ingreso por derechos de degDello de G.lirlo pesetas. ,

(U De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degilello 1X B47*90 pesetas.

. 1'
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Veata diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, dursnte la semana 

comprendida entre los días del 16 al 22  de agosto de 1322,

i j i  M'C' n . i ' : r o s

Uaiuro...........
íiospicir).......
Chamber/ 
Bueiidviata.. CoNítreao,..
Hospital........
Inclusa..........
L a t in a ...........
Palacio..........
(JriftferslclaJ.

T otal.,

» I A  LO n i A  1 7 I M A  I S

Dú Itm EHi, Os flor. Da EuiO. De fem n ii. be ílor. De lu]D. De Untili 1 ' De It e r . . Da lUjQe

KILOS Kit.OS Kit.OH KJI.OU KlteOH KlLOtì KILOS KILOS

1.720 2.S00 4.3)0 1.609 2 525 4 300 1.723 9 530 4.200
M .824 7.729 > 14 742 7 TS-t » 14713 7-750

* 19 49) 3 725 » 10 840 3 020 t lilfifìC 3.837
2, ™ 20.100 6(108 2,700 20 159 B,900 9.000 21.000 6.200

I2 2R2 5,071 » 12.257 • 5.C),5 i 12.247 5.(48
> 12.480 2 854 12 520 2 960 » 12,560

13.310 4,750- A 13 K 5 4.780 > 13,290 ■1 ííOS
16,728 2.367 > 16.737 2 ?56 ) 6.7̂ 1 2 348

* 8.760 5 250 t 8 760 5 250 . * 8,7(X) 5.250
« 22.874 8 968 * 22 885 8 975 > 29 865 8.FB5

4.2S.’ 162.828 51 064 4 390 153.571 51 580 3 725 144,186 51 (63

d is t r it o s

C entro...........
H o sp ic io . . . .  
C h am b erí . . .  
Buenavista ., 
C o n greso . , . ,  
Hospital. . . .
Inclusa..........
Latina.............
P a la c io .........
Universidad,

T otaí ,

1.720

2.100

3.820

1>1A  l o m  A 1> I A ■ M .A  a »

De tier. Db I dJo, Da famlllie Da llar* De JdJo« Da faioJIlae Da H ot. Dele]o. "e leiiillli De Ilei. De Ujo.

— - - - - - — — —

KtDO» K II.0 8 K ILO S K IT .08 K IL O ä KILOS K ILO S K ILO S Klt-OH K ILO S K IL O S

2 525 4.200 1.726 2.500 4 230 1.700 ■ 2 400 4.200 1 630 2 3!Ì0 4.19Ó
14 863 7.693 » 14.785 7 784 ¡4 697 7 831 * 14.775 7,741
19.800 3 740 * 20 610 4.310 , 19.420 3 830 * 19.745 3,7c¡tj

20 900 6.000 2.350 20 700 6.000 2.700 20.600 6.000 2.70C 20.550 6. coo
12 252 5,082 12,242 5 087 * 12 281 5.045 12 294 5 W 8
19.600 2.540 12.580 2 550 ) 12.560 2 545 > 19 580 2 590
13,315 4825 a ! 3.325 4 790 13.285 4.785 k 13.315 4 728

J  6.763 2385 16 743 2 346 • , 16 739 2.35(1 1 16,746 2,342
8.760 5,250 8.750 5250 » 8,760 5.250 1 B.7SÜ

22.875 8-975 - ? 2.868 3 960 29 879 8.985 22,^6 8.975

154.653 50.690 4 070 165.143 51 316 4.400 143.614 50.821 4.330 144 O li . 50,580

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de i^recios de venta al por m enor, durante los días del 16 al 2 2  de agosto de 1922,

KSPaCIHS

Merluza............................................................  Kilogram o. ,
B e su g o s .......................................................... Idem...............
S a r d in a s .........................................................  Idem...............
Idem p arro ch a ..............................................  Idem

U N I D A D

Pescad! ¡las.
Ü a l lo s .........................
Atún o b o n i to ..........
B acalao (abadejo) .
C a la m a res .................
Congrio......................
Lenguados.................
Lubina.......................
Mero............................
P a je les ..........•.............
Rape............................
Rodaballos................
Saimón........................
Salm onetes..............
Truchas......................
Palometa...................
Corvina.......................
Dentón y d o ra d a . . .
Escach os............; ,
Tonías........................
Voladores..................
Panchos......................
Castafteta. . ..............
Raya...........................
Sardinas de T ab a l .
Anguilas....................
PescadiiU f i n a . . .. 
Angulas.....................

I d e m . , 
i dem..
1 dem.. 
I d e m . . 
Id em..  
Idem ..  
1d e m . . 
1 dem., 
1 dem., 
1 dem.. 
Idem..  
1 dem.. 
I dem.. 
I dem.. 
I dem.
1 dem.. 
I dem.
I dem.
I d em.. 
1 dem-. 
I dem. 
I dem. 
I dem. 
Idem, 
i dem.
I dem. 
Ídem.
Idem-

PREC IÜ S 
en el día 16.

Pesetas .

3']()
170

P R E C IO S  
en el día IT.

Pesetas.

3‘IH
170

P R E C IO S 
en el dia 18.

P e se ta s .

370
rao

370
! ‘3'J

PREC IO S 
en el dia 19

Pesetas.

PREC IO S 
en e l  día 20.

Pesetas.

P R E C IO S  
en el din 21

Pesetas ,

2*00
1‘fiO
2

PREC IO S 
en el día 22.

P e se ta s .

3
reo
l‘80
2 ■ '
T '7 0
reo
l‘5U
4

2'89
7 l&vi
4 P1
3‘20
2‘40

ta.m i e . 'M O
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Caión.
Marrajo..

aSPH C IES

a r l a  o OH.
Almejas 
Almeiasde PartuRal
Avieiras..................
Ostras de primera 
Ostras de segunda 
Ostras de t e rc e r a  
Percebes 
Langostinos 
Langosta 
Langosta cocida 
U ambas.
Cigalas

§UiSquUIas 
angrejos de mar 

Lubrigantes 
Mejiilda

De bo n ito____
De b e s u g o . . . .  
De pescadilla. 
De sa r d in a s . . . 
Oecim arró ii .

U N ID A D
PREC IO S 

en el día 16
PKECÍOS 

en el dífi 17.
PREC IO S 

en ei día 18.
PRECIOS 

en el día 19.
PRECIOS 

en el día 20
PREC IO S 
en el día 21.

P ese tas .  , pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

> k » k

• • k a *

• K i lo g r a m o ......... 1 . y 1
k

1

f

k
k
>

* k

j > k »

k k k a

Kilogramo,. . .. k
k

»
t

»

> k

10
5

10 11 11 12 12
5 5'50 5'BO S‘50 5 ‘50

b T k >

* a k k

> > k • >

» k k ■

• t
k »

4 4 * 4
' N *

i * •
« > * ► *

Ídem.................... 1 ’
* * k

PRECtOS 
m el dia22

Pesetas.

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

RelíictÓH lie precios de artículos de cotisttnio en M adrid,durante los ‘Has deí 16 al 2 2  de agosto de 1922,

E S P B C I H I S U N I D A D  *

P R E C IO S  
n el dia 16. i

P R E C IO S 
’■I en dÍH 17.

PEÍECIOS 
sil el dia !8

P R E C IO S 
B11 el di8 19

PRECIOS 
en día 20.

PREC IO S 
en el díe 21.

p i íK C in s
en el df» 22.

P e s e t a s . P é s a l a s . P e s e t a s . P e se ta s . Pe^eldií. P e se ta s . Pesetas,

lE 'm tH .H .
K ilo g r a m o ......... a a k *
Idem...................... » a a a

Idem 1 k
Idem......................
I d e m . ................... > 1
Idem...................... k a

Id em ...................... k k k

Id em ...................... » « a I a

Id em ...................... k a »
Id em ...................... k

0'50 a P'70 0‘5T a 0'70 ü'60a 0‘70 
1‘25 a 1*10

0*40 E 0'7DId em ...................... 0'50 a 0 7̂0 O'GOa 0'60
Idem t > 0‘8 0 h I'30 1 a 1'25 O'BOa ]'40 1 a l'bO 0'90 a ]'3o
1 dem ...................... > k

íd e m ...................... 1
> 1 k
> k a k

■ > k k *
• k a

1
0 '4 0 h Ü‘6b 0'40 a 0'80 0'40a’ Ü'Tj 0*30 a 0*70 O'ffi a 0 ‘60O'Süa (1'05 k

2ü a 30 25 a 30 25 a 30 25 a’ 30 30 a 3525 a 36 > k k

) k « k

C n j l t a ................... > k
0‘30 a 0‘ñ0 Ü'30a 0‘6C

»
0‘30 a 0*55 0*30 a 0*00 0*30 a O'áJK ilo gram o». <. < • 0‘3 0 a  0 60

A
,

0‘Büa 2 O'BOa 2 0*80 a 2 0'70a 2 0*70 a 21 denla 1 H 2*50
>

ü‘35a 0‘40 ü'35a 0*15 0 ‘3 5 a  0*45 0*35 a 0*45 0'30a O'IOD‘35 a 0'40
k
k
k

k •
k »
k a

k , 1
9‘aCla 1 
Ü‘30a 0‘50 
0'5ü a 0‘60

O'BOa’ 1 
C‘35 a 0‘15

0‘70 « 0'90 G70 a 1D'SOa 1
C'30 a U‘40 0*50 a O'BO0*46 a 0'60

t k

k
C'25 ’ 
0‘8 0 a  1 
0'aBa U‘40 
0‘60a O'es

0‘20 0*15
0*90 a t 
0 '33a 0'50 
0*60 a 0*73

0'25 1O'BOa ! 0*30 a 0'50 
ü‘6 5 a  O'BO0'3C a 0'50

0 ‘6 0 a  0'70

i't "^ e £ d .t J i r B H .
M an o jo ............... 0‘3 0 a  O'BÍ C‘3 0 a  0‘G0 

0*25 a 0*35
0'40 a tl‘50 
O'loa 0'30

0*35 n 0'50 
D‘15a 0'3Ü

i O'lOa Ü'OO 
0*20 a 0'3Ü

0’40a 0*60 
0'20a 0‘.KÍK ilo g ra m o........ cao  a 0‘30

D o c e n a .............. »
!?! inirt ....................... ......... .. M a n o jo .............. k

0‘8O a 1‘50 0'80 a 1‘5C O'TSa’ t'25 0*75 a 1'25 n  1 ‘O R
. Docena

K ilo g r a m o ........ a
1 ,

0*60 a 0'75
t

0*e0a O'BO
k

0*55 a 0'80D o c e n a . . ........... , 0'60 a 1 G'COb 1 O'COa O'BO a

K ilo g r a m o , . . . >
k >

0'13a 0*15 0‘ l2a’ 0*15 0*10 a 0*15
K ilo gram o......... . o‘í 2 b  O'JS 0'12n O'IS 0‘ !3 a  0*15 >

C u a tr o  manojo 8  *

D o c e n a ...............
Idem** k ***■■> 4» k

Kilogramo........... >
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JC SPSC IffiS

[ÍBOnroln......................
F.npünn^os lie ros . 
EstMírraiffíSílfrlanliti. .
Espinaca»..  ...................
Cíiiiaaiitea rte /.avante.
Hnbns.........................
Judías.............. . .............
judías de La Grnnia-----
i.cchuftas............................
Lombardas......................
Nabos..................................
Patatas hoíutidesns, . .
Patatas rosa.................. .
Patatas b lancas...............
Patatas nuevas................
Pepinos...............................
Pimientos colorados . . .
Pimientos verdes............
KemoladiR........................
Repollo de Lev an te____
Repollo de la t i e r r a . . . .
T om ates............ ...............
Tornatos de la t ierra . . . .  
ÍÍHiialiorms........................

Ü N IO A D .
p r e c i o í ;

en dlúlía 16i.
PKECIOiS 

e li e 1 d i a 17v
PRECIOS 

en el día 1«,
1 P fíECKJS 
i en el dja 10.

PÍÍHCjifJS 
êii el din2Qr

P i í r : c K ) s  
en e,i dta 2\.

Pesetas. Pese til A\ f Pesetas, Pesetas. Pesetas.

l'GOa 2'.'i0 l ‘95ii 2'50- M o n o fo . ............ 1 a 3 l a ,Í » 1 0 2*50
* . » » >) *

* K i lo g r a m o ........ •  ̂ - > . i

0‘3ñ n (l'BO Ü'30 !i* 0 00
.. t .

0'30 0 070
O'BO n 3 l '50a 4 I '25a  4 2 a 3*5 )

K i lo ........ ............... * ■ ■ *■  ̂ .
I d e m , . .  V., * ___ 0'3.3n 0 ‘3Ó 

0'17 n Ü‘2I)
. íi 11‘yo

0‘,33a 0'35 
OTT fi 0'2Ü 
(l'l7 a 0'20

0'33 a «‘35 
U‘ 17 rt e-o« 
ü ' iea  «‘M

0'33a' 0*3.5 
«■ 17 a 0‘2i 
0 ' l7 a  ü'29

0‘3 3 a  «"So

Idem ■O'lOa 0‘ 15 OMO H 0'I5 ll‘ l(la ü'in 
8 p- 9«
3 a 8

(1*10 a 0*15 
7 a 20 
9*50 a 8 
0 75 o 1

O'lOa C‘15 
10 a 24 
2 '50a 8 
0*75 a 1

7 a 2Ü fì̂ Stì fí 2[)
[¿‘-■lO ft 8 2 ñ 8
Ü‘70a i U 80 a 1 075 a Ì

r ' '
iT20a «‘15 0‘ l5 a  p'ñO 0‘ I5 íi O' Û D‘15a 0 35 O'^ a 0*35

Mrtno]Q . «‘Si) a O'ÍK) OTiOa I D'OC a 1 O'GOfvl ' OTO a 1

■-'J'-mM,—rSjS-. -

F’RELiinX 
en e !  día 22.

P e se ta s .

l a S

0‘2 5 a  0G5 

1‘SOa 3'50

C‘33 a 0'35 
0‘l7 a Ü'ai 
0‘ lT a  Ü'20

0‘10 a O'IS 
10 a24-
S'Ófla 7 
U'tíSa 1

ü'tOa 0 ‘35 

U'50 a l

M E R C A D O  DE L O S  M O . S T E N S E S

UNlOAl) ..

□ e  Castina
De la M ontaría . . .................... ,...................I ídem
D é la  t ie r r a .................................................. | ídem

A r r o b a ..........

De Uallcia..
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos t e d í a l e s .......................
Cabritos..........................................

Onx«,
Coiiej lia...........................................................
Choclias............... ........... ...................... '—
Uamos.............................................................
Ja b a l í ............................................................
L ieb res ............................................................
PáfaroB....................................................—
Palominos...................; ............ --------- .
P erd ices ...................... .'......................... —
Pichones vivos.............................................
Plclionesiutiertos.......................................

.A. v e » .

C ap o n es . . 
Uallinas..  ■
Patos..........
Pavos.........
PollancoB. 
Pollo s____

i.i r» V o H-

De Cusli l la ........................................... : . . .•
De Uallc ia ..................................................... -
De Portuf^n!...................................................
De Murriiecos................................................

-ipeacr&dci ».
Almejas.............................................................
Aiicbuaa.......................................................... .
Anguilas...........................................................
Angulas................... .........................................
Atún....................................................................
B a c a la o ............................................................
B e su g o s ............................................................
Bonito................................................................
Boquerouea.....................................................
Galnmares............ ...........................................
Cuugrelos de m ar...................................... .
C a r a co le s .................   i ...................................
C igalas ..............................................................
Congrio..............................................................
Corvina..............................................................
Dentones...........................................................
G a l lo s . . .  i .........................................................
Langostas...... ......................... ........................
Langostinos................. ; ..................................
Lenguados.......................................................
Lubina........................... '. ..................................
Moillloiies................ i ......................................
Merluza..............................................................

I d e m . . .  
I d e n i . . .
[ j i lo -----
Id e m . . .

P a r ..............-
1 deiii,,;.. ; . . . .
[ íi lograióo.
Id em ........... .
U n a .............
D o c e n a . , . .  
Cnerda de ■!
P a r -----
Una-----
nuerd'B. d e i .

U n o . .  
Una. i 
U n o . . 
I dem. 
Idem. 
Idem,

C ie n to ,  
Id e m . . .  
I d e m . . .

K ilo g ra m o .
Id em .............
Id em .............
Id e m .............
Id e m .............
Id em .............
Id em .............
Id em .............
Id e m .............
I d e m . --------
D o c e n a . . , ,  
Kilogramo.
Id e m .............
Id em .............
Id em .............
Id e m .............
I dem .............
U n a ............. .
Kilogramo.
Ideni............
Id em ............
Idem............
Idem............

1
P R E C IO S PRECK3S

• . * • ' 
P JÍEC IO S P R E C IO S PREC IO S PREC IO S P R E C IO S

en el día 10 en el din 17 e! día 18: en el día 19. éii él diá 90. eii el día 21 » en eJ día 22

rl P e se ta s . P é se la s . Peseta  is. P e se ta s . i ’eseidt». Pesetas . P e se ta s .

■15 a 50 •15 a 50 47 a 50 47 a 50 40 ' a i o 45 a 48
45 a 18 45 a 48 12 a 45 42 a 45 43 a 45 4(1 a 45
40 a 43 40 a 43 Al) ii 4¿ 40 a 44 ■ 40 a 44 40 a 42

38 a 42 3G a 29
p ,  ■ 1 * *

- ’

»
’

p

4 G*7íj 

. »

■I a 0‘75 5 a e'sa 4 a 7 
* 
t

. »

4*50 a 7 

»

4 a 7 4 a 7 
*
*
»

t
>

>
s

8  a 8 0 a 8 6*25 a 8*50. G'ñO a 8 75

4

> 6*75 a 9

I

*

1

6*50 a 8 ‘50
.*• * 1, i • T t • 5 a 6
a P 9 a 10 10 a 14 »

6*25 a 7‘50 6 a 8 0 n 7'25 0 a 775 (3 a 7*95 G a 7'50
4 a 4*50 4 a 5 ■4‘5Un 5- 4*50 a 5 * 4 a 4*50 4 a 4*50

ifl‘50 n9l 19*50 nSl 10 a 21 20 a 21 19 a 2Ü’50 19 a 2Ü‘5U
18 a 19 (8 a 19 17*50 a 19 18 a 10 > 17 a 18 I7‘.TO a 18*2;)

s , > » p t »

15 0 IG 15 a 10 16 a iE“25 15*75 a IG‘5Ü * 15*95 a 15'59 15 a 15‘95

> > 2*75 2*75 0*70 a 2*50 2*25 a 2*50
» 1 * » - )
* ■ * » • * »
*  ■ > > t P » ■
* * » » •

j ‘30a PEÌÙ í*75 ^ 1*75 175 P50 1*50
j ' £ ü 1*21 1*40 a 1*GD 1*50 a 1*75 1*50 a 17.1 1'25 a 1*75 1 a P5U
1*40 íi 175 1*50 a !'75 1*90 a 2*25 1*90 a 2‘GU 1*90 a 2‘5D l ‘2 5 a  1*75 1 a 1*50

3 * 3 ’ 3*75 * 2'25 a 2*50 9‘J5 a ’ 3*50 2*25 a 3*50 *2'50a 3*50
* > » p P * *
s » • P t i

2*50 o 3 3*25 2 a 2*50 P 4 3 a 3‘.50 •

2 a 9*2.7 2'50 1*30 a 2 9*50 2‘25 a 2*50 2 a 2*50 2 a 3
> i > 3 a 4 > » i

(175 o*co » 2*50 > 1*25 1*50 a 175
Ü‘S0 n 1*25 1*50 PñOa 1*75 l a 1*75 1 , a 175 0*75 a 1*75 1 s 1*75
.3*50 a (i 3 [| 6 3 a 0 3 a 6*50 Ü a 5 G a 8 5 a 8
8 , 8 \ ’i ü iC 11 I J 10 a 13 18
3 a 5 7 8 7*.50a 8 4*50 a 7*50 5 a 0 G a ; '50

- ** 6 3*50 * 4*50 «

2*00 a 3*25 2 '3 Ja  3 2'95a’ 2‘[j0 2'25a 2*50 2*25 n *2*75 9 a 2*50 3'25a 3‘50

Ayuntamiento de Madrid
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« PiíECIO S PREClQíi
f

PRECIO S 1 PREC K JS r i i E c i o s PríEC!f>S PREC ltlS .

E S P E C I E S  , U N I D A D en el din IG en ei din 17. en el dia 18. eit el dia 19 en el dia 20 en el día 21. en el din 22.

• Pesetas Péselas. Pesetas. Pesetas. í-’csehis . Pcsetas.

■i 3'5Ü.¡
3 3 . ! * 3'50 

■ VTi
r.iu !i i'7o

•
I‘:5n, 3*50 1*25

1 a 2
r:?5;
1 ja  l'/ü

 ̂ ■ !'50 a PGO 
ü 9 J a  12.5PGOa 1*‘J5 

17.5
P7G a '“ *35

[* 5̂ íi 'A

t a 2*25 P5Ü a 2 1*50'a 2 rcü a 1‘0Ü' 1 a 2*15 ■ ráOa 2*25

Platnsas.......................................................... ídem .......... * , ■ ■ * ■
7'íi,)

■ ' • ■
pro a 2“.‘5 , ■ l'75 a lí  ̂■ , 1*75

* ■ ¡ i t ■ , , '
• j t

Salmonetes.................................................... fdeui............ ... a. .
Jdem . . . . . . . . . . . ; Pli a 2*5(1

4 .
1*50 a 1*91

6
l'Oüa 2

5 1
1 *25 a 2

r " j  él 3 
1 , a Î IjH

4'50a (i 
PLUa P.I5 í lOa r y j

0-50 a 7  ̂ ' a. ■8
Turbii. .., .................. .. 1 Iflciin........................

Êl*« o  e  «  a .

H arri l ..................... ■ » » >1
8 i n 8üídem.......  ............. * * *

Idem........................ 7 Ti A tiü * ► fij
idea l ........................ • * ■ * » . * •
1 d e ai....................... i >

- - -----------rrr -̂. \ ___________ ----------- -̂------ ----------- -

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VI SI TA DE P OL I CÍ A U R B ANA

SSPECIHS

CHrbniiea....

.................................................

.................................................

.................................................
Alfalfa.............................................................
Alcohol...........................................................
Afgartobaa.............................................. • •
Arroz......................... ......................................
Avena......................................................
Azúcar................... • - ■ ; .........................
Bacalao..................... ; ■ ...............................

C o k ...........................
M i n e r a l ..................
V e g e t a l ...................
C a r n e r o ..................

1 C o r d e r o .................
1 C e r d o .......................

(. lariieatrescaa.. T e r n e r a ..................
1 V aca  d e p r im e r à ,  
f Idem de segunda 
I Idem de t e r c e r a ,
t C l i o r l i o a ................

Carnea sa ladas.  .1 J a m ó n .....................
I T o c i n o ..................T oci  no

Cebada...................• .....................................
Centeno..................... ....................................
flarbanzoa............... ...............................

D e  c e n t e n o .........
1 De m a í z .................

ifarlnna.................. í De trigo, al detall.
f  De Idem, ni por

lluevas...........  ..............................................
Jabón........................... ................... .................
J u d i a s . . . ................... .................................
Leche...............................................................
Lentejas..........................................................
Leña do e n c in a ...........................................
Maíz.................................................................
Manteca de v a c n . .....................................

/ En b a r r a s ...........
t C n nd eni  de flor.

Pan..........................f L l tK C ta ....................
/ P a n e c i l lo  b a jo . .

Idem de lu jo .........
P a ja .................................................................
Pastas de s o p a ...........................................
Patatas nuevas..........................................
Petróleo . .......................................................
PJiuleutoa en c o n s e r v a ..........................

I D e  b o l a .................
l  O r i i y é r e ................

t j i iesoa..................... '  M n n c l ie g o ..........
/ P a r m a ....................

R o q u e f o r t ...........
S a l ..................... .............................................
Sa lvados.......................................................

............ --i E raceitV .V .V . ' . ' .
Tomates en c o n s e r v a ............................
Trigo...............................................................
v¡nr.„ t B la n c o s ..................

vinagre..........................................................

UNIDAD

P R E C IO S 
en el día 21.

í . i t ro .................
K ilo g r i im t i ' . . ,
I. itro.................
( jn i i i la l  m étr ico .
L i t r o .....................
i jn in la l  m élr ic ó
l í i lu g rn m o.........
Onintal  m étr ico .  
K ilo gra it i i i . , -
I ti ém..................
tú k i lo g r a m o s . . .
I detn..................
I dein...... .................
Kiiogrnino . . . . . . .
I d e m . . . ...................
Id em ........ : .  : ------
Idem................. ..
Idem ..  1.................
Idem......................
Idem.......................
I dem............... r . .
i detti...................
i dem......................
Qninlni niel rico
I dem......................
K i lo g r a m o .........
I dem .......................
I dem .................
Id e m . ................

Ü nln ta l  m é ir lc o  
líi. i logram o
L a t a ........................
Id e m ......................
foni [Ita I m éir ico
L i t r o ......................
Idem.......................
I d e m ................'

P R E C iU S  
en ei dia 22.

' e s e l a s .  lé e se la s .

( jn in tn l  iitélrico
I J o c e i ia ................
li i lp gra m o.........
I dem .......................
i . i t r o .......................
l i i lo g r n m o ..........
CJiiiiital m élr ico  
I t i lo g ra m n .........
Id em ......................
Id e m ................ ..
I dem .....................
fioo g r a m n s -----
2ó0 I il c 111..............
P i e z a ....................
Quintal  m élr ic o
l i i l o g r a m o .........
1 dem .................. ....
L i t r o .....................
I . a t a ..................
K i I o g r a ni 0 .........
! dem ......................
1 dem ..................-
Id em ....... ...............
Idem ....................
I dell

I 'Ü0 II
I :i 
175 a 

22
I SO a

■13
0'8« a 

311
i'BO a 
a‘50 a 
li à 
4 ‘5tl a 

IO a 12 
275 a 4

Pàti

0*30
3*50
li‘5li
0

0'5tl il 7 
4'7U 
3'80 
2
7 a 12 
5*50 a 15 
2'5Ü a 3*50 

32

0*80 a 2 
0*30 
!
O'SOa !

0 a
1 a 
0*00 a 
‘3*70 a 
0*80 a 
13*50 
0'60 
5'50 a

0*00 a 
U'33 a 
(V17 a 
0' 10 a 
8 a POOn 
0*25 a 
1 ■
n'SO a 
5*30 a 

10
5‘50 a 

14 II 
17
0*13 a 

24 a 
I a 
0*50 a 

.0125 a

3'80
2
'.'GO
0'80
1*20

8

070
t!'33
0*18
0*12
0
P40
11*40

7
IO

0.'20
20

PGO
3*25
1

0*60 a 1*00 
0*50 H 0*70 
0*45 a 0*00

1*80 a 
1 n 
i ‘75a

l'90a 
13
0*80 a 

30
l'KOa 
2‘3U a 
S a 
4*50 il 

10 a !*2 
9*75 a 4

*2*50 H 
4*70 
3*80 
a
7 il 
5*50 a 
2*50 a 

32

P50

2*30
3*50
6*00
6

¡’ REC IO S 
ea el tlia23.

Peaétas .

1*80 a
' _ sP7o a 

22
i ‘0J a 

43
0*80 a 

30 ,
1*80 a 2*30 
2'50 a 3*50 
6 a 6‘5tl 
4*50 fl G 

10 a 12 
2*i5 a 4

.12
15
3*50

0*80 H
0*50
1
0*80 a

1*50

2 a
I a 
0*00 a 
0*70 II 
0*80 a 

13*50 ■
0‘GU 
5*50 a

0*60 a 
0*33 a 
0*17 a
0*10 a
8 a 
1*20 «
0**25 a 
1
0*50 n 
3‘.50 a 

IO
5*511 a

II a 
17
0*13 a 

24 a 
1 a 
0*5*1 a 
0*25 a

» ,
0*60 a 1*2.1 
0*50 a 0*70 
0*4,5 a 0*G0

3*80
a
1*60
0*80
1*20

8

0*70
0*35
0*18
0*12
fi

■ 1*40 
0*40

1
Ü

7
IG

0*20
211
roo
3*25
l

2 a 
4 a 
0‘i)0 a 
0*70 a 
0*80 a 

)3‘5tl 
0*60 
5*50 a

8 a 
1*2(1 a 
0*25 a 
1
0*50 a 
5‘50 K 

10
5*50 a

a 16

21 a 2(1 
I a l ‘i 
0*50 a 3‘; 
0*25 a 1
■ •.ir- :
0‘60 a !*! 
.0150 a . OL* 
0*15 a 0*1

2'iO a 7 
4*70 
3*80 
2
7,  ̂ a 12 
5‘SG a 15 
2*50 a' 3*50 

32

0*80 a 9 
0*00 
1
ll'SOa l

3*80 
2 
1*60 
0*80 
1*20

0*66 a 0*70 
0*33 a 0*35 
0*17 a 0*18 
0*10 a 0*12

0 
1*40 
0*40

1
0

P R E C H ÍS l 'R E C in S P R E C IO S
en el día 21. en el dia 25.. 

„
en el di» 26.

l'lifStíÉlIS, l 'ese las .

PBO n i 1*80 a 2 1*80 a 2
J fi 2, í H 2 1 a 2
P75a 4 1*75 a 4 1*75 a 4

22 22 £2
P 9 0 a  4 t'9üa 4 1*99 a 4

43 43
0*80 a reo 0‘80:i  1*50 OTO II * 1*50

30 30 39
PSO a 2 30 1*80 a 2*30 P80 a 9*30
2*50 a 3*50 2*5i' a. 3150 9‘5li a 3*50
G a 0*50 íi ñ (i'50 6 a 0*50
4 50 a 0 4'5Qa 6 4*50 a G

¡0 a 12 10 ú 10 a '9'
2*75 H 4 9*75 6 4 2‘7n̂ a í

2*50 a 7 ’ 9*50 a 7 2'5Üii 7
4*70 4*79 1*70
3*80 3*80 3*80
O 2 2
7 u 12 7 a 12 7 a 12
5*50 a 15 5‘COa 15 5'.50 a 15
2‘5U a .l'5tl '2-riüa 3*50 9*50 ti 3*59

3*2 39 32

0*80 a 2 trtín a 2 0*80 a 2
0*50 (I‘a0 0*50

0*80 ti : 9*80 a' 1 i’*8íl a 1

2 a 3*80 2 a 3*80 2 a’ 3*r0
1 a 2 1 a 2 1 a 9
U‘0On PCiO 0‘BÜ a Í*6I1 0*90 a 1*60
0‘7üa 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80
0*80 a 1*20 0*80 a 1 ‘29 0*80 a 1*29

I3T4) 13*50 ;3*ro
0*60 0 00 0*00
5*50 a 8 5*50 a 8 5 ‘5U a 8

0*66 a 0*76 0*66 a P‘7íl 0*66 a’ 0*7o'
(J‘33 a n"35 0*33 a. 0*3.5 Cf33 a 0*35
0‘ lTü 0*18 0*17 a 0*18 0‘ i7 a  U‘ I8
6*10 a 0*1*2 0*10 a 0*12 ■0*10 a I(*I2
a H 0 8 a 9 8 a 0
1*90 a 1*40 1*20 a 1*40 P2í)a 1*40
0*25 a tl'40 0'25a 0*40 0*25 a 0 40

0*50 u 1 tdr.n a 1 OTiO a 1
5*50 a 9 5*50 a 9 5'5-.la 9

10 in 10
5*50 a 7 .5*50 a 7 5*50 a 7

14 a 16 14 a IG 14 a 16
17 17 17
0*15 a 0*00 0*15 a 0 20 9*15 a 0*20

24 a 26 24 a 96 24 a £6
1 H ITO 1 a 1*60 a roo
0*50 a 3*95 0*50 a 3*25 í * 5 0 a  3*95
U'zSa 1 0*23 a 1 0*23 a I

0*60 H 1 *ao 0*60 a 1*20 0*60 n 1*20'
. 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 9*50 a '1*70

0*45 a 0*GD fl'45 (1 0*60 0*45 a 0*00

PREC IO S

Pe.se Las.

1*80 a 2 
I a 2 
(*75a 4

7*90 a 4 
43
O'SO a 1*50 

30
1*86 a 9*30 
2*50 a 3*50 
6 a 6',50 
4*50 a G 

10 a 12 
2'75a 4

0*80 a 
0*50 
1
0*80 a

Madrid
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Tarifa del cok en la Fibrica de Q-as.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1918.

Para asas doméetiooa.

Cok sin partir. Saco de 40 kilips..........
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos...............................................
Carbonilla. Saco de 40 kilos.................

Para usos Induatrialea y oalefaoolonaa.

Cok sin partir. Tonelada.............
Cok partido núm, 1 (de 50 a 75 inilí-

metros). Tonelada................... ............
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada................................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To­

nelada.......................................................

En íábrlcE t.

Pesetas.

5‘20

5 7 0
4‘60

A d o rn ic iilo

Pesetas.

5'50

L a Fábrica tiene organizado, un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. ■

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre- 
ciotados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
pío vistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnee.—Precios establecidos por la Junta provincial 
' de Subsistencias en 8 de octubre de 1921,

P e se ta s .

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............... 4 ‘70
Idem de id. id. V4 id.......................................................  1‘20
Idem de id., kilo..............................................................  3'80
Idem baja, con hueso, id. . . . . . . .  ............................. 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, estableoido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4 ‘80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerdo municipal de 18 
de marzo do 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.

Pesetas .

Pan candeal, pieza de un kilogramo........................ .. 0 7 0
Idem, id. de 500 gramos................................................. 0*35
Idem, id. de 250 id ............................................................  0 ‘18
Idem, id. de fiama de 125 id................................. .. O'ÍO

Precio del gas.

Por virtud de acuerdo del Excmo. Aynmtamíento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

C E M E N T E R IO S

inhumaciones verifica ias del 6 al 12 de agosto de 1 9 2 3 , y en igual periodo del quinquenio unterior.

O E i a t B i s r T E i i t x o s

^iuestra Señora de la Alnnidena.

San Justo.......................................
San Lorenzo..................................
Santa María...............................

San Isidro.......................................
Civil................................................

Petos inhumados en ei de Nuestra SeíK)ra de ia Almudena.

I IV H T J M A C IO IV IÜ S

tus«. 1 9 S 1 . toso. lOlN. 1017.

224 259 224 220 220 1 100

7 7 6 10 3 6

2 16 6 9 5 6

6 6 2 5 3 5

4 5 2 4 3 1

» 1 1 1 2 2

243 294 241 249 236 210

25 32 24 28 30 13

X x x & p x a n ta  ^ A u i a d o l p i i l .

A yuntam ien h ;


